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INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCIÔN 

DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES (GINEBRA, 1992) 

(Enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)) 

PARTE I. Prefacio 

En virtud y en aplicaciôn de las disposiciones de la Constituciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y, en particular, de su 
artfculo 55, la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones ha adoptado las enmiendas siguientes a dicha Constituciôn: 

ARTICULO 8 (CS) 

La Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 50 b) examinarâ los Informes del Consejo acerca de las actividades de 
la Union desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios y 
sobre la polftica y planificaciôn estratégicas de la Union; 

MOD 57 i) examinarâ y, en su caso, aprobarâ las enmiendas propuestas a la 
présente Constituciôn y al Convenio, formuladas por los 
Miembros de la Union, de conformidad, respectivamente, con el 
artfculo 55 de la présente Constituciôn y las disposiciones 
aplicables del Convenio; 
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ADD 59A 3. En el intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 
ordinarias, se podrâ convocar excepcionalmente una Conferencia de 
Plenipotenciarios extraordinaria con un orden del dfa restringido para 
tratar temas concretos: 

por décision de la Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria 
précédente; 

a peticiôn, formulada individualmente, por los 2/3 de los 
Miembros de la Union, y dirigida al Secretario General; 

a propuesta del Consejo, con aprobaciôn de, al menos, 2/3 de los 
Miembros de la Union. 

ADD 59B 

ADD 59C 

ADD 59D 

a) 

b) 

c) 

ARTICULO 9 (CS) 

Principios aplicables a las elecciones y asuntos conexos 

MOD 62 b) el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores 
de las Oficinas y los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sean elegidos entre los candidates 
propuestos por los Miembros en tanto que nacionales suyos, de 
que sean nacionales de Miembros diferentes y de que, al 
procéder a su elecciôn, se tenga en cuenta una distribuciôn 
geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del mundo; en 
cuanto a los funcionarios de elecciôn, de que también se tengan 
en cuenta los principios expuestos en el numéro 154 de la 
présente Constituciôn; 

MOD 63 c) los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunica
ciones sean elegidos a tftulo individual y de que cada Miembro 
pueda proponer un solo candidate 
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ARTICULO 28 (CS) 

Finanzas de la Union 

MOD 163 (4) La clase contributiva elegida por cada Miembro de 
conformidad con los numéros 161 ô 162 anteriores, sera aplicable al 
primer presupuesto bienal a contar desde la expiration del plazo de seis 
meses al que se hace referencia en los numéros 161 ô 162 anteriores. 

PARTE IL Fecha de entrada en vigor 

Las enmiendas contenidas en el présente instrumento entrarân en 
vigor, conjuntamente y en forma de un solo instrumento, el 1 de enero de 1996 entre 
los Miembros que sean parte en la Constituciôn y en el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado antes 
de esa fecha su instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn del présente 
instrumento o de adhésion al mismo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respec-
tivos firman el original del présente instrumento de enmienda a la Constituciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992). 

En Kyoto, a 14 de octubre de 1994 
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Por la Repûblica Argelina Democratica y Popular: 

ALIHAMZA 

Por la Repûblica Fédéral de Alemania: 
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ALFRED STRATIL 

WALTER KUDRNA 

JOSEF BAYER 
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Por el Commonwealth de las Bahamas: 

BARRETT A. RUSSELL 

LEANDER A. BETHEL 

JOHN A. M. HALKITIS 

Por el Estado de Bahrein: 

ABDUL SHAHEED AL-SATEEH 

Por la Repûblica Popular de Bangladesh: 

FAZLUR RAHMAN 

MAZHAR-UL-HANNAN 
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SEJDOU AMADOU 
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TSHERING DORJI 
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Por la Repûblica de Bolivia: 

RAÛL J. CAMPERO PAZ 

Por la Repûblica de Bosnia y Herzegovina: 

OSMAN MUSIC 

Por la Repûblica de Botswana: 

ARMANDO V. LIONJANGA 

OLEBILE GABORONE 
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Por la Repûblica de Bulgaria: 

K. MIRSKI 
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Por Burkina Faso: 
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Por la Repûblica de Burundi: 
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NIYOKINDIFIACRE 



Por el Reino de Camboya: 

SOKHUN 

Por la Repûblica de Camerûn: 

DAKOLE DAISSALA 

BISSECK HERVE GUILLAUME 

ANGOULA DIEUDONNE 

TALLAH WILLIAM 

MAGA RICHARD 

WANMI FRANÇOIS 

KAMDEM-KAMGA EMMANUEL 

DJOUAKA HENRI 

Por Canada: 

PIERRE GAGNE 

Por la Repûblica de Cabo Verde: 

ANTONIO PEDRO DE SOUSA LOBO 

Por la Repûblica Centroafricana: 
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PHILIPPE MANGA-MABADA 

Por Chile: 

MARIA ELIANA CUEVAS 



Por la Repûblica Popular de China: 

WU JICHUAN 

ZHAO XINTONG 

Por la Repûblica de Chipre: 

LAZAROS S. SAVVIDES 

Por el Estado de la Ciudad del Vaticano: 

PIER VINCENZO GIUDICI 

Por la Repûblica de Colombia: 

HECTOR ARENAS NEIRA 

Por la Repûblica Fédéral Islâmica de las Comoras: 

AHMED YAHAYA 

Por la Repûblica de Corea: 

DONG-YOON YOON 

SUNG-DEUK PARK 

JONG-SOON LEE 

SUNG-HAE LEE 

YOUNG-KIL SUH 

CHANG-HWAN PARK 

MYUNG-SUN CHOI 

Por Costa Rica: 

OSCAR E. RODRIGUEZ 

Por la Repûblica de Côte d'Ivoire: 

AKOSSIAKOSSI 

YAO KOUAKOU JEAN-BAPTISTE 
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Por la Repûblica de Croacia: 

DOMINIK FILIPOVIC 

Por Cuba: 

FERNANDEZ MAC-BEATH HUGO 

RODRIGUEZ ACOSTA FRANCISCO 

Por Dinamarca: 

ERIK M0LLMANN 

METTE J. KONNER 

HANS ERIKSEN 

Por la Repûblica de Djibouti: \ 

ABDOURAZAK ALI ABANEH 

Por la Repûblica Arabe de Egipto: 

MAHMOUD EL-NEMR 

Por la Repûblica de El Salvador: 

JEFFREY H. SMULYAN 

Por los Emiratos Arabes Unidos: 

ABDULLA AL MEHREZI 

Por Ecuador: 

ADOLFO LOZA ARGÙELLO 

Por Espana: 

JAVIER NADAL ARINO 
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Por la Repûblica de Estonia: 

JURIJOEMA 

Por los Estados Unidos de America: 

JEFFREY H. SMULYAN 

Por Etiopîa: 

FIKRU ASFAW 

GELANEH TAYE 

Por la Repûblica de Fiji: 

TURAGANIVALU JOSUA 

VADA MARIKA 

Por Finlandia: 

REIJO SVENSSON 

Por Francia: 

JEAN BRESSOT 

DOMINIQUE GARNIER 

LUCIEN BOURGEAT 

Por la Repûblica Gabonesa: 

JOCKTANE CHRISTIAN DANIEL 

MASSIMA LANDJI JEAN JACQUES 

ESSONGHE EWAMDONGO SERGE 

OGANDAGA JEAN 
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Por la Repûblica de Gambia: 

BAKARY K. NJIE 

MOMODOU MAMOUR JAGNE 

Por la Repûblica de Georgia: 

K. MIRSKI 

Por Ghana: 

DZANG C. K. 

Por Grecia: 

VASSILIOS COSTIS 

ANASTASE NODAROS 

Por la Repûblica de Guinea: 

MAMADOU MALAL DIALLO 

SOUARE SOULEYMANE 

SOW MAMADOU DIOULDE 

BARRY MAMADOU PATHE 

Por Guyana: 

RODERICK SANATAN 

Por la Repûblica de Hungrîa: 

KÂLMÂN KOVÂCS 

Por la Repûblica de India: 

M. G. KULKARNI 

A.M.JOSHI 

R.J.S. KUSHVAHA 
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Por la Repûblica de Indonesia: 

JONATHAN L. PARAPAK 

DJAKARTA PURAWIDJAJA 

Por la Repûblica Islâmica del Iran: 

HOSSEIN MAHYAR 

Por Manda: 

S. FITZGERALD 

S. MAC MAHON 

Por Islandia: 

THORVARDUR JONSSON 

Por el Estado de Israël: 

R. H. MENACHEM OHOLY 

Por Italia: 

ANTONELLO PIETROMARCHI 

Por Jamaica: 

ROY R. HUMES 

Por Japon: 

YOHEI KONO 

Por el Reino Hachemita de Jordania: 

HUMOUD JABALI 

Por la Repûblica de Kazajstân: 

ALIGOUJINOV SERIK 
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Por la Repûblica de Kenya: 

DALMAS OTIENO ANYANGO 

SAMSON K. CHEMAI 

MURIUKIMUREITHI 

ALICE KOECH 

DANIEL K. GITHUA 

REUBEN M. J. SHINGIRAH 

SAMWEL OUMA OTIENO 

WILSON NDUNGU WAINAINA 

Por el Estado de Kuwait: 

ADEL AL-IBRAHIM 

SAMIKHALED AL-AMER 

MUSTAFA H. HASHEM 

ABDUL-RAHMAN A. AL-SHATTI 

ABDULWAHAB A. H. AL-SANEEN 

ABDULKARIM H. SALEEM 

YACOUB AL-SABTI 

HAMEED AL-QATTAN 

SAMEERA MOHAMD 

Por la Repûblica Democratica Popular Lao: 

KHAMSING SAYAKONE 

Por el Reino de Lesotho: 

SELLO MOLUPE 

Por la Repûblica de Letonia: 

GUNTIS BERZINS 

JANIS LELIS 
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Por La ex Repûblica Yugoslava de Macedoma: 

MAKSIM ANGELEVSKI 

Por Lîbano: 

SAMIR CHAMMA 

MAURICE GHAZAL 

Por la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista: 

HODA BUKHARI 

GHERWI ALI MOHAMED 

ZAKARIA EL-HAMMALI 

AMER SALEM OUN 

EL-MAHJOUB AMMAR 

Por el Principado de Liechtenstein: 

FREDERIC RIEHL 

Por Luxemburgo: 

PAUL SCHUH 

CHARLES DONDELINGER 

Por la Repûblica de Madagascar: 

ANDRIAMANJATO NY HASINA 

Por Malasia: 

HOD PARMAN 

ZAKARIA CHE NOOR 

Por Malawi: 

STEVEN nLES FOSTER SMITH MIJIGA 

MANSON MIKE MAKAWA 

EWEN SANGSTER HIWA 
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Por la Repûblica de Maldivas: 

HUSSAIN SHAREEF 

Por la Repûblica de Mali: 

IDRISSA SAMAKE 

Por Mal ta: 

JOSEPH BARTOLO 

GEORGE J. SPITERI 

RONALD AZZOPARDI CAFFARI 

Por el Reino de Marruecos: 

WAKRIM MOHAMED 

Por la Repûblica de Mauricio: 

RAMESH C. GOPEE 

Por la Repûblica Islâmica de Mauritania: 

SIDIOULD MOHAMED LEMINE 

Por Mexico: 

LUIS MANUEL BROWN HERNANDEZ 

Por la Repûblica de Moldova: 

ION CASIAN 

ION COSHULEANU 

Por el Principado de Monaco: 

E. FRANZI 

Por Mongolia: 

TSERENDASH DAMIRAN 
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Por la Repûblica de Mozambique: 

RUI JORGE GOMES LOUSA 

RUI JORGE LOURENÇO FERNANDES 

JOAOJORGE 

Por la Repûblica de Namibia: 

MARCO MUKOSO HAUSIKU 

SACY AMUNYELA 

Por Népal: 

PURUSHOTTAM LAL SHRESTHA 

Por la Repûblica del Niger: 

MALIKI AMADOU 

TINNIATE 

SADOU MOUSSA 

Por la Repûblica Fédéral de Nigeria: 

TITILOLA ADEWALE ODEGBILE 

E. B. OJEBA 

Por Noruega: 

JENS C. KOCH 

Por Nueva Zelandia: 

IAN R. HUTCHINGS 

MARK E. HOLMAN 

ALAN C. J. HAMILTON 

Por la Sultanîa de Oman: 

NOOR BIN MOHAMED ABDUL REHMAN 
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Por la Repûblica de Uganda: 

FRANCIS PATRICK MASAMBU 

WILSON OTONYO WANYAMA 

Por la Repûblica de Uzbekistân: 

RAKHIMOV K. R. 

Por la Repûblica Islâmica del Pakistan: 

NAZIR AHMED 

Por Papua Nueva Guinea: 

AIWA OLMI 

DAVID KARIKO 

ROBERT TOVI 

ANNESLEY DE SOYZA 

Por la Repûblica del Paraguay: 

FEDERICO M. MANDELBURGER 

Por el Reino de los Paîses Bajos: 

A. DE RUITER 

Por Perû: 

CHIAN CHONG CARLOS 

Por la Repûblica de Filipinas: 

JOSEFINA T. LICHAUCO 

KATHLEEN G. HECETA 

Por la Repûblica de Polonia: 

WOJCIECH MARIAN HALKA 
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Por Portugal: 

FERNANDO ABILIO RODRIGUES MENDES 

LUIS M. P. GARCIA PEREIRA 

LUCIANO S. PEREIRA DA COSTA 

PAULO J. PONTES T. DE OLIVEIRA 

JOSE A. SILVA GOMES 

CARLOS ALBERTO ROLDAO LOPES 

Por el Estado de Qatar: 

HASHEM A. AL-HASHEMI 

ABDULWAHED FAKHROO 

Por la Repûblica Arabe Siria: 

SULIMAN MANDO 

Por la Repûblica Kirguisia: 

BEKTENOV E. 

Por la Repûblica Eslovaca: 
VANEK STANISLAV 

Por la Repûblica Checa: 
MARCELA GURLICHOVA 

Por Rumania: 

TURICU ADRIAN 

Por el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

MICHAEL GODDARD 

NEIL MCMILLAN 

MALCOLM JOHNSON 

SUSAN BISHOP 
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Por la Fédération de Rusia: 

VLADIMIR BOULGAK 

Por la Repûblica de San Marino: 

LUCIANO CAPICCHIONI 

IVO GRANDONI 

MICHELE GIRI 

Por San Vicente y las Granadinas: 

JEREMIAH C. SCOTT 

Por el Estado Independiente de Samoa Occidental: 

SAPA'U RUPERAKE PETAIA 

Por la Repûblica del Sénégal: 

ABDOULAYE ELIMANE KANE 

ALADH AMADOU THIAM 

CHEIKH A. TIDIANE NDIONGUE 

SOULEYMANE MBAYE 

Por la Repûblica de Singapur: 

LIM CHOON SAI 

LOO HUI SU 

VALERIE D'COSTA 

Por la Repûblica de Eslovenia: 

ERIH-JANEZ GRIL 

Por la Repûblica del Sudân: 

MUSTAFA IBRAHIM MOHAMED 

ABDELWAHAB GAMAL MOHAMED 
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Por la Repûblica Sudafricana: 

PALLO JORDAN 

Por Suecia: 
CURT ANDERSSON 

Por la Confederaciôn Suiza: 

FREDERIC RIEHL 

Por la Repûblica de Suriname: 

L. C. JOHANNS 

R. G. ADAMA 

REGEMI F. CH. FRASER 

M. ERWIN EMANUELS 

Por el Reino de Swazilandia: 

EPHRAIM S. F. MAGAGULA MA 

BUEKILANGA S. MALINGA 

ALFRED SIPHO DLAMINI 

BASILIO FANUKWENTE MANANA 

Por la Repûblica de Tayikistan: 

RAKHIMOV K. R. 

Por la Repûblica Unida de Tanzania: 

ADOLAR BARNABAS MAPUNDA 

EMMANUEL NATHANIEL OLEKAM BAINEI 

Por la Repûblica del Chad: 

HADJARO BARKAYE 

DJASSIBE TINGABAYE 

HAROUN MAHAMAT 
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Por Tailandia: 

ASWIN SAOVAROS 

KITTI YUPHO 

Por la Repûblica Togolesa: 

AYIKOE PAUL KOSSIVI 

ABLY-BIDAMON DEDERIWE 

Por el Reino de Tonga: 

SIONE KITE 

Por Tûnez: 

RIDHA AZAIEZ 

Por Turkménistan: 

VALASHCHUK VASIL 

Por Turquia: 

VELIBETTEMIR 

CENGIZANIK 

Por Ucrania: 

KLIKICH ANATOLY 

RESHETNYAK VOLODYMYR 

Por la Repûblica Oriental del Uruguay: 

JUAN DE LA CRUZ SILVEIRA ZAVALA 

JUAN JOSÉ CAMELO ABECEIRA 

Por la Repûblica de Venezuela: 

JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
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Por la Repûblica Socialista de Viet Nam: 
MAI LIEM TRUC 

Por la Repûblica del Yemen: 
ABDELGADER A. IBRAHIM 

Por la Repûblica de Zambia: 
SYAMUNTU MUKULI MARTIN 

Por la Repûblica de Zimbabwe: 
LAMECH T. D. MARUME 
JOSHUA CHJDEME 
DZIMBANHETE FREDSON MATAVIRE 
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INSTRUMENTO DE ENMIENDA AL CONVENIO 

DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES (GINEBRA, 1992) 

(Enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)) 

PARTE I. Prefacio 

En virtud y en aplicaciôn de las disposiciones del Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y, en particular, de su 
artfculo 42, la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones ha adoptado las enmiendas siguientes a dicho Convenio: 

ARTICULO 4(CV) 

El Consejo 

MOD 50 1. El numéro de Miembros del Consejo sera determinado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios que se reûne cada cuatro anos 

ADD 50A 2. Este numéro no excédera del 25% del numéro total de Miembros 
de la Union. 

MOD 80 (14) efectuarâ la coordination con todas las organizaciones 
internacionales a que se refieren los artfculos 49 y 50 de la Constituciôn 
y, a tal efecto, concertarâ en nombre de la Union acuerdos provisionales 
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con las organizaciones internacionales a que se refieren el artfculo 50 de 
la Constituciôn y los numéros 260 y 261 del Convenio, y con las 
Naciones Unidas en aplicaciôn del acuerdo entre esta ûltima y la Union 
Internacional de Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales 
serân sometidos a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, de 
conformidad con el artfculo 8 de la Constituciôn; 

ARTICULO 7 (CV) 

Las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

MOD 118 (2) El âmbito gênerai de dicho orden del dfa deberfa ser 
establecido con cuatro anos de anterioridad, y el orden del dfa definitivo 
sera fijado por el Consejo, preferentemente dos anos antes de la 
Conferencia con el acuerdo de la mayorfa de los Miembros de la Union, 
a réserva de lo establecido en el numéro 47 del présente Convenio. 
Ambas versiones del orden del dfa serân establecidas sobre la base de 
las recomendaciones de la Conferencia Mundial de Radiocomunica
ciones, de acuerdo con el numéro 126 del présente Convenio. 

ARTÏCULO 19 (CV) 

Participaciôn de entidades y organizaciones distintas de las 
administraciones en las actividades de la Union 

MOD 239 9. Las entidades u organizaciones citadas en los numéros 229 
6 230 anteriores podrân actuar en nombre del Miembro que las haya 
aprobado, siempre que ese Miembro comunique al Director de la 
Ofïcina del Sector interesado la correspondiente autorizaciôn. 
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ARTICULO 23 (CV) 

Invitaciôn a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn a las mismas cuando haya Gobierno invitante 

MOD 258 

ADD 262A 

(MOD) 269 

3. El Secretario General invitarâ en calidad de observadores a: 

e) las entidades y organizaciones mencionadas en el numéro 229 
de este Convenio y a las organizaciones de carâcter internacio
nal que representen a esas entidades y organizaciones. 

b) los observadores de las organizaciones y de los organismos 
invitados de conformidad con los numéros 259 a 262A; 

ARTICULO 24 (CV) 

Invitaciôn a las Conferencias de Radiocomunicaciones 
y admisiôn a las mismas cuando haya Gobierno invitante 

MOD 271 2. (1) Lo dispuesto en los numéros 256 a 265 del présente 
Convenio, excepto el numéro 262A, se aplicarâ a las Conferencias de 
Radiocomunicaciones. 

ARTICULO 32 (CV) 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

MOD 379 (2) El texto de toda propuesta importante que deba someterse a 
votaciôn deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la conferencia 
con suficiente antelaciôn para facilitar su estudio antes de la discusiôn. 
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ARTICULO 33 (CV)* 

Finanzas 

NOC 475 4. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 
las organizaciones indicadas en los numéros 259 a 262 y de las 
entidades autorizadas a participar en las actividades de la Union 
conforme a las disposiciones del artfculo 19 del présente Convenio. 

(MOD) 476 (1) Las organizaciones indicadas en los numéros 259 a 262 del 
présente Convenio y otras organizaciones internacionales que participen 
en una Conferencia de Plenipotenciarios, en un Sector de la Union o en 
una Conferencia Mundial de las Telecomunicaciones Internacionales 
contribuirân a los gastos de esa conferencia o de ese Sector de confor-
midad con los numéros 479 a 481 siguientes, segûn el caso, salvo 
cuando sean exoneradas por el Consejo, en régimen de reciprocidad. 

(MOD) 477 (2) Las entidades y organizaciones que aparezcan en las listas 
mencionadas en el numéro 237 del présente Convenio contribuirân al 
pago de los gastos del Sector de conformidad con los numéros 479 
y 480 siguientes. 

(MOD) 478 (3) Las entidades y organizaciones que aparezcan en las listas 
mencionadas en el numéro 237 del présente Convenio que participen en 
una Conferencia de Radiocomunicaciones, en una Conferencia Mundial 
de las Telecomunicaciones Internacionales o en una conferencia o 
asamblea de un Sector del que no sean miembros contribuirân al pago 
de los gastos de esa conferencia o asamblea de conformidad con los 
numéros 479 y 481 siguientes. 

(MOD) 479 (4) Las contribuciones mencionadas en los numéros 476, 477 
y 478 se basarân en la libre elecciôn de una clase contributiva de la 
escala que figura en el numéro 468 anterior, con la exclusion de las 
clases de 1/4, de 1/8 y de 1/16 de unidad reservadas a los Miembros de 
la Union (esta exclusion no se aplica al Sector de Desarrollo de las 

Se ha modificado solamente la numération de los pârrafos de los 
numéros 476 a 486 del Convenio. 
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Telecomunicaciones); la clase elegida se comunicarâ al Secretario 
General; la entidad u organizaciôn interesada podrâ en todo momento 
elegir una clase contributiva superior a la adoptada anteriormente. 

(MOD) 480 (5) El importe de la unidad contributiva a los gastos de cada 
Sector interesado se fija en 1/5 de la unidad contributiva de los 
Miembros de la Union. Estas contribuciones se considerarân como 
ingresos de la Union y devengarân intereses conforme a lo dispuesto en 
el numéro 474 anterior. 

(MOD) 481 (6) El importe de la unidad contributiva a los gastos de una 
conferencia o asamblea se fija dividiendo el importe total del 
presupuesto de la conferencia o asamblea de que se trate por el numéro 
total de unidades pagadas por los Miembros en concepto de su 
contribution a los gastos de la Union. Las contribuciones se 
considerarân como ingresos de la Union y devengarân intereses a los 
tipos fijados en el numéro 474 anterior a partir del sexagésimo dfa 
siguiente al envfo de las facturas correspondientes. 

(MOD) 482 (7) Solo podrâ concederse una réduction de la clase contri
butiva de conformidad con los principios estipulados en el artfculo 28 de 
la Constituciôn. 

(MOD) 483 (8) En caso de denuncia de la participaciôn en los trabajos de 
Sector o de la terminaciôn de tal participaciôn (véase el numéro 240 del 
présente Convenio), deberâ abonarse la contribution hasta el ûltimo dfa 
del mes en que surta efecto la denuncia o se produzca la terminaciôn. 

(MOD) 484 5. El Secretario General fijarâ el precio de las publicaciones, 
procurando que los gastos de reproduction y distribution queden 
cubiertos en gênerai con la venta de las mismas. 

(MOD) 485 6. La Union mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer 
de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 
suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 
préstamos. El saldo de la cuenta de provision sera fijado anualmente por 
el Consejo sobre la base de las necesidades previstas. Al final de cada 
periodo presupuestario bienal, todos los créditas presupuestarios no 
utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. 
Esta cuenta se describe détailadamente en el Reglamento Financiero. 
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(MOD)486 7. (1) El Secretario General, de acuerdo con el Comité de 
Coordination, podrâ aceptar contribuciones voluntarias en efectivo o en 
especie, siempre que las condiciones de esas contribuciones sean 
compatibles, en su caso, con el objeto y los programas de la Union y 
con los programas aprobados por una conferencia y conformes con el 
Reglamento Financiero, que contendrâ disposiciones especiales para la 
aceptaciôn y uso de taies contribuciones. 

NOC 487 (2) Esas contribuciones serân notificadas por el Secretario 
General al Consejo en el Informe de gestion financiera, asf como en un 
resumen que indique para cada caso el origen, la utilizaciôn propuesta y 
las medidas adoptadas referentes a cada contribution. 

ANEXO (CV) 

MOD 1002 Observador: Persona enviada: 

- por las Naciones Unidas, un organismo especializado de las 
Naciones Unidas, el Organismo International de Energfa 
Atômica, una organizaciôn régional de telecomunicaciones o 
una organizaciôn intergubernamental que explote sistemas de 
satélite, para participar con carâcter consultivo en la Conferencia 
de Plenipotenciarios, en una conferencia o en una réunion de un 
Sector; 

por una organizaciôn internacional para participar con carâcter 
consultivo en una conferencia o en una réunion de un Sector; 

por el Gobierno de un Miembro de la Union para participar, sin 
derecho de voto, en una Conferencia Régional; 

- por una entidad u organizaciôn de las mencionadas en el 
numéro 229 del Convenio o por una organizaciôn de carâcter 
internacional que représente a estas entidades u organizaciones, 

de conformidad con las disposiciones aplicables del présente 
Convenio. 
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PARTE IL Fecha de entrada en vigor 

Las enmiendas contenidas en el présente instrumento entrarân en 
vigor, conjuntamente y en forma de un solo instrumento, el 1 de enero de 1996 entre 
los Miembros que sean parte en la Constituciôn y en el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado antes 
de esa fecha su instrumento de ratification, aceptaciôn o aprobaciôn del présente 
instrumento o de adhésion al mismo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios 
respectivos firman el original del présente instrumento de enmienda al Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992). 

En Kyoto, a 14 de octubre de 1994 

(Siguen lasfirmas) 

(Lasfirmas que siguen después del Instrumento de enmienda al Convenio (1992) son 
las mismas que se mencionan en las paginas 4 a 22) 
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DECLARACIONES Y RESERVAS* 

formuladas al final de la 

Conferencia de Plenipotenciarios 

delà 

Union Internacional de Telecomunicaciones 

(Kyoto, 1994) 

En el acto de procéder a la firma de este documento, que forma parte 
de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), los 
Plenipotenciarios que suscriben confirman haber tomado nota de las siguientes 
declaraciones y réservas hechas al final de dicha Conferencia. 

De Costa Rica: Original: espanol 

La Delegacion de Costa Rica en la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994): 

1. manifiesta que réserva para su Gobierno el derecho de: 

a) adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses nacionales y sus servicios de telecomunicaciones en el caso de 
que otros miembros incumplan las disposiciones de las Actas Finales de 
esta Conferencia (Kyoto, 1994); 

Nota de la Secretarta General: Los textos de las declaraciones y réservas, 
se presentan por orden cronolôgico de su depôsito. 

En el indice estân clasificados por orden alfabético los nombres de los 
Miembros que las hanformulado. 
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b) formular las réservas que considère necesarias hasta el momento de 
ratification de las Actas Finales de esta Conferencia (Kyoto, 1994), con 
respecto a las disposiciones de las mismas que contravengan la 
Constituciôn de Costa Rica; 

2. déclara que Costa Rica solo se vincula con los instrumentos de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, comprendidos la Constituciôn, el Convenio, los 
Reglamentos Administratives, las enmiendas o modificaciones de éstos, cuando 
manifieste en forma expresa su consentimiento en obligarse respecto de cada uno de los 
citados instrumentos y previo cumplimiento de los procedimientos constitucionales 
correspondientes. 

De la Repûblica de Camerûn: Original: francés 

1. La Delegacion de la Repûblica de Camerûn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la UIT (Kyoto, 1994) réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
todas las medidas que estime necesario para protéger sus legftimos intereses en el caso 
de que un Miembro de la Union no observe las disposiciones de estas Actas Finales o de 
los anexos y Protocolos adjuntos, o si otros pafses hacen réservas que comprometan el 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

2. La Delegacion de la Repûblica de Camerûn réserva, ademâs, para su 
Gobierno el derecho a hacer otras réservas a las Actas Finales présentes en los casos que 
considère necesario. 

Original: francés 

De la Repûblica de Burundi: 

La Delegacion de la Repûblica de Burundi réserva para su Gobierno el 
derecho a: 

1. adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan, de cualquier manera, las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) o de sus anexos y Protocolos, o si las réservas 
formuladas por otros pafses comprometiesen el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciôn; 

2. aceptar o no toda medida que pueda entranar un aumento de su parte 
contributiva. 
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Original: espanol 

De Ecuador: 

La Delegacion del Ecuador, al firmar las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Kyoto 1994, réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las 
medidas que considère necesarias, conforme a su Derecho Soberano, ordenamiento 
juridico interno y al Derecho Internacional, en el caso de que sus intereses sean 
perjudicados de cualquier forma por cualquier acto de otros pafses. 

Original: inglés 

De la Repûblica Islâmica del Iran: 

En nombre de Dios clémente y misericordioso. 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 
1994), la Delegacion de la Repûblica Islâmica del Iran réserva el derecho de su 
Gobierno a: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
derechos e intereses en el caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir de alguna 
manera las disposiciones de los instrumentos de enmienda a la Constituciôn y Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) adoptados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), sus anexos o el Protocolo al mismo, o 
los Reglamentos anexos; 

2. a protéger sus intereses en caso de que algunos pafses Miembros no 
participen en el pago de los gastos de la Union, o en el caso de que las réservas 
formuladas por otros Miembros comprometan los servicios de telecomunicaciôn de la 
Repûblica Islâmica del Iran; 

3. no sentirse obligado por ninguna disposiciôn de la Constituciôn ni del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) ni por las 
de los instrumentos de enmienda adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), que pueda afectar directa o indirectamente a su soberanfa y estar en 
contradiction con la Constituciôn, las leyes y Reglamentos de la Repûblica Islâmica 
del Iran; 

4. a formular otras réservas o declaraciones hasta el momento de la 
ratification de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomuni
caciones (Ginebra, 1992) y sus enmiendas. 
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Original: espanol 
De Venezuela: 

La Délégation de la Repûblica de Venezuela réserva para su Gobierno el 
derecho de adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros actuales o futures no cumplan con las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), de 
sus anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas formuladas por otros Miembros 
causen perjuicio al funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomunicaciones. 

También formula réservas en el caso de que cualquier aplicaciôn, por parte 
de otros Miembros, de las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) afecte negativamente la utilizaciôn de la ôrbita 
satelital geoestacionaria y del espectro radioeléctrico para la provision de sus servicios 
de telecomunicaciones o entorpezca o atrase los procedimientos de notification, 
coordination y registre. 

Asimismo, formula sus réservas con respecto a los artfculos de la 
Constituciôn y del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 
referidos al arbitraje como medio de solution de controversias, todo ello de 
conformidad con la polftica internacional del Gobierno de Venezuela en esta materia. 

Original: inglés 

De la Repûblica de Zimbabwe: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de la 
Repûblica de Zimbabwe déclara que réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas 
las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que algun 
Miembro no cumpla las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) o los Protocolos, anexos o 
Reglamentos adjuntos al mismo o si las réservas formuladas por otros pafses afectasen a 
su sector de telecomunicaciones. 
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Original: inglés 

Del Reino de Bhutân: 

La Délégation del Reino de Bhutân a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) réserva el derecho de su Gobierno a tomar todas las medidas que 
considère necesarias para salvaguardar sus intereses si otros Miembros no cumplen de 
cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), o sus anexos o Protocolos 
adjuntos, o si las réservas formuladas por otros Miembros perjudican el funcionamiento 
adecuado de sus servicios de telecomunicaciôn. 

De la Repûblica Gabonesa: Original: francés 

La Délégation de la Repûblica Gabonesa réserva para su Gobierno el 
derecho: 

1. a adoptar todas las medidas necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que otros Miembros no cumplan las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), o si las 
réservas formuladas por otros Miembros pueden comprometer el funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciôn; 

2. a aceptar o rechazar las consecuencias financières que pudieran 
derivarse de esas réservas. 

10 

Original: inglés 

De la Repûblica de Zambia: 

La Delegacion de la Repûblica de Zambia en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que considère 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de 
cumplir de cualquier forma las disposiciones de los instrumentos de enmienda de la 
Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) o si 
las réservas de esos Miembros comprometen directa o indirectamente el buen funcio
namiento de sus servicios de telecomunicaciôn o infringen directa o indirectamente su 
soberanfa. 
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La Délégation de la Repûblica de Zambia réserva asimismo para su 
Gobierno el derecho a formular las réservas que considère oportunas hasta el momento 
mismo de la ratification por la Repûblica de Zambia de las enmiendas a la Constituciôn 
y el Convenio adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994). 

11 

Original: inglés 

De la Repûblica de Indonesia: 

En nombre de la Repûblica de Indonesia, la Delegacion de la Repûblica de 
Indonesia a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994): 

1. réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las medidas que 
considéra necesarias para protéger sus intereses nacionales en el caso de que 
cualesquiera disposiciones de la Constituciôn, el Convenio y las Resoluciones asf como 
cualesquiera decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) afecten directa o indirectamente a 
su soberanfa o contravengan la Constituciôn, la législation y los reglamentos de la 
Repûblica de Indonesia, como parte en otros tratados y convenios y que puedan resultar 
de cualesquiera principios de derecho internacional; 

2. réserva ademâs para su Gobierno el derecho a adoptar cualesquiera 
medidas que considère necesarias para protéger sus intereses nacionales en el caso de 
que otros Miembros no cumplan de cualquier manera las disposiciones de los instru
mentos de enmienda de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), o de que las consecuencias de las réservas formuladas por otros 
Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciôn o entranen un aumento de su 
contribution para sufragar los gastos de la Union. 

12 

Original: inglés 

De Malasia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union International de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de Malasia 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otros pafses Miembros no participen en el 
pago de los gastos de la Union o de que dejen de cumplir en cualquier forma las 
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disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Kyoto, 1994), o sus anexos adjuntos al mismo, o de que las réservas 
formuladas por otros Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciôn. 

13 

DeEspana: Original: espanol 

La Delegacion espanola, en virtud de lo dispuesto en el Convenio de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, réserva para el Reino de 
Espaiia el derecho a formular resenas a las Actas Finales adoptadas por la présente 
Conferencia, hasta el momento del depôsito del oportuno instrumento de ratification. 

14 

Original: inglés 

De Brunei Darussalam: 

La Délégation de Brunei Darussalam réserva para su Gobierno el derecho a 
adoptar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses si algûn 
pafs no cumple de cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las modifica
ciones que figuran en las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), o sus anexos o Protocolos, o si las réservas formuladas por otros pafses 
perjudicasen los intereses de Brunei Darussalam o entranasen un aumento de su 
contribution para sufragar los gastos de la Union. 

La Délégation de Brunei Darussalam réserva asimismo el derecho de su 
Gobierno a formular las réservas adicionales que estime necesarias hasta el momento de 
la ratification por Brunei Darussalam de la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y sus enmiendas (Kyoto, 1994). 

15 

De la Repûblica Argelina Democratica y Popular: 

La Delegacion de la Repûblica Argelina Democratica y Popular en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Kyoto, 1994) réserva para su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que 



D/R-16 - 4 0 -

considere necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros pafses Miembros 
dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), o de que las réservas 
formuladas por otros Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciôn o 
entranen un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union. 

16 

Original: francés 
De la Repûblica del Chad: 

Al firmar los instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio 
(Ginebra, 1992), la Delegacion de la Repûblica del Chad en la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las 
medidas que juzgue necesarias: 

1. si un Miembro no cumple, de cualquier manera, las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio (Kyoto, 1994) o sus anexos respectivos; 

2. si las réservas formuladas por otros Miembros pudieran comprometer el 
buen funcionamiento y la explotaciôn técnica adecuada de los servicios de telecomuni
caciôn de la Repûblica del Chad. 

Asimismo, la Delegacion de la Repûblica del Chad réserva para su Gobierno 
el derecho a formular cualquier déclaration o réserva en el momento de la ratification 
de la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

17 

Original: inglés 

Del Reino de Swazilandia: 

Al firmar las Actas Finales, la Delegacion del Reino de Swazilandia réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar todas la medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en 
cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), sus anexos o Reglamentos 
anexos al mismo, o de que las réservas formuladas por otros pafses comprometan los 
servicios de telecomunicaciôn de Swazilandia. 
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18 

Original: inglés 

De la Repûblica del Sudân: 

La Delegacion de la Repûblica del Sudân réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros no cumplan las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las 
enmiendas efectuadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), o de que 
las réservas formuladas por otros Miembros comprometan sus servicios de telecomu
nicaciôn o entraiïen un aumento de la parte contributiva de Sudân a los gastos de 
la Union. 

19 

Original: francés 
De Burkina Faso: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), la Delegacion de Burkina Faso réserva para su Gobierno el derecho a 
tomar las medidas que juzgue necesarias para protéger los intereses de Burkina Faso: 

1. si un Miembro no cumple, de cualquier manera, las disposiciones de las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) o sus anexos 
respectivos; 

2. si otros Miembros no participan en el pago de los gastos de la Union; 

3. si las réservas formuladas por otros Miembros pueden comprometer el 
buen funcionamiento y la explotaciôn técnica o comercial adecuada de los servicios de 
telecomunicaciones de Burkina Faso. 

La Delegacion de Burkina Faso réserva asimismo para su Gobierno el 
derecho a formular cualquier déclaration o réserva en el momento de la ratification de 
las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994). 
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20 

Original: inglés 

De Etiopia: 

Al firmar las Actas Finales de la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de Etiopfa réserva 
para su Gobierno el derecho a: 

1. formular las réservas que considère apropiadas con respecto a cualquier 
texto, Résolution, Recomendaciôn y Ruego de la Constituciôn y el Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) que pudieran afectar, directa 
o indirectamente, sus intereses y el funcionamiento de sus servicios de telecomunica
ciones; 

2. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir las disposiciones de 
la Constituciôn y el Convenio; 

3. formular otras declaraciones o réservas hasta el momento en que 
ratifique esta Constituciôn y este Convenio. 

21 

Original: inglés 

De Malawi: 

La Delegacion de Malawi en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las 
disposiciones de la présente Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) o los anexos y Protocolos adjuntos o de que las 
réservas formuladas por otros pafses Miembros de la Union comprometan el 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 
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22 

Original: espanol 
De la Repûblica Oriental del Uruguay: 

La Délégation de la Repûblica Oriental del Uruguay déclara, en nombre de 
su Gobierno, que se réserva el derecho de adoptar las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) o del Protocolo facultativo, o cuando las réservas 
formuladas por otros Miembros comprometan el buen funcionamiento de sus servicios 
de telecomunicaciôn. 

23 

Original: inglés 

De la Repûblica Popular de China: 

Al firmar las Actas Finales, la Delegacion de la Repûblica Popular de China 
déclara que réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas juzgue 
necesarias para protéger sus intereses si algûn Miembro no cumpliese de alguna manera 
las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) o los Anexos al mismo, o si las réservas de otros 
pafses afectasen sus intereses. 

24 

Original: inglés 

De la Repûblica de Uganda: 

Al firmar las Actas Finales, la Delegacion de la Repûblica de Uganda réserva 
el derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger 
sus intereses en caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en alguna forma 
las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), o los anexos al mismo, o en caso de que las réservas formuladas por 
otros pafses comprometan los intereses de la Repûblica de Uganda. 
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25 

Original: inglés 

De la Repûblica Unida de Tanzania: 

La Délégation de la Repûblica Unida de Tanzanfa en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en 
alguna forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), o en caso de que las réservas 
formuladas por otros pafses Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciôn 
o entraiïen un aumento de su participaciôn en el pago de los gastos de la Union. 

26 

Original: inglés 

De la Repûblica Argelina Democratica y Popular, el Estado de Bahrein, la Repûblica 
Fédéral Islâmica de las Comoras, la Repûblica de Djibouti, la Repûblica 
Islâmica del Iran, el Estado de Kuwait, Libano, la Repûblica Islâmica de 
Mauritania, la Sultania de Oman, la Repûblica Islâmica del Pakistan, 
el Estado de Qatar, el Reino de Arabia Saudita, la Repûblica del Sudân, 
la Repûblica Arabe Siria, Tûnez, los Emiratos Arabes Unidos y la Repûblica 
del Yemen: 

Las Delegaciones de los mencionados pafses en la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) declaran que la firma y la posible ratification por sus 
respectivos Gobiernos de las Actas Finales de la Conferencia carecen de validez en 
relaciôn con el Estado Miembro de la UIT que recibe el nombre de «Israël» y no 
implican en modo alguno su reconocimiento. 

De la Repûblica de Guinea: 

27 

Original: francés 

La Delegacion de la Repûblica de Guinea en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en 
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cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), o si las réservas formuladas por 
otros pafses comprometieran el buen funcionamiento de sus servicios de telecomuni
caciôn o entraïiaran un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union. 

28 

Original: inglés 

De la Repûblica de San Marino: 

Al firmar el Protocolo Final de la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de la Repûblica de 
San Marino réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que 
considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros Miembros de la 
Union incumplan las disposiciones de la Constitution y el Convenio o sus Anexos, 
Protocolos Adicionales y Reglamentos Administrativos. 

El Gobierno de la Repûblica de San Marino réserva asimismo todos sus 
derechos frente a eventuales réservas de otros Miembros que podrfan tener por efecto 
interferir, limitar o comprometer el correcto funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciôn de la Repûblica de San Marino. 

29 

Original: inglés 

Del Commonwealth de las Bahamas: 

La Délégation del Commonwealth de las Bahamas se réserva, en nombre de 
su Gobierno, el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para salvaguardar 
sus intereses en caso de que otros Miembros incumplan las disposiciones de los 
instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) adoptados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto (1994) o de los instrumentos anexos, 
o en caso de que las réservas formuladas por otros pafses comprometan sus servicios de 
telecomunicaciôn. 
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30 

Original: francés 
De la Repûblica de Mali: 

Al firmar las Actas Finales de la présente Conferencia, la Delegacion de la 
Repûblica de Mali réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas y 
disposiciones necesarias para protéger sus derechos e intereses nacionales, en caso de 
que otros Miembros de la Union incumplan de alguna forma las disposiciones de dichas 
Actas Finales y comprometan directa o indirectamente los intereses de los servicios 
de telecomunicaciones de la Repûblica de Malf o pongan en peligro la seguridad o la 
soberanfa nacionales. 

31 

Original: inglés 

De la Repûblica Islâmica del Pakistan: 

La Délégation de la Repûblica Islâmica del Pakistan réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus 
intereses en caso de que otros Miembros incumplan las disposiciones de los 
instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) adoptados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto (1994), o de sus anexos, o en caso de 
que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan los servicios de 
telecomunicaciones de la Repûblica del Pakistan o se traduzcan en un aumento de su 
parte contributiva al pago de los gastos de la Union. 

32 

Original: inglés 

De la Repûblica Arabe Siria: 

La Delegacion de la Repûblica Arabe Siria déclara que réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en alguna forma 
las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Ginebra, 1992) y de las Actas Finales de la Conferencia de Kyoto (1994), o en 
caso de que las réservas formuladas por ellos comprometan sus servicios de telecomuni
caciôn o entraiïen un eventual aumento de su contribution a los gastos de la Union. 
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33 

Original: inglés 

De San Vicente y las Granadinas: 

La Délégation de San Vicente y las Granadinas réserva en nombre de su 
Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en caso de que otros Miembros incumplan las disposiciones de los 
instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) adoptados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto (1994), o de los instrumentos anexos 
al mismo, o si las réservas formuladas por otros pafses comprometieran sus servicios de 
telecomunicaciôn. 

34 

Original: inglés 

De Barbados: 

La Délégation de Barbados réserva en nombre de su Gobierno el derecho a 
adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que 
otros Miembros incumplan las disposiciones de los instrumentos de enmienda a la 
Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Kyoto (1994), o de los instrumentos anexos al mismo, o si las 
réservas formuladas por otros pafses comprometieran sus servicios de telecomunicaciôn. 

35 

Original: francés 
De la Repûblica de Bénin: 

La Delegacion de la Repûblica de Bénin en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 
réserva para su Gobierno del derecho a tomar todas las medidas que considère 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de 
cumplir las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio vigentes de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones o de que las réservas formuladas por otros 
Miembros comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o 
entraiïen un aumento de su contribution a los gastos de la Union. 
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36 
Original: inglés 

De Guyana: 

La Delegacion de Guyana réserva en nombre de su Gobierno el derecho a 
adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que 
otros Miembros incumplan las disposiciones de los instrumentos de enmienda a la 
Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Kyoto (1994), o de los instrumentos anexos al mismo, o si las 
réservas formuladas por otros pafses comprometieran sus servicios de telecomunicaciôn. 

De la Repûblica de Colombia: 

37 

Original: espanol 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 19 de septiembre-14 de octubre 
de 1994), la Delegacion de la Repûblica de Colombia: 

1. réitéra e incorpora mediante referencia todas las réservas y 
declaraciones formuladas en las Conferencias Administrativas Mundiales; 

2. reafirma en su esencia la réserva N.° 48, efectuada en la Conferencia 
de Plenipotenciarios Adicional de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992). 

De la Repûblica Islâmica de Mauritania: 

38 

Original: francés 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), la Delegacion de la Repûblica Islâmica de Mauritania déclara que su 
Gobierno se réserva el derecho: 

1. de tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus 
intereses nacionales si otros Miembros dejan de cumplir de cualquier forma las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) enmendadas por la Conferencia de Plenipoten
ciarios (Kyoto, 1994), o si las réservas formuladas por otros Miembros comprometen el 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 
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2. de aceptar o no las consecuencias financières que puedan derivarse de 
las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) o de las réservas 
formuladas por los Miembros de la Union. 

La Délégation de Mauritania déclara igualmente que la Constituciôn y el 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) asf como 
las enmiendas hechas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) a estos 
instrumentos estân sujetas a la ratification de las instituciones nacionales compétentes. 

39 

Original: francés 

Del Reino de Camboya: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), la Delegacion del Reino de Camboya réserva para su Gobierno: 

1. el derecho a tomar todas las medidas que juzgue necesarias para 
protéger los intereses del Reino de Camboya: 

a) si un Miembro no cumple de cualquier modo que sea las disposiciones 
de la Constituciôn, del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) o de sus correspondientes anexos 
o de los textos enmendados adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Kyoto, 1994; 

b) si las réservas formuladas por otros Miembros pueden comprometer el 
buen funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones del Reino 
de Camboya; 

2. la Delegacion del Reino de Camboya réserva ademâs para su Gobierno 
el derecho a tomar las medidas necesarias con objeto de pagar los atrasos adeudados a 
la UIT desde los acontecimientos de 1970 hasta la fecha. 
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40 
Original: espanol 

De Cuba: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) la Delegacion de la Repûblica de Cuba déclara que: 

- Ante la continuada prâctica injerencista del Gobierno de los Estados 
Unidos de America, de imponer emisoras de radio y télévision dirigidas 
al territorio cubano con fines polfticos y desestabilizadores, en franca 
violation de las disposiciones y principios que rigen las telecomuni
caciones en el mundo, especialmente el de facilitar la coopération 
internacional y el desarrollo econômico y social entre los puebîos, y en 
detrimento del normal funcionamiento y desarrollo de los propios 
servicios de radiocomunicaciones cubanos, la Administration de Cuba 
se réserva el derecho de adoptar cuantas medidas considère adecuadas. 

Las consecuencias de las acciones que la Administration Cubana se vea 
precisada a adoptar por la actuaciôn dolosa del Gobierno de los Estados 
Unidos de America, serân de la ûnica responsabilidad de este Gobierno. 

- De ninguna manera reconoce la notification, inscription y utilizaciôn 
de frecuencias por el Gobierno de los Estados Unidos de America, en la 
parte del territorio cubano de la provincia de Guantânamo que ocupan 
por la fuerza en contra de la voluntad expresa del pueblo y el Gobierno 
cubano. 

No acepta el Protocolo Facultativo sobre la solution de controversias 
relacionadas con la présente Constituciôn, el Convenio y los 
Reglamentos Administrativos. 

Réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère 
necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros pafses 
Miembros dejen de cumplir en alguna forma las disposiciones de la 
Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones, (Ginebra, 1992) de los Reglamentos Administrativos, y de 
las enmiendas a la Constituciôn y el Convenio contenidas en las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), o cuando 
las réservas formuladas por otros Miembros perjudiquen de alguna 
manera los servicios de telecomunicaciones de Cuba o puedan dar lugar 
a un aumento de su contribution a los gastos de la Union. Igualmente la 
Delegacion de Cuba réserva para su Gobierno el derecho a formular 
cualquier déclaration o réserva adicional que pudiera resultar necesaria, 
en el momento de depositar su instrumento de ratification de la Consti
tuciôn y el Convenio, asf como de las enmiendas introducidas en dichos 
instrumentos por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto (1994). 
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41 

Original: inglés 

De la Repûblica Socialista de Viet Nam: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Délégation de la 
Repûblica Socialista de Viet Nam déclara, en nombre de su Gobierno, que mantiene las 
réservas formuladas en la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) y 
reafirmadas en las Conferencias de Plenipotenciarios de Niza, 1989, y de Ginebra, 1992, 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

42 

„ ... . Original: espanol 
De Mexico: 

La Delegacion de Mexico réitéra e incorpora mediante referencia las réservas 
formuladas en las Conferencias Administrativas Mundiales y en la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992), y déclara, asimismo, que se réserva el 
derecho de tomar todas las medidas que estime pertinentes para protéger sus intereses, 
en caso de que otros Miembros dejen de cumplir en cualquier forma con las 
modificaciones a la Constituciôn y al Convenio que han sido acordadas, con cualquier 
otra décision adoptada por la Conferencia, o en el caso de que las réservas por ellos 
formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones o den lugar a un aumento 
de la contribution de Mexico para el pago de los gastos de la Union. 

43 

Original: inglés 

De la Repûblica de Corea: 

La Délégation de la Repûblica de Corea réserva el derecho de su Gobierno a 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros pafses Miembros dejen de cumplir de cualquier manera que sea las 
disposiciones de los instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio 
(Ginebra, 1992) adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto (1994), o 
sus anexos en el caso de que las réservas formuladas por otros pafses comprometan sus 
intereses. 
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44 

Original: inglés 

De Tailandia: 

La Délégation de Tailandia réserva el derecho de su Gobierno a adoptar 
todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses si otros 
Miembros o miembros no cumpliesen, de cualquier manera, los requisitos de los 
instrumentos que enmiendan la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones adoptados en Kyoto, 1994, o si las réservas formuladas por otros 
Miembros o miembros perjudicasen sus servicios de telecomunicaciôn o entranasen un 
aumento de su contribution para sufragar los gastos de la Union. 

De la Repûblica del Niger: 

45 

Original: francés 

La Delegacion del Niger a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) réserva para su Gobierno el 
derecho: 

1. a tomar las medidas que considère necesarias en el caso de que otros 
Miembros no se conformen de cualquier manera a los instrumentos de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones adoptados en Kyoto (septiembre/octubre de 1994) 
o de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan el buen funcio
namiento de sus servicios de telecomunicaciôn; 

2. a no aceptar ninguna consecuencia résultante de las réservas que 
puedan entraiiar un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union. 

Del Perû: 

46 

Original: espanol 

La Délégation del Perû réserva para su Gobierno el derecho de: 

1. adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Union dejen de cumplir, de algûn 
modo las disposiciones que se adoptan en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, 
o que las réservas que formulen dichos Miembros causaran perjuicios o pusieran en 
peligro a los servicios de telecomunicaciones del Perû; 
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2. aceptar o no las consecuencias de las réservas de otros Estados 
Miembros que pudieran entranar un aumento de su cuota contributiva para los gastos de 
la Union; y 

3. formular cualquier otra réserva que considère necesaria en el momento 
de la ratification. 

De la Repûblica del Sénégal: 

47 

Original: francés 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada 
en Kyoto del 19 de septiembre al 14 de octobre de 1994, la Delegacion de la Repûblica 
del Sénégal déclara, en nombre de su Gobierno, que no acepta ninguna consecuencia de 
las réservas formuladas por otros gobiernos que tengan como consecuencia el aumento 
de su parte contributiva a los gastos de la Union. 

Ademâs, la Repûblica del Sénégal se réserva el derecho a tomar cuantas 
medidas considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros dejen de cumplir las disposiciones contenidas en los instrumentos de 
enmienda de la Constituciôn y del Convenio (Ginebra, 1992) adoptados por la 
Conferencia, o en el caso de que las réservas formuladas por otros pafses comprometan 
el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

48 

Original: francés 
De Austria, Bélgica, Luxemburgo: 

1. Las Delegaciones de los pafses arriba mencionados declaran que 
mantienen las declaraciones y réservas formuladas al final de la Conferencia de Plenipo
tenciarios Adicional de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) 
y que estas declaraciones y réservas se aplican asimismo a los instrumentos de 
enmienda de la Constituciôn y el Convenio adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994). 

2. Declaran ademâs que si otros Miembros de la Union formulan réservas 
o declaraciones después de la firma de las Actas Finales, reservan para sus Gobiernos el 
derecho a no reconocer taies réservas o declaraciones. 
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49 

Original: francés 
De la Confederaciôn Suiza y el Principado de Liechtenstein: 

1. Las Delegaciones de los pafses arriba mencionados declaran que 
mantienen las declaraciones y réservas formuladas al final de la Conferencia de Plenipo
tenciarios Adicional de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) 
y que estas declaraciones y réservas se aplican asimismo a los instrumentos de 
enmienda de la Constituciôn y el Convenio adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994). 

2. Declaran ademâs que si otros Miembros de la Union formulan réservas 
o declaraciones después de la firma de las Actas Finales, reservan para sus Gobiernos el 
derecho a no reconocer taies réservas o declaraciones. 

50 

Original: francés 
De la Repûblica de Cabo Verde: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de Cabo 
Verde déclara en nombre de su Gobierno: 

a) que no acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por 
otros Gobiernos que pueda dar lugar a un aumento de su contribution a 
los gastos de la Union; 

b) que réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las medidas 
que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no paguen su contribution a los gastos de la Union o 
dejen de cumplir de otra forma las disposiciones de la Constituciôn y 
del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
modificadas por las Actas Finales de esta Conferencia, o si las réservas 
formuladas por otros pafses comprometieran el buen funcionamiento de 
sus servicios de telecomunicaciôn; 

c) que réserva ademâs para su Gobierno el derecho a formular réservas 
especfficas adicionales a dichas Actas Finales, y a cualquier otro 
instrumento que émane de otras Conferencias pertinentes de la UIT que 
no haya sido aûn ratificado, hasta el momento del depôsito de su 
instrumento de ratification respectivo. 
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51 

De la Repûblica de Angola: Original: francés 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de Angola 
déclara en nombre de su Gobierno: 

a) que no acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por 
otros Gobiernos que pueda dar lugar a un aumento de su contribution a 
los gastos de la Union; 

b) que réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las medidas 
que estime necesaria? para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no paguen su contribution a los gastos de la Union o 
dejen de cumplir de otra forma las disposiciones de la Constituciôn y 
del Convenio de la Union International de Telecomunicaciones 
modificadas por las Actas Finales de esta Conferencia, o si las réservas 
formuladas por otros pafses comprometieran el buen funcionamiento de 
sus servicios de telecomunicaciôn; 

c) que réserva ademâs para su Gobierno el derecho a formular réservas 
especfficas adicionales a dichas Actas Finales, y a cualquier otro 
instrumento que émane de otras Conferencias pertinentes de la UIT que 
no haya sido aûn ratificado, hasta el momento del depôsito de su 
instrumento de ratification respective 

52 
Original: inglés 

De la Repûblica de Singapur: 

La Delegacion de la Repûblica de Singapur réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que otros Miembros de la Union no cumplan de cualquier manera las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) enmendadas por las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), o los anexos y Protocolos adjuntos al 
mismo, o de que las réservas formuladas por otros Miembros de la Union comprometan 
los servicios de telecomunicaciones de la Repûblica de Singapur, afecten a su soberania 
o entraiïen un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union. 

La Délégation de la Repûblica de Singapur réserva ademâs para su Gobierno 
el derecho a hacer cualesquiera réservas adicionales que considère necesarias hasta el 
momento de la ratification, inclusive, por la Repûblica de Singapur, de la Constituciôn 
y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992). 
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53 

Original: inglés 

De la Repûblica Sudafricana: 

La Délégation de la Repûblica Sudafricana déclara que réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones de la 
Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1992), sus anexos o Protocolos adjuntos al mismo y modificados por las Actas Finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto, 1994, o si los actos o las réservas de 
otros pafses comprometen sus servicios de telecomunicaciôn. 

54 

Original: francés 
De la Repûblica de Polonia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de la 
Repûblica de Polonia déclara en nombre de su Gobierno que: 

1. no acepta ninguna consecuencia de las réservas efectuadas por otros 
Gobiernos que puedan entraiïar un aumento en su parte contributiva a los gastos de la 
Union; 

2. réserva para su Gobierno el derecho a protéger sus intereses en el caso 
de que ciertos Miembros no asuman su parte en los gastos de la Union o no cumplan de 
cualquier manera que sea las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones modificadas por las Actas Finales de la 
présente Conferencia o si las réservas formuladas por otros Miembros comprometen el 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

3. réserva ademâs para su Gobierno el derecho a formular réservas 
concretas y adicionales a dichas Actas Finales, asf como a todo instrumento dimanante 
de otras conferencias pertinentes de la UIT no ratificado todavfa, hasta el momento del 
depôsito de su instrumento de ratification respectivo. 
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55 

Original: inglés 

De la Repûblica Checa: 

La Delegacion de la Repûblica Checa réserva el derecho de su Gobierno a 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros pafses Miembros no participen en el pago de los gastos de la Union o dejen 
de cumplir las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la UIT, sus anexos o 
Protocolos o las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 
adjuntas a esos instrumentos. 

56 
Original: inglés 

De la Repûblica Eslovaca: 

La Delegacion de la Repûblica Eslovaca réserva para su Gobierno el derecho 
a tomar todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses si 
otros Miembros no contribuyen a sufragar los gastos de la Union, o no cumplen de 
cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, sus anexos o Protocolos, o las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) o si las réservas formuladas por otros 
Miembros comprometen sus servicios de telecomunicaciôn. 

57 

Original: inglés 

De Papua Nueva Guinea: 

La Délégation de Papua Nueva Guinea réserva para su Gobierno el derecho 
a tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union o incumplan de 
cualquier otra forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) enmendadas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Kyoto, 1994, sus anexos o los Protocolos adjuntos al mismo, o 
de que las réservas formuladas por otros pafses comprometan los servicios de 
telecomunicaciones de Papua Nueva Guinea. 
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58 

Original: francés 
Del Principado de Monaco: 

La Délégation del Principado de Monaco réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas y disposiciones que juzgue necesarias para protéger 
sus intereses nacionales si ciertos Miembros no contribuyen al pago de los gastos de la 
Union o, de cualquier otra forma que sea, no respetan las disposiciones de enmienda de 
la Constitociôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) adoptadas por la présente Conferencia (Kyoto, 1994), o si las réservas 
formuladas por otros pafses pueden compremeter el buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones o aumentar su contribution a los gastos de la Union. 

59 

Original: francés 
De la Repûblica de Côte d'Ivoire: 

La Délégation de la Repûblica de Côte d'Ivoire réserva para su Gobierno el 
derecho: 

a) a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir en 
cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), enmen
dadas por la présente Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994); 

b) a rechazar las consecuencias de las réservas formuladas en las Actas 
Finales de la présente Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 
por otros Miembros, que pudieran entranar un aumento de su contribu
tion a los gastos de la Union o que pudieran compremeter el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

c) a formular réservas o a rechazar toda modification hecha por la 
présente Conferencia de la Constituciôn y el Convenio de la Union que 
pudieran compremeter el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciôn o afectar directa o indirectamente a su soberanfa. 
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60 

Original: inglés 

De la Repûblica de Bulgaria: 

La Delegacion de la Repûblica de Bulgaria a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) 
réserva para su Gobierno el derecho: 

1. a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Union no cumplan las disposiciones de 
la Constitociôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) enmendadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) o de que las consecuencias de las 
réservas formuladas por otros pafses comprometan los servicios de telecomunicaciôn de 
Bulgaria; 

2. a no apoyar ninguna medida financiera que pueda entraiïar un aumento 
injustificado de su parte contributiva a los gastos de la Union; 

3. a hacer cualquier déclaration o réserva en el momento de ratificar las 
enmiendas a la Constitociôn y el Convenio de la UIT (Ginebra, 1992) adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union (Kyoto, 1994). 

61 

Original: inglés 

De Canada: 

La Delegacion de Canada déclara que réserva para su Gobierno el derecho de 
hacer declaraciones o réservas al depositar sus instrumentos de ratification de las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994). 

62 

Original: inglés 

De la Repûblica de Fiji: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), y tomando nota de las 
disposiciones del numéro 16 del artfculo 32 del Convenio, el delegado de la Repûblica 
de Fiji réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considère 
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necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros Miembros incumplan de 
cualquier manera las obligaciones résultantes de la Constitociôn y el Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) o de sus anexos y 
Protocolos, o si las réservas formuladas por otros pafses comprometieran los servicios 
de telecomunicaciôn de Fiji o entranaran un aumento de su parte contributiva al pago de 
los gastos de la Union. 

63 

Original: inglés 

De Italia: 

La Délégation de Italia réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas 
medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses si ciertos pafses no contribuyen al 
pago de los gastos de la Union o no cumplen de cualquier forma las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992), enmendadas por las Actas Finales de la Conferencia de Plenipoten
ciarios (Kyoto, 1994), o de sus anexos o Protocolos, si las réservas formuladas por otros 
pafses pueden tener como consecuencia un aumento de su contribution al pago de los 
gastos de la Union, o por ûltimo, si las réservas de otros pafses comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

64 

Original: inglés 

De la Repûblica de Filipinas: 

La Delegacion de la Repûblica de Filipinas réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias y suficientes, de 
conformidad con las leyes constitucionales de su pafs, para protéger sus intereses si las 
réservas formuladas por représentantes de otros Estados comprometen el funcio
namiento de sus servicios de telecomunicaciôn o son perjudiciales para sus derechos 
como pafs soberano. 

La Delegacion de Filipinas réserva ademâs para su Gobierno el derecho a 
someter declaraciones o réservas hasta el momento de depositar el instrumento de 
ratification de la Constitociôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Ginebra, 1992) y de las enmiendas a estos instrumentos aprobadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto, 1994. 
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65 

Original: inglés 

Del Reino de Arabia Saudita, del Estado de Bahrein, de los Emiratos Arabes Unidos, 
del Estado de Kuwait, de la Sultania de Oman y del Estado de Qatar: 

Estas Delegaciones en la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 
declaran que reservan para sus Gobiernos el derecho a tomar todas las medidas que 
consideren necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no 
participen en el pago de los gastos de la Union o dejen de cumplir en cualquier forma 
las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) o las 
Resoluciones adjuntas a las mismas, o en el caso de que las réservas formuladas por 
otros Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciôn. 

66 

Original: inglés 

De la Repûblica de Hungria: 

La Delegacion de la Repûblica de Hungria réserva para su Gobierno el 
derecho de no aceptar ninguna medida financiera que pueda suponer aumentos 
injustificados de su contribution al pago de los gastos de la Union, y el derecho de 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones de la Constitociôn y del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones o de que comprometan el 
debido funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn, asf como el derecho a 
formular réservas y declaraciones concretas antes de la ratification de las Actas Finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunica
ciones (Kyoto, 1994). 

67 

De la Repûblica Democratica Popular Lao: Original: francés 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Delegacion de la 
Repûblica Democratica Popular Lao réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas 
las medidas que juzgue necesarias para protéger sus intereses si ciertos Miembros de 
la Union no cumplen las disposiciones de las Actas Finales, de la Constituciôn o del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones, de sus anexos o 
Protocolos, o si las réservas formuladas por otros pafses comprometen el buen funcio
namiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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68 
Original: inglés 

De Dinamarca, la Repûblica de Estonia, Finlandia, Islandia, la Repûblica de Letonia, 
Noruega y Suecia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto, 
las Delegaciones de los mencionados pafses declaran oficialmente que mantienen las 
declaraciones y réservas (N.° 46) formuladas por sus pafses al firmar las Actas Finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992). 

69 
Original: inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

La Délégation del Reino Unido de Gran Bretana e Manda del Norte réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir de alguna 
forma la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992, enmendados por la Conferencia de Plenipotenciarios, Kyoto, 1994), o 
sus anexos, o en caso de que las réservas formuladas por otros pafses comprometan sus 
intereses. 

70 

Original: ruso 

De la Repûblica de Belarûs, Mongolia, la Federaciôn de Rusia y Ucrania: 

Las Delegaciones de los mencionados pafses reservan para sus respectivos 
Gobiernos el derecho a hacer cualquier déclaration o réserva al ratificar las enmiendas 
de la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992), asf como el derecho a tomar todas las medidas que consideren 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros de la Union 
dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), o de que las réservas 
formuladas por otros Miembros comprometan el funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciôn de los mencionados pafses o entranen un aumento de su contribution 
anual para sufragar los gastos de la Union. 
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71 

Original: inglés 

De Turquia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), la Délégation de la Repûblica de Turqufa réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones 
de los instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) 
adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto, sus anexos o Protocolos al 
mismo, o de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o entranen un aumento de su parte 
contributiva a los gastos de la Union. 

72 

Original: inglés 

De la Repûblica de Kenya: 

I 

La Delegacion de la Repûblica de Kenya réserva para su Gobierno el derecho 
a tomar todas las medidas que considère necesarias o apropiadas para salvaguardar y 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las disposicio
nes de la Constitociôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992), de las enmiendas introducidas en estos instrumentos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), y de cualesquiera otros instrumentos asociados a 
ellos. Esta Delegacion afirma ademâs que el Gobierno de la Repûblica de Kenya no 
acepta responsabilidad alguna por las consecuencias que pudieran derivarse de cualquier 
réserva formulada por otros Miembros de la Union. 

II 

La Delegacion de la Repûblica de Kenya recuerda la réserva numéro 90 del 
Convenio de Nairobi de 1982 y reafirma, en nombre de su Gobierno, la letra y el 
espfritu de la misma. 
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73 

Original: francés 
De Grecia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Délégation de 
Grecia déclara: 

1. que réserva para su Gobierno el derecho a: 

a) tomar todas las medidas conforme a su derecho interno y al derecho 
internacional que pudiera juzgar o considérer necesarias o utiles para 
protéger y salvaguardar sus derechos soberanos e inaliénables y sus 
intereses legftimos en el caso de que otros Estados Miembros de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones dejen de respetar o de 
aplicar de cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y el 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1992) y de sus Anexos y Protocolos, enmendados por las Actas Finales 
de la présente Conferencia (Kyoto, 1994), asf como de los Reglamentos 
Administrativos que las completan, o de que los actos de otras 
entidades o terceros puedan afectar a su soberanfa national o atentar 
contra ella; 

b) formular, en virtud del Convenio de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969, réservas a dichas Actas Finales en todo momento que 
juzgue oportuno entre la fecha de su firma y la fecha de su ratification, 
asf como de cualquier otro instrumento dimanante de otras conferencias 
pertinentes de la UIT no ratificado aûn, y no considerarse obligado por 
ninguna disposiciôn de dichos instrumentos que limite su derecho 
soberano a formular réservas; 

c) no aceptar ninguna consecuencia de toda réserva formulada por otras 
partes contratantes que, entre otras cosas, pudiera entranar un aumento 
de su propia parte contributiva a los gastos de la Union o tener otras 
consecuencias financières, o si dichas réservas comprometieran el buen 
y efïcaz funcionamiento de los servicios de telecomunicaciôn de la 
Repûblica de Grecia; 

2. que esta perfectamente establecido que el término «pafs» utilizado en 
las disposiciones de las présentes Actas Finales, asf como de todo otro instrumento o 
Acta de la Union Internacional de Telecomunicaciones con respecto a sus Miembros y a 
sus derechos y obligaciones, se considéra a todos los respectos como sinônimo del 
término «Estado soberano» constituido legalmente y reconocido internacionalmente. 
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74 

Original: inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania: 

1. La Delegacion de la Repûblica Fédéral de Alemania réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros no participen en el pago de los gastos de 
la Union o dejen de cumplir en cualquier forma los instrumentos de Kyoto, 1994, por 
los que se enmiendan las disposiciones de la Constitociôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), o en el caso de que las réservas 
formuladas por otros pafses entranen un aumento de su contribution a los gastos de la 
Union o comprometan sus servicios de telecomunicaciôn. 

2. La Delegacion de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara, con 
respecto al artfculo 4 de la Constituciôn de la Union Internacional de Telecomuni
caciones (Ginebra, 1992), que mantiene las réservas formuladas en nombre de la 
Repûblica Fédéral de Alemania al firmar los Reglamentos que se mencionan en el 
artfculo 4. 

75 

Original: francés 
De Tûnez: 

La Délégation de Tûnez en la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) réserva para su Gobierno el derecho: 

1. a tomar todas las disposiciones que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses si un Miembro no participa en el pago de los gastos de la Union o no cumple 
de cualquier manera que sea las disposiciones de los instrumentos de enmienda a la 
Constitociôn y el Convenio (Ginebra, 1992), adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Kyoto o de los anexos, Protocolos o Resoluciones adjuntos a esos 
instrumentos, o si las réservas formuladas por otros Miembros comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

2. a formular declaraciones o réservas hasta el momento de la ratification 
de los instrumentos de enmienda a la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) adoptadas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Kyoto. 
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76 

Original: inglés 

De la Repûblica de Namibia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 
1994), con sujétion a la ratification oficial, la Delegacion de la Repûblica de Namibia 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir de 
cualquier forma que sea las disposiciones de la Constitociôn y del Convenio o de sus 
anexos o Protocolos o si las réservas formuladas por otros pafses comprometieran el 
funcionamiento de los servicios de telecomunicaciôn de Namibia o condujeran a un 
aumento de su contribution a los gastos de la Union. 

77 

(Este numéro no se ha utilizado.) 

78 

Original: inglés 

De la Repûblica de la India: 

1. Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Délégation de la 
Repûblica de la India no acepta ninguna de las repercusiones financières que para su 
Gobierno puedan derivarse de las réservas que formulen los Miembros en lo 
concerniente a las finanzas de la Union. 

2. La Delegacion de la Repûblica de la India réserva asimismo para su 
Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en caso de que otros pafses Miembros dejen de cumplir en alguna forma una o 
mâs disposiciones de la Constitociôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), de las enmiendas introducidas en estos instru
mentos por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), o de los Reglamentos 
Administrativos. 
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79 

Original: inglés 

De Nueva Zelandia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Délégation de Nueva 
Zelandia réitéra la Déclaration y Réserva N.° 29 hecha al firmar las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Ginebra, 1992) en relaciôn con cualquier enmienda 
hecha a la Constituciôn y al Convenio de Ginebra hecha por los instrumentos de Kyoto. 

80 

Original: francés 

De la Repûblica Argelina Democratica y Popular, el Reino de Arabia Saudita, el 
Commonwealth de las Bahamas, el Estado de Bahrein, Barbados, Repûblica 
de Camerûn, Repûblica de Côte d'Ivoire, los Emiratos Arabes Unidos, 
Guyana, la Repûblica de la India, la Repûblica Islâmica del Iran, el Reino 
Hachemita de Jordania, la Repûblica de Kenya, el Estado de Kuwait, 
Libano, el Reino de Marruecos, la Sultania de Oman, la Repûblica Islâmica 
del Pakistan, Papua Nueva Guinea, el Estado de Qatar, la Repûblica Arabe 
Siria, San Vicente y las Granadinas, la Repûblica del Sénégal, Tailandia y 
la Repûblica de Zimbabwe: 

Las Delegaciones antedichas consideren que los Reglamentos Adminis
trativos a que se hace referencia en el numéro 31 de la Constitociôn son el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 
con las modificaciones introducidas por las conferencias compétentes reunidas con 
posterioridad a la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992). Se han 
sometido a la présente Conferencia propuestas orientadas a afirmar el carâcter 
obligatorio de los textos revisados de los Reglamentos Administrativos, propuestas que 
no han prosperado en Comisiôn compétente debido solamente a la voluntad de reducir 
al mfhimo las enmiendas introducidas en la Constitociôn por la présente Conferencia. 
En el curso de los debates acerca de estas propuestas, nadie ha puesto en duda el 
carâcter de «tratado internacional» que liga a todos los Miembros signatarios de los 
sucesivos textos revisados. 

Se admite asimismo que toda réserva formulada por parte de un Miembro en 
el sentido de que este no aplicarâ en su totalidad o en parte el texto revisado de un 
Reglamento, asf como toda déclaration en este mismo sentido durante el periodo 
posterior a la conferencia compétente en la que se haya revisado un Reglamento, no se 
ajustan a la Convention de Viena sobre el Derecho de los Tratados, cuyo artfculo 27 
preceptûa que «una parte no podrâ invocar las disposiciones de su derecho interno como 
justification del incumplimiento de un tratado». 
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La Conferencia ha reconocido que existe un vacfo juridico en el caso de los 
Miembros que, en el periodo posterior a la Conferencia compétente en la que se haya 
revisado un Reglamento, declaren que no consienten en obligarse por los textos 
revisados de los Reglamentos Administrativos. 

A la luz de lo que antecede y considerando que la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones que tendra lugar en 1995 procédera a revisar en su totalidad el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, los abajo fumantes reiteran su derecho soberano, 
que es también el de todos los demâs Miembros de la UIT, sobre los recursos comunes 
constituidos por el espectro de frecuencias radioeléctricas y la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios. Su participaciôn en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
de 1995 y la aceptaciôn por su parte de las decisiones de la misma estarân fundadas en 
el principio de que el Reglamento internacional revisado por dicha Conferencia es un 
tratado que liga a todos los Miembros signatarios del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los numéros 30 y 31 de la Constituciôn. 

81 

Original: francés 
De Portugal: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), la Délégation de Portugal 
déclara en nombre de su Gobierno: 

a) que no acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por 
otros Gobiernos que pueda dar lugar a un aumento de su contribution a 
los gastos de la Union; 

b) que réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las medidas 
que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no paguen su contribution a los gastos de la Union o dejen 
de cumplir de otra forma las disposiciones de la Constitociôn y del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones modifi-
cadas por las Actas Finales de esta Conferencia, o si las réservas 
formuladas por otros pafses comprometieran el buen funcionamiento de 
sus servicios de telecomunicaciôn; 

c) que réserva ademâs para su Gobierno el derecho a formular réservas 
especfficas adicionales a dichas Actas Finales, y a cualquier otro 
instrumento que émane de otras Conferencias pertinentes de la UIT que 
no haya sido aûn ratificado, hasta el momento del depôsito de su 
instrumento de ratification respectivo. 
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82 

Original: inglés 

De Japon: 

La Delegacion de Japon réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas 
medidas considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros Miembros 
no participen en los gastos de la Union o dejen de cumplir en alguna forma las 
enmiendas a la Constituciôn y al Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), 
o en caso de que las réservas formuladas por otros pafses perjudiquen de cualquier 
manera sus intereses. 

83 

Original: inglés 

De la Repûblica Fédéral de Nigeria: 

La Delegacion de la Repûblica Fédéral de Nigeria a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), déclara que réserva para su Gobierno el derecho a: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros pafses Miembros no participen en el pago de los gastos 
de la Union o dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de los instrumentos 
de enmienda de la Constitociôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994), sus anexos o Protocolos al mismo, o de que las réservas formuladas por 
otros pafses comprometan de alguna forma los servicios de telecomunicaciôn de la 
Repûblica Fédéral de Nigeria; 

2. formular declaraciones o réservas en cualquier momento hasta la 
ratification de la Constitociôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994). 
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84 

Original: inglés 

De Estados Unidos de America: 

Estados Unidos de America se refiere a los numéros 445 y 446 del Convenio 
(Ginebra, 1992) y observa que, al examinar las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), Estados Unidos puede juzgar necesario formular 
declaraciones adicionales o réservas. En consecuencia, Estados Unidos de America se 
réserva el derecho a formular declaraciones o réservas concretas adicionales en el 
momento de depositar su instrumento de ratification de las enmiendas a la Constitociôn 
y al Convenio (Ginebra, 1992). 

Estados Unidos de America réitéra e incorpora por referencia todas las 
réservas o declaraciones formuladas en las conferencias administrativas mundiales y en 
las conferencias mundiales de radiocomunicaciones antes de la firma de las présentes 
Actas Finales. 

El hecho de la firma o la eventual ratification ulterior de las enmiendas de la 
Constitociôn y el Convenio adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Kyoto, 1994 no significa que Estados Unidos de America consienta en obligarse por los 
reglamentos administrativos adoptados antes de la fecha de la firma de las présentes 
Actas Finales. Estados Unidos de America no considérera tampoco que consiente en 
obligarse por las revisiones de los reglamentos administrativos, partiales o complétas, 
adoptadas después de la fecha de la firma de las présentes Actas Finales sin notification 
concreta a la Union Internacional de Telecomunicaciones de su consentimiento en 
obligarse. 

85 

Original: francés 
De Francia: 

La Delegacion francesa réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas 
las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union o dejen de cumplir de 
cualquier modo las disposiciones de las enmiendas a la Constituciôn y al Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), adoptadas por la présente 
Conferencia (Kyoto, 1994), o cuando las réservas formuladas por otros pafses 
comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o entranen 
un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union. 
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86 

Original: inglés 

De la Repûblica de Chipre: 

La Délégation de la Repûblica de Chipre réserva para su Gobierno el 
derecho a adoptar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros de la Union no contribuyan al pago de los gastos de la 
Union o no cumplan de otra manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), los anexos o los 
Protocolos a ellos enmendados por ios instrumentos de Kyoto de 1994, o de que las 
réservas formuladas por otros pafses puedan entraiïar un aumento de su parte 
contributiva a los gastos de la Union o comprometer sus servicios de telecomuni
caciones, o de que cualquier otra medida tomada, o que pueda tomarse, por cualquier 
persona, ffsica o jurîdica, afecte directa o indirectamente a su soberanfa. 

La Delegacion de la Repûblica de Chipre réserva ademâs para su Gobierno el 
derecho a formular cualquier otra déclaration o réserva hasta el momento en que el 
instrumento de Kyoto, 1994, por el que se enmienda la Constitociôn y el Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) sea ratificado por la 
Repûblica de Chipre. 

87 

Original: inglés 

Del Reino de los Paises Bajos: 

I 

La Delegacion de los Pafses Bajos réserva para su Gobierno el derecho a 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en caso de 
que otros pafses Miembros no participen en los gastos de la Union o dejen de cumplir en 
alguna forma las disposiciones de la Constitociôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) enmendadas por los instrumentos 
de Kyoto (1994), sus anexos o el Protocolo facultativo al mismo, o en caso de que las 
réservas formuladas por otros pafses puedan entraiïar un aumento de su contribution a 
los gastos de la Union o comprometer sus servicios de telecomunicaciôn. 
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II 

La Delegacion de los Pafses Bajos déclara oficialmente que, con respecto al 
artfculo 54 de la Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) enmendado por los instrumentos de Kyoto (1994), mantiene las 
réservas formuladas en nombre de su Gobierno con ocasiôn de la firma de los 
Reglamentos Administrativos mencionados en el artfculo 4. 

88 

Original: inglés 

De la Repûblica Arabe de Egipto: 

La Délégation de la Repûblica Arabe de Egipto réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros actuales o futures dejen de cumplir las disposiciones 
de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992), o de sus anexos o de los Protocolos adjuntos a los mismos enmendados 
por el instrumento de Kyoto (1994) o de que las réservas formuladas por otros 
Miembros comprometan el funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomunicaciôn. 

89 

Original: inglés 

De Manda: 

Habida cuenta de las declaraciones y réservas formuladas por ciertos 
Miembros, el Gobierno de Irlanda réitéra las réservas que formulé al firmar las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y se réserva ademâs el derecho a tomar las 
medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros 
Miembros incumplan de algûn modo las obligaciones résultantes de la Constituciôn y el 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992 con las 
enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto, 1994) o sus 
anexos. 
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90 

Original: inglés 

Del Estado de Israël: 

1. La Déclaration 26 formulada por ciertas delegaciones en las Actas 
Finales esta en flagrante contradiction con los principios y fines de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones y, carece, por tanto, de toda validez juridica. 

El Gobierno de Israël desea hacer constar que rechaza rotundamente esta 
Déclaration que politiza y socava la labor de la UIT. La Delegacion de Israël da por 
sentado que no puede tener efectos en los derechos y obligaciones de ningùn Estado 
Miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Ademâs, habida cuenta de que Israël y numerosos Estados arabes se 
encuentran actualmente en plenas negociaciones con objeto de resolver el conflicto 
ârabe-israelf, la Délégation de Israël considéra que las declaraciones arabes son 
contraproducentes y van en detrimento de la causa de la paz en el Oriente Medio. 

En lo que respecta al fondo del asunto, la Delegacion de Israël adoptarâ una 
actitud de total reciprocidad frente a los Miembros cuyas delegaciones han hecho la 
mencionada Déclaration, que contradice también el espfritu de la Résolution 32, 
adoptada por unanimidad en la présente Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto el 
13 de octobre de 1994. 

Asimismo, la Delegacion de Israël observa que la Déclaration 26 no alude al 
Estado de Israël por su nombre completo, contra la prâctica de la UIT. Esto introduce en 
el entorno profesional de la Conferencia elementos inaceptables de discordia y 
enemistad y debe ser rechazado como una violation grave de los principios y normas 
reconocidos de comportamiento international. 

2. Ademâs, tras tomar nota de las diversas Declaraciones ya depositadas, 
la Delegacion de Israël réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas 
considère necesarias para protéger sus intereses y salvaguardar el funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciôn si resultasen afectados por las decisiones de esta 
Conferencia o por las réservas formuladas por otras delegaciones. 
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91 

Original: inglés 

De Bangladesh: 

Tras examinar las Declaraciones contenidas en el Documento 299, la 
Delegacion de Bangladesh réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que 
considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que algûn Miembro o 
miembro incumpla de algûn modo las disposiciones del instrumento de enmienda a la 
Constitociôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones, adoptado 
en la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto (1994), o si las réservas formuladas por 
los Miembros o miembros comprometieran el funcionamiento técnico o comercial de 
los servicios de telecomunicaciôn en Bangladesh o tuvieran por efecto un aumento de su 
contribution al pago de los gastos de la Union. 

92 

Original: inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canada, la 
Repûblica de Chipre, Dinamarca, la Repûblica de Estonia, los Estados 
Unidos de America, Finlandia, Francia, Grecia, la Repûblica de Hungria, 
Irlanda, el Estado de Israël, Italia, Japon, la Repûblica de Letonia, el 
Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, el Principado de Monaco, 
Noruega, Nueva Zelandia, el Reino de los Paises Bajos, la Repûblica de 
Polonia, Portugal, el Reino Unido de Gran Bretana e Manda del Norte, 
Suecia, la Confederaciôn Suiza, Turquia: 

Las Delegaciones mencionadas, con referencia a las Declaraciones hechas 
por la Repûblica de Colombia (N.° 37) y la Repûblica de Kenya (N.° 72), consideran 
que, en la medida en que estas Declaraciones y cualesquiera otras de ténor anâlogo se 
refieren a la Déclaration hecha en Bogota el 3 de diciembre de 1976 por los pafses 
ecuatoriales y al derecho soberano reivindicado por esos pafses sobre segmentos de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios, dichas reivindicaciones no pueden ser 
reconocidas por la présente Conferencia. 

Las Delegaciones arriba mencionadas desean asimismo afirmar o réitérer la 
Déclaration (N.° 73) formulada por cierto numéro de delegaciones en la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992) con el mismo efecto que si su texto se 
reprodujera literalmente en la présente Déclaration. 

Las Delegaciones arriba mencionadas desean también déclarer que la 
referencia en el artfculo 44 de la Constituciôn a la «situation geogrâfica de 
determinados pafses» no implica el reconocimiento de ningùn derecho preferente sobre 
la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 
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93 

Original: inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania, Finlandia, Francia, Islandia, Italia, Repûblica 
de Letonia, Principado de Monaco, Reino de los Paises Bajos, Rumania, 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Turquia: 

En lo que concierne a las Declaraciones de diversas delegaciones acerca de la 
formulation de réservas a las Actas Finales de la présente Conferencia en el momento 
de procéder al depôsito de sus instrumentos de ratification o con anterioridad al mismo, 
las Delegaciones antedichas reservan el derecho de su Gobierno respectivo a no 
reconocer las réservas o declaraciones formuladas por otros Miembros de la Union con 
posterioridad a la firma de las Actas Finales de la présente Conferencia. 

94 

Original: inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania, Bélgica, Repûblica de Chipre, Dinamarca, 
Repûblica de Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, 
Repûblica de Letonia, Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, Principado 
de Monaco, Noruega, Reino de los Paises Bajos, Repûblica de Polonia, 
Rumania, Reino Unido de Gran Bretana e Manda del Norte, Suecia, 
Confederaciôn Suiza, Turquia: 

Las Delegaciones antedichas, con referencia a la Déclaration numéro 80 
formulada por la Repûblica Popular de Argelia, el Commonwealth de las Bahamas, el 
Estado de Bahrein, Barbados, la Repûblica del Camerûn, la Repûblica de Côte d'Ivoire, 
Guyana, la Repûblica de la India, la Repûblica Islâmica del Iran, el Reino Hachemita 
de Jordania, la Repûblica de Kenya, Cuba, Lfbano, el Reino de Mamiecos, la Sultania 
de Oman, la Repûblica Islâmica de Pakistan, Papua Nueva Guinea, el Estado de Qatar, 
San Vicente y las Granadinas, el Reino de Arabia Saudita, la Repûblica del Sénégal, 
la Repûblica Arabe Siria, Tailandia, los Emiratos Arabes Unidos y la Repûblica de 
Zimbabwe, observan que dicha Déclaration no fue formulada en el momento de la 
firma de la Constitociôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunica
ciones (Ginebra, 1992) y no tiene ningùn efecto sobre la aplicaciôn del artfculo 54 de la 
Constituciôn a las Delegaciones que formulan la présente Déclaration. 
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95 

Original: inglés 

De Australia: 

Vistas las declaraciones y réservas contenidas en el Documento 299 de la 
Conferencia, la Delegacion de Australia réserva para su Gobierno el derecho a formular 
declaraciones o réservas en el momento de procéder al depôsito de los instrumentos de 
ratification de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994). 

96 

Original: inglés 

De la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista: 

Vistas las declaraciones y réservas contenidas en el Documento 299, la 
Délégation de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) 
réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses nacionales y sus servicios de telecomunicaciones en caso de que 
algûn Miembro incumpla las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia de 
Kyoto (1994). Asimismo réserva para su Gobierno el derecho a formular las réservas 
que estime necesarias con anterioridad a la ratification de dichas Actas Finales, en caso 
de que alguna disposiciôn sea contraria a la Constitociôn de la Jamahiriya Arabe Libia 
Popular y Socialista. 

97 

Original: inglés 

De los Estados Unidos de America: 

Con referencia a la Déclaration N.° 80 firmada por numerosas delegaciones, 
los Estados Unidos de America no estân de acuerdo con diversos puntos reflejados en la 
misma, la cual esta orientada hacia el futuro, no se ha formulado en el momento de la 
firma de la Constitution y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunica
ciones (Ginebra, 1992) y no afecta a la aplicaciôn del artfculo 54 de la Constituciôn 
(Ginebra, 1992) a los Estados Unidos de America. 
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98 
Original: inglés 

De los Estados Unidos de America: 

Con referencia a la Déclaration N.° 40 formulada por la Delegacion de Cuba, 
los Estados Unidos de America reiteran su derecho a transmitir con direction a Cuba en 
frecuencias apropiadas al abrigo de interferencia deliberada u otro tipo de interferencia 
perjudicial y se reservan sus derechos en lo que concierne a la actual interferencia, asf 
como a cualquier interferencia futora por parte de Cuba de la radiodifusiôn a partir de 
los Estados Unidos. Asimismo, los Estados Unidos de America senalan que su presencia 
en Guantânamo esta basada en un acuerdo internacional en vigor; los Estados Unidos de 
America se reservan el derecho de atender en ese lugar como hasta la fecha sus 
necesidades de radiocomunicaciones. 

99 

Original: inglés 

Del Reino de Tonga: 

Con referencia a las declaraciones y réservas contenidas en el Docu
mento 299 de 13 de octobre de 1994, la Délégation del Reino de Tonga réserva el 
derecho de su Gobierno a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en caso de que algûn Miembro incumpla las disposiciones del instrumento 
de enmienda a la Constituciôn y al Convenio (Ginebra, 1992) adoptado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) o en caso de que las réservas 
formuladas por otras administraciones comprometan el buen funcionamiento de los 
servicios de telecomunicaciones de Tonga. 

100 
Original: inglés 

De la ex Repûblica Yugoslava de Macedonia: 

Vistas las declaraciones y réservas contenidas en el Documento 299 de la 
Conferencia, la Delegacion de la Repûblica de Macedonia réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en 
caso de que algûn Miembro, présente o future, no contribuya al pago de los gastos de la 
Union o incumpla de cualquier otra forma las disposiciones de los instrumentos de 
enmienda a la Constitociôn y Convenio de la UIT (Ginebra, 1992) adoptados en Kyoto 
en 1994, o si las réservas formuladas por otros pafses pudieran tener el efecto de 
aumentar la parte contributiva de la Repûblica de Macedonia al pago de los gastos de la 
Union o poner en peligro sus servicios de telecomunicaciôn. 
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101 
Original: inglés 

De la Repûblica de Ghana: 

A la vista de las declaraciones contenidas en el Documento 299 de la 
Conferencia, la Délégation de la Repûblica de Ghana al procéder a la firma de las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994) réserva para el Gobierno de la Repûblica de Ghana 
el derecho a tomar las medidas que considère apropiadas para protéger sus intereses. 

La Délégation de Ghana réserva, asimismo, para su Gobierno el derecho a 
formular declaraciones y réservas al procéder al depôsito de su instrumento de 
ratification de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Kyoto, 1994). 

Las firmas que siguen son las mismas que para los Instrumentos de enmienda 
a la Constituciôn y el Convenio de la UIT (Ginebra, 1992). 
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DECISION 1 

Gastos de la Union para el periodo 1995 a 1999* 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

la Résolution 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional 
(Ginebra, 1992), 

considerando 

los planes y objetivos estratégicos fijados para la Union y sus 
Sectores en el periodo 1995 a 1999, 

resuelve 

1.1 autorizar al Consejo a que establezca los presupuestos ordinarios 
de la Union de tal manera que los gastos totales de la Secretarfa General y de 
los très Sectores de la Union no rebasen: 

150,6 millones de francos suizos en el ano 1995; 

296,8 millones de francos suizos en los anos 1996 y 1997; 

302,6 millones de francos suizos en los anos 1998 y 1999; 

1.2 que las cantidades especificadas en el pârrafo 1.1 no incluyan 
los gastos de ejecuciôn de los proyectos de coopération técnica por la Oficina 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

1.3 que las cantidades especificadas en el punto 1.1 incluyan gastos 
en concepto de idiomas de trabajo adicionales (arabe, chino y ruso) por un 
importe no superior a 22,5 millones de francos suizos en los anos 1995 a 1999; 

Todas las cantidades indicadas en esta Décision se expresan en francos 
suizos, valor al 1 de enero de 1994. 
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2. que si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese 
en 1998, el Consejo establecerâ los presupuestos bienales de la Union para el 
ano 2000 y después, tras obtener de la mayoria de los Miembros de la Union la 
aprobaciôn de los gastos presupuestados correspondientes; 

3. que el Consejo podrâ autorizar que se rebasen los lfmites fijados 
para las conferencias, las reuniones y seminarios si el exceso puede 
compensarse con cantidades que, manteniéndose por debajo del tope de los 
gastos, hayan quedado disponibles los anos anteriores o se imputen al ano 
siguiente; 

4. que para cada periodo presupuestario el Consejo evaluarâ 
retrospectivamente las variaciones que hayan ocurrido y aquellas que 
probablemente ocurrirân en el ano en curso y en los ejercicios presupuestarios 
venideros por los conceptos siguientes: 

4.1 las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones y 
subsidios, incluidos los ajustes por lugar de destino establecidos 
por el régimen comûn de las Naciones Unidas, aplicables al 
personal empleado por la Union; 

4.2 el tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los Estados 
Unidos en la medida en que afecte a los gastos de personal de 
acuerdo con las escalas de las Naciones Unidas; 

4.3 el poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las partidas 
de gastos distintos de los de personal; 

5. que, a la vista de esta information, el Consejo podrâ autorizar 
gastos que no rebasen las cantidades indicadas en el punto 1.1, reajustados en 
funciôn de lo estipulado en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3, considerando la 
conveniencia de efectuar ahorros en la Union, pero reconociendo al propio 
tiempo que algunos gastos no pueden adaptarse râpidamente a cambios ajenos 
al control de la Union. Sin embargo, el gasto real no podrâ rebasar la cantidad 
résultante de las variaciones reaies a que se refiere el punto 4 anterior; 

6. que el Consejo se encargue de efectuar el mâximo de 
economfas. A tal fin, establecerâ el nivel de gastos mâs bajo posible que sea 
compatible con las necesidades de la Union, dentro de los topes fijados en el 
punto 1, teniendo en cuenta, si procède, las disposiciones del punto 4; 
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7. que, si las consignaciones que puede autorizar el Consejo en 
virtud de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 4 se revelan insuficientes 
para cubrir los gastos de actividades no previstas, pero urgentes y en interés de 
la Union, el Consejo podrâ excéder en menos del 1% los topes fijados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Si las consignaciones propuestas exceden del 
tope en 1% o mâs, el Consejo solo podrâ autorizarlas con la aprobaciôn de la 
mayorîa de los Miembros de la Union debidamente consultados, a quienes se 
proporcionarâ una exposition compléta de los hechos que justifican la pétition; 

8. que, al determinar el valor de la unidad contributiva de un 
determinado ano, el Consejo tenga en cuenta el programa de conferencias y 
reuniones futuras y sus gastos conexos estimados, con objeto de evitar grandes 
fluctuaciones entre un ano y otro. 

DECISION 2 

Procedimiento de elecciôn de la clase contributiva 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union International de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

décide 

1. que cada Miembro y miembro notifique al Secretario General, 
antes del 15 de abril de 1995, la clase contributiva que haya elegido de la 
escala contenida en el artfculo 33 del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992); 

2. que los Miembros y miembros que el 15 de abril de 1995 no 
hubieren notificado su décision en aplicaciôn de lo dispuesto en el punto 1 
sigan contribuyendo segûn el numéro de unidades suscrito anteriormente; 
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3. que, en la primera réunion que célèbre el Consejo después del 
1 de enero de 1997, los Miembros y miembros puedan, con la aprobaciôn del 
Consejo, reducir el nivel de su clase contributiva determinada con arreglo a los 
puntos 1 y 2 si su posiciôn relativa de contribuciôn segûn la mencionada escala 
aplicable es sensiblemente mâs desfavorable que là anterior; 

4. que las disposiciones pertinentes de los instrumentos de 
enmienda adoptados en Kyoto (1994) que modifiquen la Constituciôn y el 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) se 
apliquen a partir del 1 de enero de 1996. 
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RESOLUCIÔN 1 

Plan Estratégico de la Union 1995-1999 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), referentes a las polfticas 
y planes estratégicos; 

b) el artfculo 19 del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y la Resoluciôn 4 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992) sobre la participaciôn de entidades 
y organizaciones distintas de las administraciones en las actividades de la 
Union; 

c) la Resoluciôn 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992) sobre la gestion de la Union; 

d) la Resoluciôn 15 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992), sobre el examen de la necesidad de crear un foro 
para la discusiôn de estrategias y polfticas en el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones, 

tomando nota 

de los desaffos con que se enfrenta la Union para conseguir sus metas 
en el entorno cambiante de las telecomunicaciones, tanto en el periodo cubierto 
por el Plan Estratégico de la Union para 1995-1999 como en el periodo 
siguiente, 

teniendo en cuenta 

a) las decisiones de la Conferencia Mundial de Normalizaciôn 
de las Telecomunicaciones (Helsinki, 1993), la Asamblea de Radiocomunica
ciones y la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1993) y 
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la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1994), acerca del programa de trabajo de los Sectores; 

b) las decisiones de la présente Conferencia sobre los asuntos de 
polftica estratégica, en particular: 

i) la creaciôn de un foro para la discusiôn de polfticas y 
estrategias de telecomunicaciones; 

ii) los mecanismos para mejorar la participaciôn de entidades 
y organizaciones distintas de las administraciones en las 
actividades de la Union en el futuro inmediato y a largo 
plazo, como se indica en las Resoluciones 14 y 15, 

reconociendo 

a) la necesidad de facilitar un desarrollo ordenado de las 
telecomunicaciones a fin de obtener el mâximo beneficio social y econômico 
en el futuro: 

promoviendo una distribution mâs equilibrada de la 
tecnologfa de las telecomunicaciones a escala mundial 
merced al acceso no discriminatorio a los modernos medios 
y servicios de telecomunicaciôn y a las nuevas tecnologfas 
de telecomunicaciones; 

- introduciendo en la tarification reformas destinadas a 
promover la utilizaciôn racional de las redes de telecomu
nicaciones y la provision de un servicio eficaz y universal 
que propicie las inversiones, al tiempo que prépare a los 
operadores para un entorno mâs compétitive teniendo en 
cuenta que las tarifas deben estar en funciôn de los costes, 
asf como la diversidad de las caracterfsticas geogrâficas de 
los pafses; 

- promoviendo un entendimiento comûn de la reglamen-
taciôn de las telecomunicaciones en el piano national, sin 
perjuicio del derecho soberano de cada pafs a reglamentar 
sus telecomunicaciones; 

b) la permanente necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia de 
los métodos de trabajo de la Union; 
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c) la necesidad de adaptar los sistemas de gestion de la UIT, en 
particular los sistemas de gestion de los recursos financieros, humanos y de 
information a las necesidades operacionales del nuevo entorno; 

d) la necesidad de una sinergia con otros organismos mundiales y 
régionales interesados en el progreso de las telecomunicaciones, 

teniendo présente 

las crecientes exigencias a que estân sometidas las actividades de la 
Union, los limitados recursos disponibles para sufragarlas y la necesidad 
consiguiente de establecer prioridades entre esas actividades, 

resuelve 

adoptar el Plan Estratégico para el periodo 1995-999 anexo a la 
présente Resoluciôn, basado en los principios siguientes: 

1. el objetivo del Plan Estratégico consiste en que la Union sea el 
punto de convergencia internacional de todos los asuntos relacionados con las 
telecomunicaciones en la economfa y la sociedad mundiales de la information 
del siglo XXI; 

2. este objetivo se persigue mediante la misiôn de la UIT en los 
très campos siguientes: 

2.1 un campo técnico - promover el desarrollo, la explotaciôn 
eficaz, la utilidad y la disponibilidad gênerai de los medios 
y servicios de telecomunicaciones; 

2.2 un campo de desarrollo - promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones en los pafses en desarrollo y la 
extension de los beneficios de las telecomunicaciones a 
todos los pueblos; 

2.3 un campo de polftica - promover la adopciôn de un 
enfoque mâs amplio de las cuestiones de telecomuni
caciones en el marco de la economfa y la sociedad 
mundiales de la information; 
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3. las estrategias générales de la Union para el periodo 1995-999 
son: 

3.1 fortalecer las bases de la Union: 

i) aumentando la participaciôn de las entidades y 
organizaciones distintas de las administraciones y 
recabando sus respectivas opiniones y contribuciones 
sobre: 

- la mejor manera de tratar las oportunidades y 
desaffos del desarrollo de las telecomunicaciones; 

- las posibilidades de aumentar su satisfaction con 
los productos y servicios de la UIT; 

ii) incrementando la sinergia entre las actividades de los 
Sectores de la Union; 

3.2 ampliar las actividades de la Union mediante: 

la création de un foro para la discusiôn de sus 
polfticas y estrategias de telecomunicaciôn (véase la 
Resoluciôn 2); 

- la utilizaciôn mâs eficaz de los recursos y los sistemas 
informâticos de la UIT; 

3.3 aumentar la influencia de la Union a nivel internacional 
mediante: 

- la concertation de alianzas estratégicas con otras 
organizaciones internacionales o régionales interesa-
das; 

- la comunicaciôn mâs eficaz con el pûblico, 

encarga al Secretario General 

1. que en sus informes anuales al Consejo présente planes 
detallados para la aplicaciôn del Plan Estratégico 1995-1999, con 
recomendaciones destinadas a ajustarlo en funciôn de los cambios ocurridos en 
el entorno de las telecomunicaciones, de las decisiones de las conferencias de 
los Sectores y de la evoluciôn de las actividades y de la situation financiera de 
la Union; 
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2. que distribuya su informe a todos los Miembros de la Union 
después de su examen por el Consejo y que les inste a que lo transmitan a sus 
miembros con «m» minûscula que hayan participado en los trabajos de los 
Sectores de la Union, asf como a los miembros con «m» minûscula 
mencionados en el numéro 235 del Convenio (Ginebra, 1992) que hayan 
contribuido al estudio, 

encarga al Consejo 

1. que supervise el desarrollo y la aplicaciôn del Plan Estratégico 
1995-1999 contenido en el anexo, a la vista de los informes anuales del 
Secretario General; 

2. que présente a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios una 
évaluation de los resultados del Plan Estratégico 1995-1999, asf como una 
propuesta de Plan Estratégico para el periodo 2000-2003; 

invita a los Miembros de la Union 

a que aporten al proceso de planification estratégica que emprenda la 
Union antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios los puntos de vista 
nacionales sobre aspectos de polftica, reglamentaciôn y explotaciôn, con el fin 
de: 

fortalecer la eficacia de la Union en el cumplimiento de sus 
objetivos estipulados en los instrumentos de la Union, 
colaborando en la ejecuciôn del Plan Estratégico; 

ayudar a la Union a atender las nuevas aspiraciones de todos sus 
Miembros y miembros a medida que siguen evolucionando las 
estructuras nacionales de los servicios de telecomunicaciôn, 

invita ademâs a las organizaciones y entidades distintas de las 
administraciones 

a que comuniquen al Secretario General su opinion sobre el Plan 
Estratégico de la Union. 

Anexo: Plan Estratégico 1995-1999 
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PLAN ESTRATÉGICO 1995-1999 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Introducciôn 

1 Este Plan Estratégico para el periodo 1995-1999 recoge las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto sobre las polfticas 
y los planes estratégicos de la UIT. 

2 Tiene por objeto trazar el marco estratégico del conjunto de 
actividades y presupuestos de la Union para 1995-1999. El Consejo podrfa 
ajustar el plan segûn sea necesario después de examinar el informe del 
Secretario General. 

3 La Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (APP) celebrada en 
diciembre de 1992 reestructurô la Union a fin de situarla en condiciones de 
responder al nuevo entorno. Aunque las estructuras y métodos de trabajo 
mejorados son condiciones necesarias del éxito, no son suficientes. Como ya se 
han establecido las nuevas estructuras y comenzado a aplicar los nuevos 
métodos de trabajo, en el prôximo periodo entre Conferencias de 
Plenipotenciarios habrâ que centrar la atenciôn estratégica en las actividades de 
la Union. Para cumplir sus fines, las actividades de la UIT deben satisfacer de 
la manera mâs eficaz y efectiva posible las necesidades en constante evoluciôn 
de sus miembros, es decir, tanto las administraciones Miembros como los 
miembros que participan en los trabajos de la Union. La UIT podrfa considerar 
necesario introducir mâs cambios en sus estructuras y métodos de trabajo en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1998. Con todo, el tema estratégico 
dominante en el periodo 1995-1998 es la mejora del servicio que presta a sus 
diversas partes constitutivas y a otros interesados en su trabajo. 
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4 El Plan esta organizado como sigue: 

la secciôn II résume la misiôn de la UIT definida en la 
Constituciôn y en el Convenio de Ginebra, expone las 
principales tendencias del entorno de las telecomunicaciones 
que suscitarân problemas y oportunidades para la Union en el 
periodo 1995-1999, recomienda una estrategia gênerai para la 
consecuciôn del objeto de la Union durante ese periodo y 
présenta polfticas, planes y prioridades especfficos para la Union 
en su conjunto; 

- la secciôn III trata de los desaffos con que se enfrentan los 
Sectores de Radiocomunicaciones, de Normalizaciôn y de 
Desarrollo para llevar a cabo la misiôn que les confiere la 
Constituciôn y el Convenio de Ginebra y expone las estrategias 
elaboradas por los Sectores para responder a esos desaffos; 

- la secciôn IV examina las estrategias de organizaciôn, de gestion 
y de personal que se deben aplicar para mejorar la eficiencia y 
eficacia de las actividades de la UIT; 

- la secciôn V présenta consideraciones relativas a la financiaciôn 
de las actividades de la UIT en el periodo 1995-1999. 

II Estrategia gênerai y prioridades de la Union 

A Misiôn de la UIT 

5 El objeto de la UIT se expone en el artfculo 1 de la Constituciôn de 
Ginebra. En esencia, la misiôn de la Union abarca las siguientes esferas: 

- una esfera técnica: promover el desarrollo y la eficaz 
explotaciôn de los medios de telecomunicaciôn a fin de mejorar 
la eficacia de los servicios de telecomunicaciôn, su utilidad y su 
disponibilidad gênerai para el pûblico; 

- una esfera de desarrollo: promover y ofrecer asistencia técnica 
a los pafses en desarrollo en el campo de las telecomuni
caciones, promover la movilizaciôn de los recursos humanos y 
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financieros necesarios para el desarrollo de las telecomuni
caciones, y promover la extension de los beneficios de las 
nuevas tecnologfas de telecomunicaciôn a todos los pueblos; 

una esfera polftica: promover a nivel internacional la adoption 
de un enfoque mâs amplio de las cuestiones de telecomunica
ciones en el marco de la economfa y la sociedad mundiales de la 
information. 

La UIT puede llevar a cabo esta misiôn en coopération con otras 
organizaciones intergubernamentales mundiales y régionales y con las 
organizaciones no gubernamentales interesadas en las telecomunicaciones. 

6 En el artfculo 1 de la Constituciôn de Ginebra se indican también los 
medios para realizar esta misiôn, que se apoyan en los principios siguientes: 

- cooperaciôn entre las administraciones de los pafses Miembros 
de la UIT en asuntos de polftica, con miras a la mayor 
armonizaciôn posible de sus actividades; 

participaciôn de entidades y organizaciones distintas a las 
administraciones en las actividades de los Sectores de la UIT; 

- intercambio de information entre todos los participantes en 
la UIT y con el mundo de las telecomunicaciones en gênerai. 

B Evoluciôn del entorno de las telecomunicaciones 

7 Varias tendencias importantes en el entorno de las telecomuni
caciones internacionales afectarân a la UIT en sus esfuerzos para llevar a cabo 
su misiôn en 1995-1999. 

8 Reestructuraciôn del sector de las telecomunicaciones: El sector 
de las telecomunicaciones continua su reestructuraciôn y su liberalizaciôn. 
A estos efectos se procède a separar la explotaciôn de las telecomunicaciones 
de las administraciones pûblicas y a introducir un régimen de competencia en 
el suministro de equipos y servicios de telecomunicaciôn. Debido a estos 
cambios se va modificando el papel que cumplen las administraciones de 
muchos pafses Miembros de la UIT. Algunas administraciones que eran antes 
operadores son ahora solamente reglamentadores. Al mismo tiempo, va 
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cambiando también el papel de muchos operadores y fabricantes a medida que 
los monopolios van dejando paso a regfmenes de competencia en los 
segmentas liberalizados del mercado. Estas tendencias estân modificando la 
composition de la UIT y creando nuevas necesidades y expectativas por parte 
de los Miembros y de los participantes distintos de las administraciones. Es 
indispensable, pues, reexaminar las prioridades de la Union y ajustarlas para 
que reflejen la nueva naturaleza de las comunidades a las que ha de prestar 
servicio. 

9 Convergencia tecnolôgica: La râpida evoluciôn y convergencia de 
las tecnologfas de las telecomunicaciones, la informâtica, la radiodifusiôn y la 
information estân redefiniendo las fronteras de la industria de las telecomu
nicaciones, suscitan nuevas oportunidades en materia de productos y servicios 
y plantean nuevos problemas a los estadistas y reglamentadores. El desarrollo 
de sistemas avanzados de comunicaciones terrenales y môviles por satélite y el 
desarrollo paralelo de sistemas de comunicaciôn multimedios plantearân 
problemas en relaciôn con las prioridades de los très Sectores de la UIT, la 
forma de extender los beneficios de estos sistemas a los pafses en desarrollo, el 
entorno reglamentario de los servicios convergentes en los pianos national e 
internacional y la composition de la UIT. La respuesta de la Union al 
fenômeno de la convergencia tecnolôgica va a determinar si continuarâ o no 
atendiendo en el siglo XXI los intereses del sector de las telecomunicaciones en 
plena expansion. 

10 Mundializaciôn: Como resultado de las alianzas, fusiones y 
adquisiciones entre empresas nacionales, y debido también a la creaciôn de 
sistemas totalmente nuevos, incluidas las redes môviles por satélite que ofrecen 
una cobertura mundial mediante terminales portâtiles y transportables, estân 
apareciendo consorcios mundiales de telecomunicaciones. Estos consorcios y 
sistemas mundiales pueden modificar fundamentalmente la naturaleza de las 
telecomunicaciones internacionales. En el pasado, los servicios internacionales 
eran prestados conjuntamente por operadores nacionales, pero en el futuro 
serân proporcionados cada vez mâs en régimen transnational. La UIT, como es 
natural, seguirâ ofreciendo el marco necesario para elaborar normas técnicas, 
de explotaciôn y de servicio para los sistemas mundiales y para atribuir 
frecuencias a estos servicios. La cuestiôn de cômo se han de armonizar las 
polfticas que rigen los sistemas mundiales de telecomunicaciôn sera una de las 
mâs importantes y diffciles que afrontarâ la UIT durante el prôximo periodo 
entre Conferencias de Plenipotenciarios. El intercambio de information técnica 
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y de experiencia en reglamentaciôn servira de ayuda a todos los Miembros para 
hacer una elecciôn racional de polfticas internas sobre las opciones de 
infraestructura, la funciôn de la competencia, la concesiôn de licencias y la 
reestructuraciôn de los regfmenes reglamentarios. Los regfmenes reglamen-
tarios que cada pafs adopte en respuesta a los sistemas mundiales de 
telecomunicaciôn revisten interés particular. 

11 La economia y la sociedad mundiales de la information: El 
progreso tecnolôgico y la mundializaciôn de las telecomunicaciones estân 
estrechamente relacionados con la incipiente economfa y sociedad mundiales 
de information. Estos efectos son particularmente tangibles en la evoluciôn de 
la economfa mundial. El avance de las telecomunicaciones ha unificado los 
mercados financieros, monetarios y de bienes y servicios, convirtiéndolos en 
sistemas de intercambio comercial «en tiempo real», ha hecho posible la 
creaciôn de empresas mundiales y ha modificado la distribution del trabajo 
entre los pafses desarrollados y en desarrollo en los sectores de la fabrication y 
los servicios. Ademâs de contribuir a la mundializaciôn de la actividad 
econômica, ahora se reconoce que las telecomunicaciones y los bienes y 
servicios de la information constituyen industrias mundiales importantes por 
derecho propio. Los participantes en las negociaciones de la Ronda Uruguay 
del GATT que concluyeron recientemente consideran que las telecomunica
ciones son la clave para la expansion del comercio de servicios y para mejorar 
la eficacia comercial en otros sectores. Las telecomunicaciones ejercen también 
una influencia importante en la demanda de los consumidores de todas partes 
del mundo y en sus gustos y expectativas, debido a la difusiôn de material 
publicitario y cultural. Estas tendencias se van combinando y crean nuevas 
expectativas con respecto a las telecomunicaciones internacionales por parte de 
la comunidad internacional, y van conduciendo a la adoption de decisiones 
relacionadas con las telecomunicaciones en otras organizaciones internacio
nales, sobre todo en el GATT y en la nueva Organizaciôn Mundial de 
Comercio (OMC). Para que la UIT pueda desempenar un «papel conductor» en 
la economfa y la sociedad de la information del siglo XXI, debe formular, en 
cooperaciôn con organizaciones internacionales y régionales, una idea del 
papel que corresponde a las telecomunicaciones en el desarrollo econômico y 
social del mundo, comunicar esa idea a otras organizaciones internacionales, y 
coordinar sus actividades con estas en aras de las aspiraciones comunes de la 
humanidad. 
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12 Cambio geopolitico: La apariciôn de la economfa y la sociedad 
mundiales de la information viene acompanada por cambios geopolfticos 
importantes a medida que las estructuras que reposaban sobre fundamentos 
polfticos y militares se van adaptando a la nueva situation econômica y social. 
A este respecto, una de las tendencias mâs importantes es la creaciôn de fuertes 
alianzas econômicas y comerciales régionales, sobre todo en Europa, America 
del Norte y Asia-Pacffico. La finalidad de estas alianzas es integrar y reforzar 
las economfas de las regiones para que puedan competir mejor en la economfa 
mundial. En gênerai, las organizaciones régionales reconocen que las 
telecomunicaciones cumplen un papel central para el desarrollo econômico y la 
competitividad, y por esta razôn, a fin de acelerar aûn mâs el desarrollo 
econômico y social régional, algunas de esas organizaciones procuran 
establecer estrategias y polfticas régionales favorables al crecimiento de las 
telecomunicaciones. En ciertos casos se han creado instituciones régionales que 
se asemejan estrechamente a la UIT. Las estrategias y prioridades de la Union 
deberfan reflejar las funciones y responsabilidades de la UIT, las de otras 
organizaciones internacionales y las de sus organizaciones homôlogas 
régionales. 

13 La brecha del desarrollo: En la economfa y la sociedad de la 
information, hay que dejar de considerar el desarrollo de las telecomuni
caciones solo en términos de asistencia prestada por los pafses desarrollados a 
las naciones en desarrollo. Es preciso incluirlo en el contexto mucho mâs 
amplio del desarrollo mundial sostenible. Desde esta perspectiva, el desarrollo 
de las telecomunicaciones esta ligado a los demâs elementos del desarrollo 
econômico y social. Se refuerzan entre sf y deben aplicarse de modo que 
protejan y mejoren el medio ambiente natural y humano. Puesto que se ha 
reconocido que las telecomunicaciones son una infraestructura esencial para el 
desarrollo de la humanidad, el acceso universal al menos a los servicios bâsicos 
de telecomunicaciôn debe ser considerado por la comunidad internacional 
como un objetivo fundamental. Hace una década, la Comisiôn Maitland sugiriô 
a la UIT que procurase alcanzar este objetivo hacia el ano 2000. Aunque en 
algunos pafses en desarrollo se han hecho grandes progresos, en los casi 
50 pafses menos adelantados (PMA) no ha ocurrido asf. En conjunto, la brecha 
entre los mundos desarrollado y en desarrollo se ha ensanchado. Ahora bien, 
las nuevas tecnologfas permiten alcanzar la meta del acceso universal al 
servicio bâsico y hacer extensivos a los pafses en desarrollo algunos de los 
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beneficios de esas tecnologfas. Para salvar la brecha del desarrollo entre 
los PMA y los demâs pafses en desarrollo y entre los mundos desarrollado y en 
desarrollo se necesitarâ un esfuerzo concertado entre los Miembros y los 
miembros de la UIT, entre sus Sectores, y entre la UIT y otras organizaciones 
internacionales y régionales. 

C Un planteamiento estratégico gênerai 

14 Desde su creaciôn, la misiôn fundamental de la UIT ha sido técnica. 
La mayor parte de sus recursos estân asignados a esta misiôn, y en esta esfera 
ha alcanzado sus mayores éxitos. La UIT es la ûnica organizaciôn internacional 
que posée un conocimiento técnico cabal de las telecomunicaciones, no solo 
porque sus pafses Miembros estân representados por las administraciones de 
telecomunicaciones, sino también porque en las actividades de la UIT 
participan activamente los principales proveedores de bienes y servicios de 
telecomunicaciôn de todo el mundo. La estrategia de la Union se fundamenta 
en su competencia técnica de base en materia de telecomunicaciones. 

15 Al elaborar una estrategia basada en este fundamenta, sera necesario 
mantener y reforzar el papel de la UIT en la normalizaciôn, la radio-
comunicaciôn y el desarrollo de redes de telecomunicaciones. Esto se harâ por 
medio de las actividades de los très Sectores y estableciendo vfnculos mâs 
estrechos entre ellos. 

16 Como resultado de los cambios que se han producido en la estructura 
del sector mundial de las telecomunicaciones, las polfticas nacionales, los 
marcos legislativos y las instituciones de reglamentaciôn desempefian ahora 
una funciôn mâs decisiva en el desarrollo de las telecomunicaciones. Ademâs, 
la apariciôn de operadores mundiales de telecomunicaciones y el Acuerdo del 
GATT sobre un marco mundial para la reglamentaciôn del comercio de bienes 
y servicios de telecomunicaciones indican claramente que la révision y la 
actualizaciôn de la funciôn de la UIT en la reglamentaciôn de las 
telecomunicaciones internacionales deben ser una prioridad estratégica en el 
periodo 1995-1999. Es probable que esto implique una adaptation de las 
competencias tradicionales de la UIT. En particular, habrâ que tener en cuenta 
la relaciôn entre las actividades de la UIT y de la OMC en materia de 
telecomunicaciones. Quizâs haya que hacer algunos ajustes relativos a 
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jurisdicciôn o procedimientos. La Union tendrfa que establecer de inmediato 
una buena coordinaciôn con la OMC para identificar cuanto antes los 
problemas y evitar con ello las actividades duplicadas o contradictorias. En 
términos mâs générales, para mantener su preeminencia técnica mundial en las 
cuestiones relacionadas con las telecomunicaciones, la Union deberîa continuar 
siguiendo el ritmo de la evoluciôn en las esferas de polftica, derecho, 
reglamentaciôn y comercio de las telecomunicaciones. 

17 El desarrollo de las telecomunicaciones es una prioridad relativa-
mente nueva en la misiôn de la UIT. Se ha progresado relativamente poco 
durante el decenio transcurrido desde que el Informe Maitland recomendara la 
meta fundamental del acceso universal al servicio bâsico de telecomunicaciôn. 
Las necesidades de telecomunicaciones de los pafses en desarrollo son grandes, 
mientras que los recursos de la UIT son limitados y van menguando. En esta 
situaciôn, la estrategia de la Union deberfa consistir en utilizar la fuerza que 
posée gracias a su competencia técnica de base para cumplir su misiôn de 
desarrollo. La mayor cooperaciôn y coordinaciôn entre los Sectores de 
Normalizaciôn, de Radiocomunicaciones y de Desarrollo es uno de los 
elementos esenciales de esta estrategia. 

18 Si se afianza la preeminencia técnica de la Union, esta sera 
considerada como un asociado serio en el campo del desarrollo por los 
proveedores de servicios y los fabricantes de equipo que determinan el 
desarrollo de las telecomunicaciones en todo el mundo, por los inversores 
privados y las instituciones pûblicas que poseen los recursos financieros que 
necesitan los pafses en desarrollo, y por las otras organizaciones inter
nacionales cuyos programas de desarrollo infraestructural, econômico y social 
dependen cada vez mâs de las telecomunicaciones. 

19 Con el tiempo, es probable que el papel polftico de la UIT aprobado 
por la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992) revista una 
énorme importancia estratégica para la Union. En el periodo 1995-1999 la 
estrategia mâs apropiada para desarrollar la funciôn de la UIT en materia de 
polftica gênerai consistirâ en atraer la atenciôn de la comunidad international 
hacia los aspectos de la economfa y la sociedad mundiales de la information 
relacionados con las telecomunicaciones. 
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20 La UIT es una organizaciôn intergubernamental, y sus Miembros 
desean claramente que siga siéndolo. Mantener su carâcter intergubernamental 
es, por tanto, una premisa fundamental de su planification estratégica para 
1995-1999. Sin embargo, una mayor participaciôn del sector privado puede 
aportar grandes ventajas. El papel prééminente de la UIT como organizaciôn 
internacional y el logro de su objeto tal como se expone en la Constituciôn 
dependen fundamentalmente del aumento de la participaciôn de las entidades y 
organizaciones distintas de las administraciones. Ello a su vez requière 
consultas permanentes con los participantes del sector industrial para velar por 
que sus contribuciones produzcan resultados efectivos. La necesidad de 
reforzar el carâcter de la UIT como nexo de union entre los sectores pûblico y 
privado es, pues, otra premisa estratégica fundamental. 

21 Cuando la Union perfeccione su estrategia en el periodo 1995-1999, 
los Miembros deberân ser muy conscientes de la necesidad estratégica de 
mantener y fortalecer la relaciôn entre los sectores pûblico y privado, dentro de 
la UIT. 

22 La estrategia de la Union en el periodo 1995-1998 entre Conferencias 
de Plenipotenciarios deberfa consistir en abordar este asunto de una manera 
prâctica teniendo en cuenta: 

- la evoluciôn del papel, las necesidades y las funciones de las 
administraciones Miembros; y 

los cambios correspondientes en la industria de las telecomuni
caciones en gênerai y la evoluciôn de las necesidades de todos 
los participantes en las actividades de la UIT. Sobre esta base 
sera posible examinar en que medida las estructuras y los 
métodos de trabajo existentes permiten atender esas necesidades 
y determinar si se necesitan ajustes para satisfacer las 
necesidades especfficas y cambiantes de los Miembros y 
miembros. 

Los Miembros deberân estar dispuestos a adaptar las estructuras y métodos de 
trabajo de la UIT si ello redunda a largo plazo en beneficio de la Union. 
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D Prioridades de la polïtica gênerai y del programa 

23 Se recomienda prestar particular atenciôn durante el periodo 
1995-1998 entre Conferencias de Plenipotenciarios y dentro de los limites 
presupuestarios a las prioridades de polftica y de programa siguientes: 

1 Fortalecimiento de las bases de la Union 

24 Para aumentar la eficacia de la Union deberfan considerarse las 
siguientes medidas para el periodo 1995-1998 entre Conferencias de 
Plenipotenciarios: 

Las necesidades de las administraciones de los pafses Miembros 
de la UIT, los participantes distintos de las administraciones y 
del sector mundial de telecomunicaciones, incluidos los grupos 
de usuarios de telecomunicaciones y los asociados en el 
desarrollo, deberfan analizarse sistemâticamente para determinar 
lo que necesitan y esperan de la Union. Ello deberfa hacerse en 
principio con carâcter urgente y de forma compléta antes del 
Consejo de 1995. Durante todo el periodo entre Conferencias de 
Plenipotenciarios deberfan efectuarse anâlisis mâs detenidos y 
tal vez mâs especializados a intervalos regulares. 

Se deberfa intensificar la participaciôn de las entidades y 
organizaciones distintas de las administraciones en las 
actividades de la Union. A tal fin, como la UIT es una 
organizaciôn intergubernamental, convendrfa en primer lugar, 
alentar a las entidades y organizaciones nacionales a participar 
en las delegaciones de sus pafses y en los foros creados por las 
administraciones de los pafses Miembros para establecer las 
posiciones nacionales en las reuniones y conferencias de la UIT. 

Segûn se prevé en las Resoluciones 14 y 15, convendrfa revisar 
y actualizar las condiciones de participaciôn de los miembros en 
las actividades de la Union, en funciôn de la evoluciôn de las 
necesidades de esos miembros y las de la UIT. También se 
deberfa establecer un programa de estudio para determinar en 
que condiciones las organizaciones sin fines lucrativos y los 
miembros mâs pequenos podrfan tomar parte en las actividades 
de la UIT. Las repercusiones de estos cambios en el equilibrio 
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financiero de los très Sectores de la UIT se deberfan estudiar 
cuidadosamente. 

Se deberfa reforzar la relaciôn y la sinergia entre las actividades 
de los très Sectores de la UIT. 

2 Ampliaciôn del campo de las actividades de la Union 

25 Al tiempo que la Union procura afianzar su actual competencia de 
base para garantizar su preeminencia técnica en el campo de las telecomu
nicaciones internacionales, debe ser consciente de los cambios râpidos que se 
producen en la esfera de las telecomunicaciones y en las necesidades de 
sus Miembros: 

Un objetivo de la Union es promover a nivel internacional la 
adoption de un enfoque mâs gênerai de las cuestiones de 
telecomunicaciôn relacionadas con la economfa y la sociedad 
mundiales de la information. Las administraciones Miembros de 
la UIT son conscientes de la necesidad de tener que examinar 
constantemente sus propias polfticas y législation de telecomu
nicaciones y de coordinarlas con las de otros Miembros en el 
entorno de las telecomunicaciones en râpida evoluciôn. El nuevo 
foro establecido por la Resoluciôn 2 ofrecerâ un marco para 
examinar la polftica de las telecomunicaciones, sin que sus 
resultados sean vinculantes. 

Las consecuencias del acuerdo de Marrakech incluido el 
Acuerdo gênerai sobre el comercio de servicios (GATS), las 
implicaciones de la convergencia tecnolôgica y los sistemas 
mundiales de telecomunicaciôn son posibles temas prioritarios 
en esos foros. 

- Habrâ que seguir de cerca las circunstancias que podrfan 
determinar la necesidad de celebrar una Conferencia Mundial de 
Telecomunicaciones Internacionales (CMTI) en un futuro 
periodo entre Conferencias de Plenipotenciarios, de acuerdo con 
el artfculo 25 de la Constituciôn (Ginebra, 1992). 
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La Union deberfa elaborar estrategias para explotar mâs 
eficazmente sus recursos de information. La demanda de 
information sobre telecomunicaciones es énorme y no cesa de 
aumentar. Aprovechando la information técnica de que dispone 
en sus Comisiones de Estudio de radiocomunicaciones, de 
normalizaciôn y de desarrollo, los datas reunidos por los 
Sectores de Normalizaciôn y de Desarrollo y el programa de 
indicadores de telecomunicaciones, la UIT podrfa responder a 
esa demanda y aumentar los ingresos de su programa de 
publicaciones. Al trazar una estrategia de los recursos de 
information de la UIT de acuerdo con estas pautas, sera 
imperativo examinar cuidadosamente las condiciones que 
deberfan reunir los miembros de la UIT para accéder a esos 
recursos de information, y habrâ que procéder con cuidado para 
evitar una polftica que incite a las empresas a limitarse a 
comprar los productos y servicios de information de la UIT en 
lugar de hacerse miembros de un Sector. 

3 Refuerzo de la influencia de la Union 

26 Al afianzar y ampliar su competencia técnica en todos los asuntos 
relacionados con las telecomunicaciones mundiales, la UIT podrâ jugar un 
papel cada vez mâs prédominante en las cuestiones relacionadas con la 
economfa y la sociedad mundiales de la information. Las prioridades 
fundamentales para el periodo 1995-1999 son las siguientes: 

Se deberfan concertar alianzas estratégicas con otras 
organizaciones internacionales y régionales que influyen en el 
desarrollo de las telecomunicaciones. En el piano internacional 
deberfa darse prioridad a la cooperaciôn con la nueva 
Organizaciôn Mundial de Comercio (OMC), la OCDE, el Banco 
Mundial y la UNESCO. En el piano régional, revisten creciente 
importancia las organizaciones de normalizaciôn de las 
telecomunicaciones, de desarrollo y de financiaciôn. 

- Deberfa reforzarse la relaciôn de la UIT con el resta del sistema 
de las Naciones Unidas. En la economfa y la sociedad mundiales 
de la information, las telecomunicaciones serân cada vez mâs 
importantes para las actividades de todas las organizaciones 
internacionales, en particular las que tienen proyectos a gran 
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escala relacionados con la paz, la seguridad y el desarrollo. 
Trabajando en colaboraciôn con otras organizaciones y 
apoyando sus actividades mediante su competencia técnica de 
base en telecomunicaciones, la UIT reforzarâ sus propios 
recursos y multiplicarâ la eficacia de sus actividades. 

Se deberfa aumentar la capacidad de information pûblica de la 
Union. Actualmente, la UIT es sin duda una de las 
organizaciones internacionales menos conocidas, pesé a que el 
desarrollo de las redes mundiales de telecomunicaciones résulta 
cada vez mâs esencial para el bienestar de la humanidad. Sus 
Miembros le han pedido que desempene un papel conductor en 
la comunidad internacional. Para hacerlo, la UIT debe 
comunicar su mensaje con mâs eficacia que en la actualidad, de 
modo que los gobiernos se percaten de la importancia de las 
telecomunicaciones para el desarrollo social y econômico. 

m Estrategias y prioridades sectoriales 

A Radiocomunicaciones 

A.l Misiôn del Sector de Radiocomunicaciones 

27 Segûn las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
(Ginebra, 1992), la misiôn del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT 
consiste, entre otras, en garantizar la utilizaciôn racional, equitativa, eficaz y 
econômica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de 
radiocomunicaciôn, incluidos los que utilizan la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, y en realizar estudios de los asuntos relacionados con la 
radiocomunicaciôn, procediendo para ello a: 

- garantizar, mediante las conferencias mundiales de radio
comunicaciones, que el Reglamento de Radiocomunicaciones 
contenga solamente las disposiciones jurfdicas obligatorias que 
sean necesarias para responder a las necesidades de la 
comunidad internacional; 
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satisfacer las necesidades especfficas de los miembros de una 
Région mediante conferencias régionales de radiocomunica
ciones; 

coordinar los esfuerzos para eliminar las interferencias 
perjudiciales entre las estaciones de radiocomunicaciôn de los 
diferentes pafses; 

formular recomendaciones sobre las cuestiones técnicas de 
radiocomunicaciones a través de las Asambleas de Radiocomu
nicaciones y de las Comisiones de Estudio; 

ofrecer los productos y servicios necesarios para cumplir los 
fines del Sector, mediante la Oficina de Radiocomunicaciones y 
la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

establecer y someter a la aprobaciôn de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones un conjunto de reglas de 
procedimiento para la aplicaciôn de ese Reglamento y de las 
decisiones de las conferencias de radiocomunicaciones 
compétentes. 

A.2 El entorno de las radiocomunicaciones 

28 El entorno de las radiocomunicaciones se caracteriza en particular 
por: 

la convergencia tecnolôgica de la informâtica y de las 
telecomunicaciones, incluida la tecnologfa audiovisual; 

la râpida evoluciôn tecnolôgica y la aplicaciôn generalizada de 
las técnicas digitales en la mayorfa de los sistemas espaciales y 
terrenales, incluyendo los de telecomunicaciones môviles y los 
nuevos sistemas de radiodifusiôn sonora y de télévision; 

la demanda creciente de frecuencias radioeléctricas y de 
posiciones orbitales, cuyo numéro es limitado, por parte de los 
sistemas espaciales y terrenales, los distintos servicios y sus 
proveedores y los diferentes pafses; 
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la creciente competencia en el mercado entre las comunica-
ciones «alâmbricas» e «inalâmbricas» 

- el reconocimiento cada vez mayor de! valor econômico de las 
frecuencias y de las posiciones orbitales, que conduce a nuevos 
enfoques de la gestion nacional del espectro en algunos pafses; 

- el papel cada vez mâs importante de las organizaciones 
régionales y de la colaboraciôn del sector privado. 

A.3 Estrategia del Sector de Radiocomunicaciones 

29 La estrategia del Sector de Radiocomunicaciones esta orientada a que 
la UIT continue siendo la principal entidad mundial en materia de 
radiocomunicaciones. 

Los objetivos del Sector de Radiocomunicaciones para lograr esta 
estrategia consisten en desempeiïar las funciones establecidas en el Convenio y, 
especialmente para el periodo 1995-1999, en: 

- elaborar y adoptar criterios mâs precisos de comparticiôn de 
frecuencias y de coordinaciôn de los sistemas nuevos y 
existentes en los entornos espacial y terrenal; 

concluir en la medida de lo posible la simplification del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y examinar sus posibles 
repercusiones en el Sector de Radiocomunicaciones; 

estrechar la colaboraciôn con el Sector de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y con el Sector de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones, segûn el caso, celebrar reuniones de 
information y seminarios mundiales y régionales, acelerar la 
élaboration de manuales y facilitar el desarrollo de sistemas 
automatizados de gestion del espectro; 

continuar mejorando los métodos de trabajo y la relaciôn costo-
eficacia del Sector de Radiocomunicaciones y tratar de que las 
asambleas y conferencias de radiocomunicaciones sean mâs 
eficaces; 
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reforzar al mâximo la cooperaciôn con los otros Sectores y 
organizaciones y reducir al mfnimo la duplication de esfuerzos; 

facilitar la introduction y el desarrollo de nuevas tecnologfas; 

aplicar medios eficaces destinados a promover una mâs amplia 
participaciôn de los Miembros, especialmente los de los pafses 
en desarrollo, y de otras entidades en las actividades del Sector 
de Radiocomunicaciones; 

velar por el respeto del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
de los derechos de las administraciones Miembros y los 
proveedores de servicios; 

velar por que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
cumpla su cometido sobre todo en relaciôn con la utilizaciôn de 
las bandas de frecuencias y las ôrbitas de satélite de modo que 
conserve la confianza de las administraciones Miembros. 

A.4 Prioridades del Sector de Radiocomunicaciones para 1995-1999 

30 Ademâs de las que identifiquen las conferencias futuras, las 
prioridades del Sector de Radiocomunicaciones para 1995-1999 son: 

facilitar el desarrollo y la introduction de los servicios môviles 
por satélite y los futuros sistemas pûblicos de 
telecomunicaciones môviles terrestres, incluida la élaboration 
de las condiciones oportunas de comparution teniendo en 
cuenta los servicios existentes; 

facilitar el desarrollo e introduction de la télévision digital, 
incluyendo la télévision de alta définition (TVAD) y la 
radiodifusiôn sonora digital; 

prestar la asistencia que le solicite una conferencia mundial de 
desarrollo de las telecomunicaciones para facilitar la 
introduction de sistemas radioeléctricos modernos que ayuden a 



- 107 - Res. 1 

los pafses en desarrollo a aumentar sus nivelés de pénétration, 
especialmente en las zonas rurales; 

facilitar la coordinaciôn oportuna entre los sistemas espaciales y 
terrenales nuevos y existentes; 

ampliar la asistencia ofrecida a las administraciones Miembros 
para la inscripciôn de sus asignaciones de frecuencia y la 
aplicaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones, prestando 
especial atenciôn a los pafses en desarrollo; 

velar por que el Reglamento de Radiocomunicaciones se respete 
en el entorno de radiocomunicaciones cada vez mâs competitivo 
y comercial; 

en relaciôn con la mejora de los métodos de trabajo del Sector, 
examinar las posibilidades de: 

crear râpidamente una capacidad de intercambio de 
documentas de utilizaciôn fâcil por el usuario; 

elaborar râpidamente recomendaciones y mejorar los 
mecanismos de publicaciôn (reducciôn de los costes 
unitarios y del tiempo de publicaciôn, aumento de la 
distribution y del acceso electrônico); 

utilizar en mayor medida técnicas informâticas para la 
notification y tratamiento de las asignaciones de 
frecuencias; 

establecer una estructura orgânica flexible en la Oficina de 
Radiocomunicaciones, con especial atenciôn a la formation 
y el perfeccionamiento de su personal; 

promover el desarrollo de una infraestructura mundial de la 
information; 

aumentar la participaciôn de las entidades y organizaciones 
distintas de las administraciones en las actividades del Sector de 
Radiocomunicaciones. 
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A.5 Acciones del Sector de Radiocomunicaciones 

31 Teniendo en cuenta la misiôn, el entorno, la estrategia, los objetivos y 
las prioridades, el Sector de Radiocomunicaciones debe realizar, entre otras, las 
actividades siguientes: 

celebrar reuniones de information, seminarios mundiales y 
régionales y proporcionar asistencia a las administraciones 
prestando especial atenciôn a los pafses en desarrollo, por 
ejemplo, mediante la préparation de manuales; 

- llevar adelante la cooperaciôn con otros Sectores y 
organizaciones y evitar la duplication; 

dar la oportuna respuesta a los puntos del Plan de Acciôn de 
Buenos Aires relativos a la gestion del espectro radioeléctrico; 

- utilizar en mayor medida la informâtica y las tecnologfas de 
information, incluyendo el desarrollo de un sistema 
automatizado de gestion del espectro; 

- desarrollar una estructura orgânica flexible, mejorar los métodos 
de trabajo, utilizar modernos medios de comunicaciôn y 
organizar la formation y el perfeccionamiento del personal de la 
Oficina; 

- reconocer que la UIT es una organizaciôn que presta servicios a 
las administraciones y a los miembros de los très Sectores; 

aumentar la participaciôn de las entidades y organizaciones 
distintas de las administraciones. 

B Normalizaciôn 

B.l Misiôn del Sector de Normalizaciôn 

32 De acuerdo con las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio, 
Ginebra, 1992, la misiôn del Sector de Normalizaciôn de las Telecomunica
ciones de la UIT es lograr los objetivos de la Union en materia de normali-
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zaciôn de las telecomunicaciones, estudiando para ello las cuestiones técnicas, 
de explotaciôn y de tarification y adoptando recomendaciones sobre dichas 
cuestiones para la normalizaciôn de las telecomunicaciones a escala mundial. 

B.2 El entorno de la normalizaciôn 

33 El entorno de la normalizaciôn se caracteriza por: 

- el râpido cambio tecnolôgico y el acortamiento de los ciclos de 
innovaciôn; 

el râpido desarrollo y la convergencia de la tecnologfa de las 
telecomunicaciones, la radiodifusiôn, la informâtica y la 
information; 

- el râpido desarrollo de nuevos productos y servicios; 

la competencia creciente entre los operadores de redes, los 
proveedores de servicios y los proveedores de equipo; 

la mayor participaciôn de entidades distintas de las 
administraciones en el proceso de normalizaciôn; 

- la creciente influencia de las organizaciones régionales de 
normalizaciôn y de foros industriales; 

el paso en todo el mundo de una normalizaciôn dictada por la 
tecnologfa a una normalizaciôn dictada por el mercado; 

el paso paralelo de un planteamiento teôrico global a un 
planteamiento prâctico que pone el acento en la rapidez de la 
aplicaciôn; 

- la apariciôn de operadores y sistemas de telecomunicaciôn 
mundiales. 

B.3 Estrategia del Sector de Normalizaciôn 

34 El objetivo del Sector de Normalizaciôn es mantener la supremacfa 
mundial de la UIT como organismo de la normalizaciôn mundial de las 
telecomunicaciones. Las estrategias para lograr este objetivo son las siguientes: 

- adoptar un método de normalizaciôn dictado por las leyes del 
mercado; 
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suministrar productos de alta calidad (es decir, recomenda
ciones), en el momento oportuno y a un precio justo; 

définir claramente el papel de la UIT en relaciôn con los 
organismos régionales de normalizaciôn y los foros industriales; 

establecer acuerdos adecuados y buenas relaciones de 
cooperaciôn con esos organismos de normalizaciôn; 

dentro de la esfera de competencia del Sector, prestar particular 
atenciôn a las materias de normalizaciôn de alta prioridad; 

perfeccionar aûn mâs los métodos de trabajo del Sector de 
Normalizaciôn, mejorando y acelerando la élaboration y 
aprobaciôn de recomendaciones; 

aumentar la participaciôn y responsabilidad de las entidades y 
organizaciones distintas de las administraciones en el proceso de 
normalizaciôn. 

B.4 Prioridades del Sector de Normalizaciôn para 1995-1999 

35 Las prioridades del Sector de Normalizaciôn para 1995-1999 son: 

elaborar normas mundiales para incluir las nuevas tecnologfas, 
servicios y capacidades en las redes de telecomunicaciôn, a 
saber: 

- redes inteligentes; 

- red digital de servicios integrados de banda ancha; 

- modo de transferencia asfncrona; 

- telecomunicaciones personales universales; 

- sistemas de comunicaciôn multimedios; 

futuros sistemas pûblicos de telecomunicaciones môviles 
terrestres y sistemas môviles por satélite; 

- servicio mundial de red virtual; 
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elaborar las normas mundiales necesarias para la gestion de 
redes de telecomunicaciôn cada vez mâs complejas, a saber: 

red de gestion de telecomunicaciones; 

- normas sobre calidad de servicio y calidad de funciona
miento de la red; 

planes de numération; 

seguir elaborando y revisando los principios de tarification y de 
contabilidad de las telecomunicaciones internacionales; 

continuar el examen del trabajo nuevo y existente y su 
distribution entre los Sectores de Radiocomunicaciones y de 
Normalizaciôn de las Telecomunicaciones de la UIT, teniendo 
en cuenta las prioridades definidas para ambos Sectores; 

optimizar la cooperaciôn con los otros Sectores de la Union y 
minimizar la duplication de esfuerzos; 

seguir mejorando la eficacia del proceso de normalizaciôn en 
la UIT; 

seguir cooperando con las demâs organizaciones mundiales y 
régionales de normalizaciôn y con los foros industriales para 
armonizar la préparation y aplicaciôn de normas mundiales de 
telecomunicaciones ; 

cooperar, prestando atenciôn especial a los pafses en desarrollo, 
con los demâs Sectores en la organizaciôn de reuniones de 
information, seminarios y talleres, y en la préparation de 
estudios monogrâficos, directrices y manuales. 

Desarrollo 

C l Misiôn del Sector de Desarrollo 

36 La Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992) confieren al Sector 
de Desarrollo un doble cometido, que refleja el carâcter de la Union como 
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organismo especializado de las Naciones Unidas y como organismo de 
ejecuciôn de proyectos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de 
otras iniciativas de financiaciôn. En todas sus actividades, el Sector de 
Desarrollo de la UIT persigue el amplio objetivo de que todos los pafses del 
mundo dispongan de redes y servicios de telecomunicaciones eficaces, basados 
en la tecnologfa mâs adecuada. Su misiôn consiste en: 

crear una mayor conciencia de la importancia de las 
telecomunicaciones para el desarrollo econômico y social de los 
pafses; 

facilitar information y asesoramiento sobre opciones de polftica 
y estructura; 

promover el desarrollo, la expansion y la explotaciôn de las 
redes de telecomunicaciôn internacionales, régionales y 
nacionales en los pafses en desarrollo reforzando las 
capacidades de revalorizaciôn de los recursos humanos, de 
planification, gestion, movilizaciôn de recursos y de 
investigation y desarrollo, en cooperaciôn con los otros Sectores 
de la UIT y otras organizaciones internacionales y régionales y 
en colaboraciôn con el sector privado; 

promover y coordinar programas que aceleran la transferencia 
de tecnologfas apropiadas a los pafses en desarrollo; 

estimular la participaciôn de la industria en el desarrollo de las 
telecomunicaciones en los pafses en desarrollo y ofrecer 
asesoramiento sobre la elecciôn y la transferencia de la 
tecnologfa adecuada; 

prestar especial atenciôn a las necesidades de los pafses menos 
adelantados y facilitarles asistencia. 
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C.2 El entorno del desarrollo 

37 El entorno del desarrollo de las telecomunicaciones se caracteriza 
por: 

la reestructuraciôn y la liberalizaciôn del sector de las 
telecomunicaciones en los pianos nacional e internacional, de 
modo que la prestaciôn de servicios de telecomunicaciones se 
rige cada vez mâs por las leyes de la competencia; 

en gênerai, la brecha entre los pafses desarrollados y en 
desarrollo se ha reducido levemente desde el punto de vista del 
acceso al servicio telefônico bâsico, pero se ha ensanchado en lo 
que se refiere a los servicios avanzados de telecomunicaciôn; 

- el râpido desarrollo de las telecomunicaciones en algunos pafses, 
sobre todo en la région Asia-Pacffico y en America Latina, 
asociado al crecimiento econômico gênerai; 

la escasez de progresos en otros pafses, sobre todo de Africa, 
donde el crecimiento econômico esta estancado y no se han 
reestructurado las telecomunicaciones; 

el cambio de estrategia del PNUD, que da preferencia a la 
ejecuciôn nacional de proyectos de desarrollo, en lugar de la 
ejecuciôn internacional por organismos especializados; 

- la consiguiente disminuciôn de los medios de financiaciôn 
disponibles para la ejecuciôn de proyectos, compensada solo en 
parte por el aumento de los fondos fiduciarios y las 
contribuciones voluntarias, lo que ha reducido los recursos 
financieros de que dispone el Sector de Desarrollo para cumplir 
su doble cometido definido en el § 36; 

- la creciente importancia atribuida a los marcos polfticos y 
reglamentarios que crean mercados abiertos y estimulan la 
inversion privada (incluida la inversion privada extranjera); con 
el resultado de que los programas de desarrollo recurren cada 
vez menos a la asistencia técnica y mâs a la colaboraciôn y a los 
acuerdos comerciales; 
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los fondos de que dispone la UIT seguirân siendo limitados en 
comparaciôn con las necesidades de los pafses en desarrollo y 
exigirân que la UIT cumpla una funciôn catalizadora. 

C.3 Estrategia del Sector de Desarrollo 

38 La estrategia del Sector de Desarrollo se basa en très nivelés 
principales: 

Asistencia directa - El Sector de Desarrollo presta asistencia a los 
pafses en desarrollo, para reforzar, ampliar y armonizar sus redes y 
servicios de telecomunicaciones, mediante: 

la ayuda a los pafses para la creaciôn del entorno necesario de 
polftica, estrategia e inversion, que permita y favorezca el 
desarrollo con éxito de las telecomunicaciones movilizando el 
apoyo de las instancias decisorias clave en todos los Sectores; 

la ayuda al sector de las telecomunicaciones para desarrollar y 
reforzar su capacidad institucional; 

la ayuda al sector de telecomunicaciones para la élaboration de 
planes; 

la asistencia a los interesados en el sector de las telecomuni
caciones para la adquisiciôn de los conocimientos teôricos y 
prâcticos necesarios y adecuados de las ûltimas novedades de las 
telecomunicaciones. 

Asociacion - A este nivel, el Sector de Desarrollo desempeïïa una 
funciôn catalftica y potenciadora, por cuanto incita a todas las partes 
interesadas en las telecomunicaciones a colaborar en el desarrollo de 
las mismas. Mâs concretamente, promueve y facilita la intervenciôn 
activa de los pafses desarrollados y de la comunidad internacional en 
el proceso de desarrollo mediante: 

la cooperaciôn con otras organizaciones internacionales y 
nacionales a fin de promover un planteamiento integrado del 
desarrollo sostenible, en particular en las zonas rurales mediante 
un método de desarrollo rural integrado; 
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la cooperaciôn con las organizaciones régionales de telecomu
nicaciones y con las instituciones mundiales, régionales y 
nacionales de desarrollo y financiaciôn; 

el fomenta de la participaciôn del sector privado en las 
actividades del Sector de Desarrollo; 

el refuerzo al mâximo de la colaboraciôn con otros Sectores de 
la Union y la reducciôn al mfnimo de la duplicaciôn de 
esfuerzos; 

la movilizaciôn de recursos para proyectos de desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

Desarrollo y movilizaciôn de recursos - El Sector de Desarrollo 
moviliza recursos humanos y financieros, tecnologfa, information y 
conocimientos técnicos para el desarrollo de las telecomunicaciones, 
mediante una action constante para: 

- identificar las fuentes de financiaciôn; 

concebir instrumentos y sistemas de gestion de los recursos 
humanos; 

crear y gestionar bases de datas informâticos de interés para el 
proceso de desarrollo. 

C.4 Prioridades del Sector de Desarrollo para 1995-1999 

39 Las Conferencias Mundial y Régionales de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones han definido en sus resoluciones y en un programa de 
trabajo concreto para el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
- el Plan de Action de Buenos Aires1 - las prioridades especfficas del Sector 
de Desarrollo, asf como las esferas de cooperaciôn con sus asociados en el 
desarrollo. 

El texto oficial del Plan de Acciôn de Buenos Aires se encuentra en el 
informe final de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1994). 
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40 Dicho programa de trabajo se pondra en prâctica con carâcter urgente 
y dentro de los recursos disponibles, en coordinaciôn y colaboraciôn con los 
asociados en el desarrollo e insistiendo particularmente en la asistencia a los 
pafses menos adelantados. El Plan de Acciôn consta de très capftulos: 

Capïtulo 1 

elaboraciôn de recomendaciones, directrices, modelos, etc. para 
ayudar, asesorar e informar, entre otros, a las instancias 
decisorias en el campo de la polftica, mediante un programa de 
cooperaciôn entre los miembros, y los trabajos pertinentes de las 
dos Comisiones de Estudio (y los Grupos de Trabajo que sean 
necesarios) y de las Conferencias de Desarrollo. 

Capïtulo 2 

actualizaciôn de los programas y estudios actuales; 

ejecuciôn de proyectos y realizaciôn de actividades en el marco 
de los 12 nuevos programas complementarios en los campos de: 

- polfticas, estrategias y financiaciôn; 

gestion y desarrollo de los recursos humanos; 

- gufa para la elaboraciôn del plan de desarrollo orientado a 
la evoluciôn comercial; 

desarrollo de servicios de radiocomunicaciones marftimas; 

planification de redes por computador; 

gestion del espectro; 

- mejora del mantenimiento; 

- sistema radiotelefônico môvil celular; 

- desarrollo rural integrado; 

- infraestructura de radiodifusiôn; 
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servicios de information; 

- desarrollo de la telemâtica y las redes informâticas; 

prestaciôn de asistencia en casos concretas; 

ejecuciôn de proyectos del PNUD y con cargo a fondos 
fiduciarios. 

programa especial de asistencia a los pafses menos adelantados 
con vistas a la participaciôn adecuada de estas en la aplicaciôn 
del Plan de Acciôn de Buenos Aires. 

C.5 Acciones del Sector de Desarrollo 

41 Entre las acciones proyectadas del Sector de Desarrollo de acuerdo 
con su misiôn, prioridades y estrategias y en cumplimiento de las decisiones de 
la primera Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1994) figuran: 

la plena ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires, 
prestando atenciôn especial a las necesidades de los pafses 
menos adelantados; 

aplicar las recomendaciones de las Comisiones de Estudio de 
desarrollo mediante pruebas prâcticas y actividades bien 
delimitadas; 

actualizar los manuales existentes y preparar nuevos manuales 
como resultado de la transferencia de las actividades de los 
grupos autônomos especializados (Resoluciôn 7 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992)); 

promover una participaciôn mâs intensa de las entidades 
distintas de las administraciones en las actividades de la BDT; 

movilizar recursos para proyectos de desarrollo, teniendo 
particularmente présentes las necesidades de los pafses menos 
adelantados; 
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promover la cooperaciôn con los otros Sectores y con otras 
organizaciones en favor del desarrollo de las telecomunica
ciones, evitando la duplication de esfuerzos; 

seguir proporcionando datas estadfsticos, indicadores de 
desarrollo y otros informes oportunos, debidamente actualiza-
dos. 

D Presencia régional 

42 La presencia régional de la UIT ha sido progresivamente introducida 
por las Conferencias de Plenipotenciarios précédentes, sin que se hayan 
claramente definido sus objetivos y su misiôn. La Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989) créé la BDT y adoptô la Resoluciôn 17 para 
fortalecer la presencia régional, aunque sin precisar suficientemente la 
articulation entre esta y los diferentes elementos de la Union y concretamente 
la BDT. Al cabo de cinco anos de experiencia con esta presencia régional 
fortalecida y a luz de las conclusiones de las conferencias mundial y régionales 
de desarrollo, conviene consolidar el principio de una presencia régional 
fuerte de la UIT, junta con cierta forma de delegacion de competencia y 
responsabilidad. 

43 La presencia régional debe tener como objetivo principal acercar lo 
mâs posible la Union a sus Miembros, poniendo a aquélla en condiciones de 
satisfacer, dentro de los lfmites.de los recursos disponibles y mediante las 
actividades de la BDT, las necesidades crecientes y diversas de los pafses en 
desarrollo a fin de mejorar sus redes y servicios de telecomunicaciôn. A tal 
efecto, la presencia régional de la UIT debe servir en gênerai y sobre todo para 
dar apoyo logfstico y técnico a las actividades de la BDT, contribuyendo a 
aplicar sobre el terreno, gracias a contactas directes y constantes con las 
autoridades nacionales responsables, con las organizaciones régionales y 
subregionales y con los organismos interesados, las decisiones, recomenda
ciones, acciones, programas y proyectos aprobados por los pafses Miembros o 
el Sector compétente de la Union. A tal efecto, la Conferencia ha redefinido los 
objetivos y la misiôn de la presencia régional en su Resoluciôn 25. 
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IV Estrategias y prioridades en materia de gestion y de personal 

44 Para aplicar las estrategias y prioridades propuestas en este Plan, la 
Secretarfa deberfa continuar la reforma administrativa que iniciô en el actual 
periodo entre Conferencias de Plenipotenciarios de acuerdo con las 
recomendaciones de los consultores y del Comité de Alto Nivel. Las 
prioridades para el periodo 1995-1999 son, entre otras, las siguientes: 

seguir elaborando e integrando los sistemas de planification 
estratégica, planification operacional, gestion financiera y 
gestion de resultados establecidos durante el periodo 1990-1994; 

- seguir mejorando la eficacia y eficiencia de los servicios de 
conferencias de la UIT; 

- trazar y aplicar una estrategia para las publicaciones electrônicas 
y en papel; 

- seguir desarrollando la estrategia de la UIT en materia de 
sistemas y servicios informâticos, sobre todo para servicios taies 
como TIES2/rTUDOC, que benefician a los Miembros y a los 
miembros. 

45 El personal de la UIT es uno de los recursos mâs valiosos de la 
Union. Para que la Secretarfa pueda ayudar eficazmente a los Miembros de la 
UIT a adaptar las actividades de la organizaciôn a la râpida evoluciôn del 
entorno de las telecomunicaciones, se deberfa adoptar un enfoque global de la 
gestion y el desarrollo de los recursos humanos de la UIT en el marco del 
sistema comûn de las Naciones Unidas. Las prioridades esenciales para el 
periodo 1995-1999 son las siguientes: 

clasificaciôn de empleos - formular criterios de clasificaciôn de 
empleos que garanticen que se presta la debida atenciôn a: 

el carâcter sumamente técnico de muchos empleos de la 
categorfa profesional en la UIT que exigen conocimientos 
especializados pero no entranan grandes responsabilidades 
de gestion; 

2 Servicios de Intercambio de Informaciôn sobre Telecomunicaciones. 
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los importantes conocimientos de gestion exigidos en otros 
empleos, en los que los conocimientos teôricos y prâcticos 
y las aptitudes y experiencia tienen mâs peso que los 
conocimientos técnicos; 

- plantiUa - se deberfa modificar el perfil de los empleos de 
plantilla y la relaciôn entre contratos permanentes y de duraciôn 
determinada habida cuenta de los cambios estructurales, el 
desarrollo tecnolôgico y la naturaleza del trabajo: 

- en gênerai, para mejorar el equilibrio entre los contratos 
permanentes y de duraciôn determinada en toda la 
organizaciôn; 

- en particular, para mejorar el equilibrio entre la situation 
del personal de la BDT y el resta del personal de la 
organizaciôn; 

- contrataciôn y ascensos - formular y aplicar polfticas y 
procedimientos de contrataciôn y ascensos destinados a: 

garantizar una representaciôn geogrâfica equitativa en la 
UIT; 

mejorar la representaciôn de la mujer en los empleos de la 
categorfa profesional; 

posibilitar el desarrollo de una plantilla dinâmica mediante 
la creaciôn de empleos adecuados para la colocaciôn de 
jôvenes al término de sus estudios universitarios; 

- garantizar las perspectivas de carrera y los ascensos 
internos; 

- mejora de la organizaciôn y de las perspectivas de carrera -
reforzar la organizaciôn y mejorar las perspectivas de carrera a 
través de: 

la aplicaciôn de un programa completo de formation en el 
empleo dotado de los recursos financieros necesarios 
teniendo en cuenta la necesidad de aumentar el numéro de 
mujeres en la categorfa profesional; 
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la utilizaciôn de toda la estructura de clasificaciôn del 
sistema comûn de las Naciones Unidas, de G.l a D.2; 

la prestaciôn de servicios de orientation, planification y 
asesoramiento profesional, asf como de servicios de 
évaluation del rendimiento. 

V Consideraciones financieras 

46 El Plan Estratégico propuesto en este informe invita a la UIT a que 
tome una série de iniciativas con respecto a su polftica y sus programas en el 
periodo 1995-1998. En esta secciôn del Plan se describen sucintamente los 
factores financieros considerados por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Kyoto al examinar las opciones globales para el periodo 1995-1999. 

47 La parte ingresos del presupuesto de la UIT: Los ingresos ordina-
rios de la UIT provienen de très fuentes principales: 

- contribuciones fijas de las administraciones Miembros al 
presupuesto ordinario de la Union; 

- contribuciones fijas de los miembros de los Sectores de la UIT 
al presupuesto ordinario de la Union; 

- ingresos por concepto de gastos de apoyo destinados a sufragar 
el coste de proyectos de cooperaciôn técnica ejecutados por el 
Sector de Desarrollo de la UIT en nombre del PNUD o con 
cargo a fondos fiduciarios. 

48 Un anâlisis de las tendencias de los ingresos indica que: 

las contribuciones fijas de las administraciones Miembros al 
presupuesto ordinario han alcanzado un nivel estable; es poco 
probable que estos ingresos aumenten significativamente, y 
podrfan comenzar a disminuir; 

los fondos procedentes del PNUD han disminuido râpidamente 
en el periodo 1990-1994 y, debido a la nueva estrategia 
del PNUD, es poco probable que esta tendencia se invierta. 
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49 Estas tendencias son importantes para el periodo 1995-1998. Al 
comenzar el periodo abarcado por el Plan, el 86% de los ingresos ordinarios de 
la UIT corresponde a las contribuciones de las administraciones Miembros. Los 
miembros contribuyen con el 12% y el 2% restante procède del PNUD y de 
fondos fiduciarios. Solo las contribuciones de las administraciones Miembros 
se pueden prever con bastante seguridad. 

50 La partida de gastos del presupuesto de la UIT: La UIT tiene 
gastos fijos y gastos variables: 

el 75% aproximadamente de los gastos fijos son gastos de 
personal. El grueso de los restantes gastos corresponde al 
mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones; 

los gastos variables estân relacionados principalmente con 
el programa de conferencias y reuniones. Aproximadamente 
el20% de los gastos totales de la UIT corresponde a esta 
categorfa. 

51 En este contexte y teniendo en cuenta la cantidad mâxima total que 
los Miembros estiman poder gastar, la Conferencia de Plenipotenciarios ha 
adoptado la Décision 1 en la que establece el tope de gastos para el periodo 
financiero 1995-1999 en un mâximo de 750 millones de francos suizos en valor 
de 1.1.1994. 

52 En vista de las numerosas modificaciones que se estân produciendo 
en el entorno de las telecomunicaciones, la Resoluciôn 39 prevé la realizaciôn 
de un estudio completo de las bases financieras de la Union durante el periodo 
1995-1998, con la participaciôn de los Miembros y de los miembros. 
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RESOLUCIÔN 2 

Establecimiento de un Foro para discutir las estrategias y polfticas 
en el entorno cambiante de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que el entorno de las telecomunicaciones ha venido 
experimentando transformaciones radicales desde los anos 80 debido al 
progreso tecnolôgico, la mundializaciôn de los mercados y la demanda 
creciente de los usuarios de servicios transfronterizos integrados y cada vez 
mâs adaptados a sus necesidades; 

b) que las fuerzas que conforman el entorno de las telecomu
nicaciones han llevado en muchos pafses a reestructurar el sector de las 
telecomunicaciones, sobre todo mediante la séparation de las funciones de 
reglamentaciôn y explotaciôn, la liberalizaciôn paulatina de los servicios y la 
apariciôn de nuevos agentes en esta esfera; 

c) que esta reestructuraciôn de las polfticas y reglamentaciones de 
telecomunicaciôn, que se initié en los pafses industrializados, ha ido seguida 
de la préparation de iniciativas régionales tendentes a establecer un programa 
de liberalizaciôn a través de nuevos marcos reglamentarios: Libro Azul Latino-
americano de la Comisiôn Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y 
Libro Verde Africano; 

d) que, aparté de esas iniciativas régionales, gran numéro de pafses 
han procedido a liberalizar sus servicios de telecomunicaciones y, en ciertos 
casos, a privatizarlos; 

e) que esos cambios han hecho évidente desde hace muchos anos 
la necesidad de un marco mundial para intercambiar information sobre las 
polfticas de telecomunicaciôn; 

f) que es preciso reconocer y comprender las reglamentaciones y 
polfticas nacionales de telecomunicaciones para permitir la creaciôn de 
mercados mundiales capaces de facilitar el desarrollo armonioso de los 
servicios de telecomunicaciones, 
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consciente 

a) de que los fines de la Union son, entre otros, «promover a nivel 
internacional la adoption de un enfoque mâs amplio de las cuestiones de las 
telecomunicaciones, a causa de la universalizaciôn de la economfa y la 
sociedad de la information», «promover la extension de los beneficios de las 
nuevas tecnologfas de telecomunicaciones a todos los habitantes del planeta» y 
«armonizar los esfuerzos de los Miembros para la consecuciôn de estos fines»; 

b) de que la idea de intentar proporcionar un marco mundial para 
aplicar y desarrollar estas nuevas tecnologfas mundiales ha sido ya objeto de 
numerosos debates, 

recordando 

a) que en su Informe titulado «El entorno cambiante de las 
telecomunicaciones», el Grupo Asesor sobre polftica de telecomunicaciones 
senalô que la UIT: 

- ha tomado medidas relativamente escasas para la 
armonizaciôn y coordinaciôn de las polfticas nacionales; 

con su conocido historial de cooperaciôn internacional, es 
la ûnica organizaciôn de telecomunicaciones de la que son 
Miembros prâcticamente todos los Gobiernos del mundo; y 

- ocupa una posiciôn idéal para servir de Foro para la 
coordinaciôn, el intercambio de information, la celebraciôn 
de debates y la armonizaciôn de polfticas de telecomuni
caciôn nacionales, régionales e internacionales; 

b) que esas observaciones hallaron eco en la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989), que en su Resoluciôn 14 tomô en considération 
y reconociô: 

- la imposibilidad de que quienes intervienen en estas 
actividades determinen aisladamente una polftica eficaz de 
telecomunicaciones ; 
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que la UIT es la ûnica organizaciôn de telecomunicaciones 
de la que son Miembros prâcticamente todos los pafses del 
mundo, lo que la convierte en una tribuna adecuada para 
coadyuvar a la armonizaciôn de las polfticas nacionales, 
régionales e internacionales de telecomunicaciones; 

c) que, por ûltimo, la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional 
(Ginebra, 1992) continué el debate sobre la necesidad de establecer un 
mecanismo de coordinaciôn de polfticas (Resoluciôn 15) y reconociô la 
necesidad de establecer un Foro en el que se acelere la coordinaciôn polftica 
entre los Miembros, aunque sin indicar los medios por los que se podrfa 
conseguir esa coordinaciôn. En particular, queda por resolver la cuestiôn de la 
naturaleza de ese Foro, el alcance de sus actividades y la forma que podrfa 
adoptar, 

destacando 

a) la conveniencia de que las administraciones de los Miembros de 
la UIT, al advenir la necesidad de un examen constante de su propia polftica y 
législation de telecomunicaciones y de su coordinaciôn en el entorno de 
telecomunicaciones en râpida évolution, puedan discutir estrategias y polfticas; 

b) la necesidad de que la Union, como organizaciôn internacional 
que desempeïïa una funciôn directora en el sector de las telecomunicaciones, 
organice un Foro en el que se facilite el intercambio de information sobre 
polftica de las telecomunicaciones; 

c) la conveniencia de que el Foro facilite la obtention y el 
intercambio de information. El Foro servirfa de tribuna para el debate 
periôdico, entre otras cosas, de amplias cuestiones de polftica, el progreso 
técnico, los diferentes servicios y las oportunidades que ofrecen, el desarrollo 
de infraestructuras y las cuestiones de financiaciôn comercial; 

d) la conveniencia de que el Foro preste atenciôn especial a los 
intereses y necesidades de los pafses en desarrollo, en los que las tecnologfas y 
los servicios modernos pueden contribuir considerablemente al desarrollo de la 
infraestructura de telecomunicaciones, 
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resuelve 

1. que se establezca un Foro Mundial de Polftica de las 
Telecomunicaciones para el examen y el intercambio de opiniones e 
information sobre asuntos de polftica y reglamentaciôn de las telecomunica
ciones; 

2. que de este Foro Mundial de Polftica de las Telecomunicaciones 
no salgan normas preceptivas ni con fuerza vinculante; sin embargo, el Foro 
prepararâ informes y, cuando procéda emitirâ opiniones para su examen por los 
Miembros y para las reuniones pertinentes de la UIT; 

3. que el Foro esté abierto a todos los miembros y a las entidades y 
organizaciones distintas de las administraciones autorizadas a participar en las 
actividades de la Union de conformidad con el artfculo 19 del Convenio 
(Ginebra, 1992) y que, si procède, el Foro pueda en algunos casos reservar 
algunas reuniones solamente a los Miembros; 

4. que el Foro se convoque una o dos veces antes de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios con ocasiôn de otras conferencias y reuniones 
de la UIT segûn los temas, el calendario y las limitaciones financieras; 

5. que el Foro se convoque en funciôn de las necesidades para 
responder râpidamente a nuevos problemas de polftica creados por el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones; 

6. que el Consejo décida la duraciôn, la fecha, el lugar de 
celebraciôn, el orden del dfa y el temario del Foro; 

7. que este orden del dfa y el temario se basen en un informe del 
Secretario General que contenga los documentas de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la UIT, y en las propuestas formuladas por los 
Miembros y miembros de la Union; 

8. que los debates del Foro se basen en las contribuciones de los 
Miembros y miembros de la Union, en el informe del Secretario General y en 
las opiniones expresadas por los participantes sobre un tema determinado; 
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9. que el Foro se convoque con ocasiôn de alguna conferencia o 
réunion de la Union, para reducir al mfnimo las consecuencias en el 
presupuesto de la Union; 

10. que el Foro adopte su propio Reglamento Interno basado en un 
proyecto del Secretario General que haya sido examinado por el Consejo, 

encarga al Secretario General 

que haga los preparativos necesarios para el Foro Mundial de Polftica 
de las Telecomunicaciones, sobre la base del resuelve anterior, 

encarga al Consejo 

que décida la duraciôn, la fecha, el lugar de celebraciôn, el orden del 
dfa y el temario del Foro Mundial de Polftica de las Telecomunicaciones, 

encarga ademâs al Consejo 

que someta en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un 
informe sobre este Foro para su évaluation y la adoption de las medidas 
necesarias, 

invita a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 

a que détermine si se ha de formalizar la existencia de este Foro en la 
Constituciôn y en el Convenio de la Union, teniendo en cuenta la experiencia 
que se adquiera en el periodo 1995-1998. 
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RESOLUCIÔN 3 

Futuras conferencias de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

teniendo en cuenta 

a) el Documento 38 sometido por el Secretario General, relativo a 
las conferencias previstas; 

b) las propuestas sometidas por varios Miembros de la Union; 

c) la labor preparatoria que han de llevar a cabo necesariamente los 
Sectores de la Union y las administraciones antes de cada réunion de una 
conferencia, 

resuelve 

1. que el programa de las conferencias futuras sea el siguiente: 

1.1 Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-95), Ginebra, 
16-20 de octubre de 1995; 

1.2 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-95); 
Ginebra, 23 de octubre-17 de noviembre de 1995; 

1.3 Conferencia Régional de Desarrollo de las Telecomunica
ciones (CRDT), segundo trimestre de 1996; 

1.4 Conferencia Régional de Desarrollo de las Telecomunica
ciones (CRDT), cuarto trimestre de 1996; 

1.5 Conferencia Mundial de Normalizaciôn de las Telecomu
nicaciones (CMNT), octubre de 1996, 8 dfas; 

1.6 Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-97), octubre/ 
noviembre de 1997; 



- 129 - Res. 3 

1.7 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-97), 
octubre/noviembre de 1997; 

1.8 Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunica
ciones (CMDT), Malta, marzo/abril de 1998; 

1.9 Conferencia de Plenipotenciarios (PP-98), Estados Unidos 
de America, entre septiembre y diciembre de 1998; 

1.10 Conferencia Régional de Desarrollo de las Telecomunica
ciones (CRDT), segundo trimestre de 1999; 

1.11 Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-99), octobre/ 
noviembre de 1999; 

1.12 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-99), 
octubre/noviembre de 1999, 

2. que: 

2.1 el orden del dfa de la conferencia mencionada en el 
resuelve 1.2, ya establecido por el Consejo, se mantenga 
sin modification; 

2.2 el orden del dfa de la conferencia mencionada en el 
resuelve 1.7 sea establecido por el Consejo, teniendo en 
cuenta las Resoluciones y Recomendaciones de la CMR-93 
y la CMR-95; 

2.3 el orden del dfa de la conferencia mencionada en el 
resuelve 1.12 sea establecido por el Consejo, teniendo en 
cuenta las Resoluciones y Recomendaciones de la CMR-95 
y de la CMR-97, 

3. que las conferencias se celebren dentro de los periodos 
indicados en el resuelve 1 y que el Consejo détermine, tras consultar con los 
Miembros de la Union y dejando tiempo suficiente entre las conferencias, las 
fechas y los lugares de réunion precisos cuando no estén decididos. Sin 
embargo, en los casos en que se dan fechas précisas, estas no se modificarân. 
La duraciôn indicada en el resuelve 1 para las conferencias cuyo orden del dfa 
haya sido ya establecido no se modificarâ; el Consejo decidirâ la duraciôn 
précisa de las demâs conferencias una vez establecido su orden del dfa, dentro 
de los periodos indicados en el resuelve 1. 
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RESOLUCIÔN 4 

Duraciôn de las Conferencias de Plenipotenciarios de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

advirtiendo 

a) que el artfculo 8 de la Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) estipula que las Conferencias de 
Plenipotenciarios de la Union se celebrarân cada cuatro anos, lo que permitirâ 
que en el futuro estas Conferencias duren menos; 

b) las exigencias crecientes a que estân sometidos los recursos de la 
Union, las administraciones y los delegados que participan en las conferencias 
internacionales sobre telecomunicaciones, 

resuelve 

que las futuras Conferencias de Plenipotenciarios tengan una 
duraciôn mâxima de cuatro semanas, salvo que por necesidades urgentes se 
détermine otra cosa, 

encarga al Secretario General 

que tome las medidas oportunas para facilitar el mâximo 
aprovechamiento del tiempo y de los recursos asignados a taies Conferencias. 
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RESOLUCIÔN 5 

Invitaciones para celebrar conferencias 
o reuniones fuera de Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Union son 
sensiblemente inferiores cuando estas se celebran en Ginebra, 

considerando, no obstante, 

que résulta ventajoso celebrar ciertas conferencias y reuniones en 
pafses diferentes al de la sede, 

teniendo en cuenta 

que en la Resoluciôn 1202 (XII), la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha decidido que las reuniones de los ôrganos de las Naciones 
Unidas se celebren, en gênerai, en la sede del ôrgano interesado, pero que 
puede celebrarse una réunion fuera de la sede si el gobierno invitante accède a 
sufragar la diferencia de los gastos en que se incurra, 

recomienda 

que las conferencias mundiales y las asambleas de la Union se 
celebren normalmente en la sede de la Union, 

resuelve 

1. que las invitaciones para celebrar conferencias y asambleas de 
la Union fuera de Ginebra se acepten ûnicamente si el gobierno invitante 
accède a sufragar la diferencia de los gastos en que incurra; 
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2. que las invitaciones para celebrar conferencias de desarrollo y 
reuniones de las Comisiones de Estudio de los Sectores fuera de Ginebra se 
acepten solo si el gobierno invitante suministra a tftulo gratuito, como mfnimo, 
locales en condiciones adecuadas y el material y mobiliario necesarios, salvo 
en el caso de los pafses en desarrollo, en el cual el gobierno invitante no estarâ 
obligado necesariamente a suministrar el material a tftulo gratuito, si asf lo 
solicita. 

RESOLUCIÔN 6 

Participaciôn de organizaciones de liberaciôn reconocidas 
por las Naciones Unidas en las conferencias y reuniones 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones, como observadores 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) el artfculo 8 de la Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), que confiere plenos poderes a las 
Conferencias de Plenipotenciarios; 

b) el artfculo 49 de la misma Constituciôn, que estipula las 
relaciones de la Union con las Naciones Unidas; 

c) el artfculo 50 de dicha Constituciôn, que trata de las relaciones 
con las demâs organizaciones internacionales, 

vistas 

las Resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la cuestiôn de los movimientos de liberaciôn, 
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resuelve 

que las organizaciones de liberaciôn reconocidas por las 
Naciones Unidas puedan, en todo momento, asistir a las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Union Internacional de Telecomunicaciones como 
observadores, 

encarga al Consejo 

que tome las disposiciones necesarias para la aplicaciôn de esta 
Resoluciôn. 

RESOLUCIÔN 7 

Procedimiento para définir una région a efectos de la convocation 
de una conferencia régional de radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

reconociendo 

a) que ciertas disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) (en particular el 
numéro 43 de la Constituciôn y el numéro 138 del Convenio) prevén la 
convocation de una conferencia régional de radiocomunicaciones; 

b) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen 
ciertas regiones y zonas; 

c) que la Conferencia de Plenipotenciarios y las conferencias 
mundiales de radiocomunicaciones son compétentes para définir una région a 
efectos de una conferencia régional de radiocomunicaciones; 
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d) que el Consejo puede proponer la convocation de una 
conferencia régional de radiocomunicaciones, aunque no se le ha conferido 
expresamente autoridad para définir una région, 

considerando 

a) que puede ser necesario définir una région a efectos de la 
convocation de una conferencia régional de radiocomunicaciones; 

b) que el Consejo es el ôrgano mâs adecuado para définir una 
région cuando résulta necesario tomar una décision en tal sentido entre 
conferencias mundiales de radiocomunicaciones compétentes o Conferencias 
de Plenipotenciarios, 

resuelve 

1. que, si fuese necesario définir una région a efectos de convocar 
una conferencia régional de radiocomunicaciones, el Consejo proponga una 
définition de la région; 

2. que se consulte a todos los Miembros de la région propuesta y se 
informe en consecuencia a todos los Miembros de la Union; 

3. que se considère definida la région cuando en el plazo que 
détermine el Consejo, hayan respondido afirmativamente las dos terceras partes 
de los Miembros de la région propuesta; 

4. que se comunique a todos los Miembros la composition de la 
région, 

invita al Consejo 

1. a que tome nota de la présente Resoluciôn y adopte las medidas 
que juzgue oportunas; 

2. a que estudie la posibilidad de combinar, cuando procéda, la 
consulta a los Miembros sobre la définition de la région con la consulta sobre 
la convocaciôn de la conferencia régional de radiocomunicaciones. 
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RESOLUCIÔN 8 

Instrucciones para la continuaciôn de los trabajos 
sobre el Reglamento interno de las conferencias y reuniones 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

la Resoluciôn 12 de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional 
(Ginebra, 1992), 

visto 

el informe que el Consejo ha sometido a esta Conferencia (véase el 
Documento 30 + Corr.l) con objeto de recibir de la misma instrucciones o 
directrices para la continuaciôn de los trabajos sobre el Reglamento interno de 
las conferencias y reuniones de la UIT, 

examinado 

dicho informe, 

encarga al Consejo 

1. que continue la préparation y révision del proyecto de 
Reglamento interno tomando como base el primer proyecto y los comentarios 
formulados por los Miembros y contenidos en dicho informe o recibidos por el 
Secretario General hasta el 1 de marzo de 1995; 

2. que vêle por que si la préparation del proyecto necesita el 
establecimiento del Grupo de Expertos que el Consejo esta facultado para 
crear, como lo estaba en virtud de la Resoluciôn 12 antes citada: 

2.1 el Grupo de Expertos, si se establece o, en otro caso, el 
Secretario General présente para su examen en la sesiôn de 1996 
del Consejo un primer informe provisional acompanado de la 
documentation conexa, y que este informe provisional se envfe, 
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junto con las opiniones del Consejo, a los Estados Miembros de 
la Union para que éstos formulen los oportunos comentarios; 

2.2 que el Grupo de Expertos, si se establece o, en otro caso, el 
Secretario General présente un informe final con el proyecto de 
Reglamento interno en la réunion de 1997 del Consejo para 
ulterior examen y que ese informe sea después enviado a los 
Estados Miembros al menos un ano antes de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

3. que someta por conducto del Secretario General un informe 
conel proyecto definitivo de Reglamento interno a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1998 para que esta décida, 

autoriza al Consejo 

a modificar si fuese preciso este calendario a la luz de su eventual 
décision sobre el establecimiento del Grupo de Expertos y la realizacién del 
trabajo. 

RESOLUCIÔN 9 

Réunion inaugural del nuevo Consejo 
y réunion del Consejo en 1995 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

consciente 

de la necesidad de adoptar disposiciones provisionales para las 
reuniones del nuevo Consejo, hasta que entren en vigor las enmiendas de 1994 
a la Constituciôn y al Convenio de la Union International de Telecomunica
ciones (Ginebra, 1992), 
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observando 

que el Consejo estarâ constituido por cuarenta y seis Miembros, que 
ya han sido elegidos, 

resuelve 

1. que el nuevo Consejo elegido por la présente Conferencia se 
reûna el 14 de octubre de 1994 y desempene las funciones que tiene asignadas 
en virtud del Convenio (Ginebra, 1992), en vigor actualmente; 

2. que el Consejo elija a su Présidente y Vicepresidente en la 
réunion inaugural del nuevo Consejo, los cuales permanecerân en el cargo 
hasta la élection de sus sucesores en la apertura de la réunion anual del 
Consejo en 1996. 

RESOLUCION 10 

Estatuto de observador en las reuniones del Consejo 
a los Miembros que no forman parte de este 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

que el numéro de Miembros del Consejo no puede excéder del 25% 
del numéro total de Miembros de la Union, 

reconociendo 

a) las importantes responsabilidades de los Miembros que han sido 
elegidos para formar parte del Consejo, pero reconociendo también que los 
Miembros de la Union que no forman parte del Consejo tienen un interés 
legftimo en los trabajos de este y de sus comisiones y grupos de trabajo; 
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b) que concéder el estatuto de observador a los Miembros que no 
forman parte de los ôrganos de gobierno constituye una prâctica comûn en 
otros organismos especializados de las Naciones Unidas, 

resuelve 

1. que los Miembros de la Union Internacional de Telecomuni
caciones que no forman parte del Consejo puedan enviar, a sus propias 
expensas y advirtiendo de ello al Secretario General con antelaciôn suficiente, 
un observador a las reuniones del Consejo y de sus comisiones y grupos de 
trabajo durante un periodo expérimental hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1998; 

2. que los observadores puedan recibir documentaciôn durante la 
réunion de que se trate, pero no tendrân voz ni derecho de vota, 

encarga al Consejo 

que revise en consecuencia su Reglamento interno, con objeto de que 
a las reuniones que el Consejo célèbre entre 1995 y la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1998 puedan asistir, a tftulo provisional, observadores de 
los Miembros en cuestiôn, 

encarga asimismo al Consejo 

que informe a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998 sobre los 
resultados de esta asistencia expérimental de observadores de Miembros que no 
forman parte del Consejo a las reuniones de este y de sus comisiones y grupos 
de trabajo a lo largo de dicho periodo, 

invita 

a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998 a que examine la 
cuestiôn de la asistencia de observadores de Miembros que no forman parte del 
Consejo a las reuniones de este y de sus comisiones y grupos de trabajo, y a 
que adopte las decisiones apropiadas. 
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RESOLUCIÔN 11 

Exposiciones y foros mundiales y régionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que las exposiciones de telecomunicaciones y los foros conexos 
son de considérable interés para poner en conocimiento de los Miembros de la 
Union y de la comunidad de las telecomunicaciones en gênerai los ûltimos 
adelantos en todas las ramas de las telecomunicaciones y las posibilidades de 
aplicarlos en beneficio de todos los Miembros de la Union, en particular de los 
pafses en desarrollo; 

b) que las exposiciones mundiales y régionales de telecomu
nicaciones cumplen el mandata de mantener informados a los Miembros y 
ofrecen una oportunidad universal para la présentation de la tecnologfa mâs 
moderna en todas las ramas de las telecomunicaciones y actividades conexas; 

c) que las exposiciones régionales de telecomunicaciones acercan 
las posibles ventajas de las telecomunicaciones a los pueblos de todos los 
continentes al poner de relieve los problemas concretos de cada région e 
indicar sus posibles soluciones; 

d) que taies exposiciones y foros régionales, organizados con 
carâcter regular por la UIT sin fines comerciales a invitaciôn de los Miembros, 
son un medio excelente para responder a las necesidades de los pafses 
desarrollados y en desarrollo y facilitar la transferencia de tecnologfa y de 
information esencial a los pafses en desarrollo, 

observando 

a) que el Secretario General es plenamente responsable de 
TELECOM, que forma parte de las actividades permanentes de la Union; 

b) que, siguiendo la recomendaciôn del Comité de Alto Nivel se ha 
establecido una Junta para prestar asistencia al Secretario General en la gestion 
de las actividades de TELECOM; 
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c) que las actividades de TELECOM estân sujetas a los Estatutos y 
el Reglamento de Personal de la UIT, a la normativa de publicaciones y al 
Reglamento Financiero, comprendido el control interno y la auditorfa interna; 

d) que la auditorfa externa de las actividades de TELECOM debe 
seguir a cargo de los auditores externos de la Union, 

resuelve 

1. que la Union siga organizando periôdicamente, en colaboraciôn 
con sus Miembros, exposiciones y foros mundiales de telecomunicaciones, 
preferentemente en la ciudad sede de la Union; 

2. que la Union siga colaborando con los Miembros en la 
organizaciôn de exposiciones y foros régionales; y que, en la medida de lo 
posible, estas manifestaciones se programen de manera que coincidan con otras 
importantes reuniones o conferencias de la Union con objeto de reducir al 
mfnimo los gastos y favorecer una amplia participaciôn; 

3. que se refuerce la administration y la estructura de TELECOM; 

4. que se conserve la flexibilidad operativa necesaria para hacer 
frente a todos los problemas en ese sector de actividad; 

5. que una parte importante del superâvit obtenido de las 
actividades de TELECOM se utilice para proyectos concretos de desarrollo de 
las telecomunicaciones, principalmente en los pafses menos adelantados, 

encarga al Secretario General 

1. que mejore la supervision de TELECOM y conffe responsabi-
lidades especiales a la Junta de TELECOM, teniendo présentes los principales 
objetivos de la Union y velando por que se refuercen los lazos entre la Junta y 
la secretarfa de TELECOM de modo que las recomendaciones de la Junta se 
apliquen ordenadamente y con la mâxima eficacia posible; 
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2. que aumente la transparencia de las actividades de TELECOM y 
présente un informe anual al Consejo sobre este asunto, comprendidas las 
medidas tomadas en relaciôn con la utilizaciôn del superâvit; 

3. que vêle por que la secretarfa de TELECOM, aûn rigiéndose por 
el Reglamento de Personal de la UIT, tenga la flexibilidad necesaria en su 
proceso de adoption de decisiones para competir en su entorno semicomercial; 

4. que mejore el control interno y la auditorfa interna de las cuentas 
relativas a las diferentes actividades de TELECOM, 

encarga al Consejo 

1. que examine el informe anual sobre las actividades de 
TELECOM y proporcione orientaciones sobre las futuras tendencias de esas 
actividades; 

2. que apruebe las cuentas de TELECOM después de examinar el 
informe de los auditores externos de la Union; 

3. que apruebe la utilizaciôn del superâvit de TELECOM. 
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RESOLUCIÔN 12 

Reanudaciôn de la plena participaciôn del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana en la Conferencia de Plenipotenciarios 
y todas las demâs conferencias, reuniones y actividades de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

la Resoluciôn 12 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) 
sobre la exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias, reuniones y 
actividades de la Union, 

considerando 

que se han celebrado en Sudâfrica las primeras elecciones 
democrâticas libres, en las que han podido participar en pie de igualdad todos 
los habitantes de este Estado Miembro de la Union y que como resultado de las 
mismas se ha constituido en mayo de 1994 un nuevo gobierno de unidad 
nacional tras la culminacién triunfante de la larga y ardua lucha del pueblo de 
Sudâfrica por la igualdad, la justicia y la dignidad, lo que ha puesto término a 
la polftica de ségrégation racial de ese pafs, 

resuelve 

1. aprobar sin réservas la adoption por el Consejo de la Union, en 
su réunion de 1994, de la Resoluciôn 1055 relativa a la reintegracién inmediata 
del Gobierno de Unidad Nacional de Sudâfrica en la Union con todos sus 
derechos a partir del 10 de mayo de 1994; 

2. confirmar la reanudaciôn de la plena participaciôn del Gobierno 
de Unidad Nacional de Sudâfrica en las conferencias, reuniones y actividades 
de la Union, incluida la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994); 

3. derogar la Resoluciôn 12 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989). 



- 143 - i Res. 13 

RESOLUCIÔN 13 

Aprobaciôn del Mémorandum de acuerdo entre el représentante 

del Gobierno de Japon y el Secretario General de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones sobre la Conferencia de Plenipotenciarios 

(Kyoto, 1994) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que el représentante del Gobierno del Japon y el Secretario 
General de la UIT, en virtud de lo dispuesto en la Resoluciôn 83 (modificada) 
del Consejo, concluyeron un Mémorandum de acuerdo sobre las disposiciones 
que se habfan de tomar para la organizaciôn y la financiaciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Kyoto; 

b) que la Comisiôn de Control del Presupuesto ha examinado este 
Mémorandum de acuerdo, 

resuelve 

aprobar el Mémorandum de acuerdo concluido entre el représentante 
del Gobierno del Japon y el Secretario General. 
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RESOLUCIÔN 14 

Reconocimiento de los derechos y obligaciones 
de todos los miembros de los Sectores de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que los derechos y obligaciones de las administraciones de los 
Miembros de la Union se especifican en el artfculo 3 de la Constitution 
(Ginebra, 1992); 

b) que en el artfculo 19 del Convenio (Ginebra, 1992) se 
especifican las entidades y organizaciones que pueden ser autorizadas a 
participar en las actividades de los Sectores y que reciben el nombre de 
miembros del Sector; 

c) que el Consejo de la Union adopté en su réunion de 1993 el 
procedimiento aplicable para la concesiôn de dicha autorizaciôn a las 
categorfas de miembros mencionadas en los numéros 234 y 235 del Convenio 
(Ginebra, 1992); 

d) que es aconsejable définir con mâs précision las condiciones de 
participaciôn de las administraciones de los Miembros y de otros miembros 
autorizados, en las actividades de los Sectores; 

e) que, sin perjuicio de lo dispuesto en los numéros 239 y 409 del 
Convenio de Ginebra (1992), solo las administraciones de los Miembros tienen 
derecho de vota, en particular para la aprobaciôn de recomendaciones y 
cuestiones, segûn el artfculo 3 de la Constituciôn, 

reconociendo 

que las entidades y organizaciones autorizadas en virtud del 
artfculo 19 del Convenio, llamadas «miembros» pueden participar en todas las 
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actividades de ese Sector, con exception de las votaciones formales y de 
algunas conferencias en que se concluyen tratados; a este respecto, los 
miembros: 

a) tienen derecho, en virtud del reglamento interno del Sector 
correspondiente, a recibir de la Oficina de ese Sector todos 
los documentas que hayan solicitado con referencia a las 
comisiones de estudio, asambleas o conferencias del Sector 
en que puedan participar de conformidad con las disposi
ciones pertinentes; 

b) pueden enviar contribuciones a las comisiones de estudio o 
conferencias, en particular a aquéllas en las que hayan 
solicitado oportunamente participar de conformidad con el 
reglamento interno del Sector; 

c) pueden enviar représentantes a esas reuniones, después de 
anunciar oportunamente a la Oficina los nombres de esos 
participantes, de conformidad con el reglamento interno del 
Sector; 

d) pueden proponer la inclusion de puntos en el orden del dfa 
de esas reuniones, salvo en relaciôn con la estructura y el 
funcionamiento de la Union; 

e) pueden participar en todas las deliberaciones y desempeiïar 
funciones taies como Présidentes o Vicepresidentes de una 
comisiôn de estudio, un grupo de trabajo, un grupo de 
expertos, un grupo de relator u otro grupo especial, segûn 
la competencia y disponibilidad de sus expertos; 

f) pueden participar en los trabajos de rédaction y édition 
necesarios antes de la adoption de recomendaciones, 

reconociendo ademâs 

que, segûn se ha observado, la coordinaciôn entre los Miembros y los 
miembros en el piano nacional aumenta la eficacia de las actividades, 
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resuelve 

invitar a los miembros a participar en todo proceso decisorio 
encaminado a facilitar la obtencién de un consenso en las comisiones de 
estudio, particularmente en el campo de la normalizaciôn, 

encarga a los Directores de las Oficinas 

que incluyan las disposiciones apropiadas en el reglamento interno de 
su Sector respectivo, 

invita a las administraciones de los Miembros 

a instaurar en el piano nacional una amplia coordinaciôn entre todos 
los miembros de su pafs. 

RESOLUCION 15 

Examen de los derechos y obligaciones 
de todos los miembros de los Sectores de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

observando 

a) que los derechos y obligaciones de las administraciones de los 
Miembros de la Union se especifican en el artfculo 3 de la Constituciôn 
(Ginebra, 1992); 

b) que en el artfculo 19 del Convenio (Ginebra, 1992) se 
especifican las entidades y organizaciones que pueden ser autorizadas a 
participar en las actividades de los Sectores y que reciben el nombre de 
miembros del Sector de conformidad con el numéro 238 del Convenio 
(Ginebra, 1992); 
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c) que el Consejo de la Union adopté en su réunion de 1993 el 
procedimiento aplicable para la concesiôn de dicha autorizaciôn a las 
categorfas de miembros mencionadas en los numéros 234 y 235 del Convenio 
(Ginebra, 1992), 

considerando 

a) que el Plan Estratégico aprobado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) hace referencia al hecho de que la 
participation continuada de las entidades y organizaciones distintas de las 
administraciones es un requisito previo para alcanzar los fines de la UTT; 

b) que en el Plan se dice también que los «Miembros deberân ser 
muy conscientes de la necesidad estratégica de mantener y fortalecer la 
relaciôn entre los sectores pûblico y privado dentro de la UIT» y que «deberân 
estar dispuestos a adaptar las estructuras y métodos de trabajo» de la UIT en 
consecuencia; 

c) que es aconsejable especificar mâs concretamente las 
condiciones de participaciôn de todos los miembros en las actividades de los 
Sectores (numéros 86-88, 110-112 y 134-136 de la Constituciôn (Ginebra, 
1992)); 

d) que los grupos asesores de los Sectores tienen la responsabilidad 
de examinar las prioridades y estrategias, los progresos en la realizacién de los 
programas de trabajo y los métodos de trabajo de sus respectivos Sectores, 

reconociendo 

a) que la UIT debe mantener su posiciôn como ôrgano prééminente 
en las telecomunicaciones mundiales demostrando claramente su capacidad de 
responder adecuadamente a las necesidades del entorno de las telecomuni
caciones en râpida evoluciôn; 

b) que en el seno de las Comisiones de Estudio la mayor parte del 
trabajo es realizado por los miembros, que no solo aportan ayuda financiera 
directa sino también el concurso de gran numéro de expertos a las Comisiones 
de Estudio y los Grupos de Trabajo, y que es, pues, fundamental una 
distribution equitativa de las obligaciones y los derechos para estimular la 
participation en la UIT; 
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c) que debe seguir siendo posible elegir libremente la clase 
contributiva a la UIT y a sus Sectores; 

d) que, cuando los miembros aportan su contribuciôn a un Sector 
determinado esperan que esa contribuciôn permanezca en el presupuesto de ese 
Sector; 

e) que la adoption de decisiones en las conferencias en las que se 
conciertan tratados (es decir, las Conferencias de Plenipotenciarios, las 
Conferencias de Radiocomunicaciones y las Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales) asf como el ejercicio formai del derecho 
de voto corresponde a los Miembros; 

f) que el nuevo Reglamento Financiero de la UIT prevé que cada 
Sector tenga su propio presupuesto con identification clara de todos los gastos 
e ingresos; 

g) que tanto los Miembros como los miembros participan 
activamente en los grupos asesores de los Sectores, 

resuelve 

que se revisen los derechos y obligaciones de los «miembros» con 
objeto de aumentar sus derechos en reconocimiento de su contribution a los 
trabajos de la UIT de tal modo que se promueva su participaciôn activa y 
efectiva y que la UIT responda mejor a la râpida evoluciôn del entorno de las 
telecomunicaciones, 

encarga al Secretario General 

que establezca un comité de révision que analice la situation actual y 
la necesidad de que la UIT demuestre la utilidad de sus actividades, con objeto 
de formular recomendaciones basadas en ese anâlisis, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el anterior «resuelve». 

En particular, conviene cerciorarse de que: 

- la composition de ese comité corresponde a una muestra bien 
equilibrada y representativa de Miembros y de miembros; 

- todos los Miembros y miembros que no formen parte del comité 
pueden presentar contribuciones escritas al mismo; 
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los grupos consultivos de los très Sectores presentan las 
contribuciones apropiadas; 

- se reexamina la gestion financiera de cada Sector con objeto de 
que cada uno de los Sectores tenga la mâxima independencia y 
responsabilidad desde el punto de vista presupuestario; 

las recomendaciones y las propuestas de modification de la 
Constituciôn y del Convenio se presentan a la réunion de 1996 
del Consejo, que podrâ adoptar las que sean de su competencia y 
transmitir las demâs a la Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1998, 

encarga al Director de cada Oficina 

que inicie un estudio de los procedimientos y procesos de su Sector 
contenidos en la correspondiente resoluciôn, para mejorar la participation de 
los miembros en su Sector. 

RESOLUCIÔN 16 

Perfeccionamiento de los Sectores de Radiocomunicaciones 
y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que la UIT deberfa ser el organismo mundial prééminente de 
normalizaciôn de las telecomunicaciones, incluidas las radiocomunicaciones; 

b) que la UIT es el ôrgano mejor situado para asegurar una 
cooperaciôn eficaz a escala mundial en el campo de la reglamentaciôn de las 
radiocomunicaciones; 
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c) que, en su Resoluciôn 2, la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (APP) (Ginebra, 1992), reconociô que las disposiciones de los 
numéros 78 y 104 estipulaban una division initial del trabajo entre los 
Sectores de Radiocomunicaciones (UIT-R) y de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones (UIT-T); 

d) que la Resoluciôn 2 de la APP (Ginebra, 1992) esboza los 
principios y orientaciones générales para la division del trabajo entre el UIT-R 
y el UIT-T; 

e) que, en aplicaciôn de las instrucciones de la APP (Ginebra, 
1992), la Conferencia de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones y la 
Asamblea de Radiocomunicaciones adoptaron Resoluciones que confirman la 
division del trabajo entre el UIT-R y el UIT-T prevista por la Resoluciôn 2 de 
la APP-92 y establecieron procedimientos para continuar el examen y la 
division del trabajo, segûn procéda, con miras a lograr la eficacia y eficiencia 
necesarias de la Union; 

f) la necesidad de que todos los participantes interesados en los 
Sectores UIT-R y UIT-T intervengan en este examen; 

g) la consiguiente necesidad de mantener este examen dentro de 
mecanismos existentes, en la medida de lo posible, con miras a reducir la carga 
impuesta a los limitados recursos de muchos de los participantes interesados, y 
a los recursos de las Oficinas de los Sectores; 

h) que, para que pueda haber un periodo de consolidation y ajuste, 
en esta etapa no es aconsejable apartarse considerablemente de las prâcticas 
existentes; 

i) que las funciones y responsabilidades de cada uno de los 
Sectores de la UIT deberfan ser claras y transparentes, 

resuelve 

1. que se mantenga el actual proceso de conformidad con la 
Resoluciôn 2 de la APP (Ginebra, 1992), que prevé un examen constante del 
trabajo nuevo y existente y su division entre el UIT-R y el UIT-T; 
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2. que los Directores de las Oficinas de Radiocomunicaciones y de 
Telecomunicaciones consideren detenidamente, con la asistencia del Grupo 
Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) y del Grupo Asesor de Normalizaciôn 
de las Telecomunicaciones (GANT), los elementos para mejorar la estructura 
de la UIT, incluidas las modificaciones necesarias de la Constituciôn y del 
Convenio y que preparen un informe preliminar para el Consejo en su réunion 
de 1996 y un informe final para el Consejo en su réunion de 1998, 

encarga al Secretario General 

que inste a todos los participantes en los trabajos del UIT-R y 
del UIT-T a que intervengan en las reuniones y reuniones mixtas del GAR y 
del GANT con un nivel de representaciôn debidamente elevado, habida cuenta 
de la naturaleza estratégica de esta tarea, 

encarga al Consejo 

1. que, sobre la base del Informe de los Directores a la réunion del 
Consejo de 1996, considère si el progreso del trabajo realizado de acuerdo con 
el punto 2 de la parte dispositiva es satisfactorio, con objeto de preparar un 
informe y elevarlo a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998. 

2. que élabore un informe para su examen por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1998. 
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RESOLUCIÔN 17 

Grupos Asesores de los Sectores de Radiocomunicaciones 
y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

la necesidad de tomar medidas para el estudio de las prioridades y 
estrategias que se han de aplicar en el âmbito de las actividades de la Union en 
materia de radiocomunicaciones y de normalizaciôn de las telecomunicaciones, 
y de asesorar a los Directores de las Oficinas de Radiocomunicaciones y de 
Normalizaciôn de las Telecomunicaciones, y que a tal fin se han establecido los 
Grupos Asesores de Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones, 

reconociendo 

a) que las telecomunicaciones evolucionan continuamente; 

b) que las actividades de los Sectores deberfan ser objeto de un 
examen constante; 

c) la importancia de las actividades ya iniciadas en relaciôn con el 
perfeccionamiento de los métodos de trabajo de los Sectores de Radio
comunicaciones y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones por el Grupo 
Asesor de Radiocomunicaciones y el Grupo Asesor de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones, y la conveniencia de que se prosigan dichas labores, 

resuelve 

1. que la Conferencia de Normalizaciôn y las Asambleas de 
Radiocomunicaciones sigan manteniendo los Grupos Asesores; 
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2. que estos Grupos: 

- sigan estudiando las prioridades y las estrategias de las 
actividades respectivas de ambos Sectores de la Union; 

continûen examinando los progresos realizados en la ejecuciôn 
de los respectivos programas de trabajo de ambos Sectores; 

- prosigan facilitando orientaciones en relaciôn con los trabajos de 
las Comisiones de Estudio; 

continûen recomendando medidas encaminadas, entre otras 
cosas, a fomentar la cooperaciôn y la coordinaciôn con otras 
organizaciones de normalizaciôn, asf como con el Sector de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, dentro de ambos Sectores 
y entre ellos, y con la Unidad de Planification Estratégica de la 
Secretarfa General, 

encarga a los Directores de las Oficinas de Radiocomunicaciones y 
de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 

1. que continûen apoyando las actividades de sus respectivos 
grupos asesores, los cuales estân integrados por représentantes de las 
administraciones, de las entidades y de las organizaciones reconocidas de 
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 19 del Convenio, y représentantes 
de las Comisiones de Estudio; 

2. que informen todos los anos a los miembros de sus respectivos 
Sectores y al Consejo sobre los resultados de los trabajos realizados por sus 
Grupos Asesores. 
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RESOLUCIÔN 18 

Examen de los procedimientos de coordinaciôn 
y del marco gênerai de la planification de frecuencias 

aplicables a las redes de satélite en la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que el artfculo 44 de la Constituciôn (Ginebra, 1992) establece 
los principios bâsicos de utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios; 

b) la creciente mundializaciôn y diversification de los sistemas de 
telecomunicaciones, en particular, las redes de satélite; 

c) que hay una creciente inquietud sobre el lugar que han de 
ocupar las nuevas redes de satélite, incluidas las de los nuevos Miembros de 
la UIT, y la necesidad de mantener la integridad de los procedimientos y 
acuerdos de la UIT; 

d) que el Informe del Grupo Voluntario de Expertos sobre la 
simplification del Reglamento de Radiocomunicaciones que se ha de 
considerar en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 1995 
(CMR-95) mantiene los actuales procedimientos de coordinaciôn, aunque en 
forma simplificada; 

e) que el orden del dfa de la CMR-95 y el orden del dfa provisional 
de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 1997 (CMR-97) 
comprende el examen de los planes de radiodifusiôn por satélite para las 
Regiones 1 y 3 contenidos en los apéndices 30 y 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

f) que las comisiones de estudio de radiocomunicaciones estân 
considerando posibles mejoras de estos planes teniendo en cuenta que desde 
que los mismos fueron establecidos han surgido tecnologfas mâs modernas, 
incluidas las técnicas digitales, que pueden proporcionar opciones altemativas 
mâs efectivas y asequibles para la prestaciôn de servicios; 
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g) que las comisiones de estudio de radiocomunicaciones estân 
elaborando también procedimientos de coordinaciôn técnica para redes de 
satélite y han solicitado al Grupo de Trabajo de Reglamentaciôn de la Réunion 
Preparatoria de Conferencias (1995) que élabore disposiciones reglamentarias 
complementarias; 

h) las inquiétudes de algunos Miembros sobre el incumplimiento 
de los procedimientos de coordinaciôn; 

i) que muchos pafses en desarrollo necesitan asistencia en la 
aplicaciôn de los procedimientos de coordinaciôn de redes de satélite, 

resuelve encargar al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

1. que, en consulta con el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones 
y teniendo en cuenta las contribuciones de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RRB), inicie el examen de algunos aspectos 
importantes de la coordinaciôn internacional de redes de satélites, incluidos: 

i) las relaciones entre los procedimientos de la UIT y el 
compromiso de utilizar las frecuencias y posiciones 
orbitales notificadas; 

ii) la necesidad constante de adaptar los procedimientos de 
coordinaciôn y el marco gênerai de la planification de 
frecuencias en la UIT para las redes de satélite a las 
posibilidades tecnolôgicas en râpido adelanto, por ejemplo, 
para facilitar la realizacién de sistemas de satélite 
multiservicios; 

con los objetivos de: 

i) garantizar el acceso equitativo al espectro de frecuencias 
radioeléctricas y a la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios, y el eficaz establecimiento y desarrollo de redes 
de satélite; 

ii) garantizar que los procedimientos de coordinaciôn 
internacional satisfacen las necesidades de todas las 
administraciones al establecer sus redes de satélite; dejando 
al mismo tiempo a salvo los intereses de otros servicios de 
radiocomunicaciones ; 
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iii) examinar los adelantos tecnolégicos en relaciôn con los 
planes de adjudication con miras a determinar si fomentan 
la utilizaciôn flexible y eficaz del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios; 

2. que procure que dicho examen tenga en cuenta el trabajo en 
curso del Sector de Radiocomunicaciones y, en particular, de la RRB y de las 
comisiones de estudio de radiocomunicaciones; 

3. que, en caso necesario, coordine las actividades con los 
Directores de las otras dos Oficinas; 

4. que présente un informe preliminar a la CMR-95 y un informe 
final a la CMR-97, 

encarga al Secretario General 

que promueva la participaciôn de todas las partes interesadas, 
incluidos los operadores de sistemas de satélites, a un nivel adecuadamente 
elevado, y proporcione al Director la asistencia necesaria para llevar el examen 
a buen término. 

RESOLUCION 19 

Mejoras de la utilizaciôn de medios técnicos 
y de almacenamiento y difusiôn de datos 

de la Oficina de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) la amplia gama de actividades que realiza la Oficina de 
Radiocomunicaciones en sus exâmenes técnicos y en el tratamiento de las 
inscripciones de asignacién de frecuencias y el almacenamiento y difusiôn de 
los datos correspondientes; 
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b) que el Registre Internacional de Frecuencias contiene mâs de 
5 millones de inscripciones correspondientes a mâs de 1 millén de 
asignaciones; 

c) que la Oficina trata mâs de 70.000 inscripciones anuales, 
algunas de las cuales exigen exâmenes y anâlisis técnicos detallados; 

d) que se requière que la Union, a través de sus servicios procese, 
justifique, almacene y difunda las inscripciones y los resultados de los trabajos 
de la Oficina, 

teniendo en cuenta 

a) la labor constante de mejora de la gestion de las funciones 
asociadas a las actividades de la Oficina durante los ûltimos anos; 

b) la pesada y constante carga de trabajo a que debe hacer frente 
la Oficina; 

c) las multiples actividades que debe efectuar la Oficina para tratar 
una gran variedad de inscripciones, y los recursos que se necesitan para atender 
a los diversos tipos de tareas relacionadas con el examen técnico de dichas 
inscripciones, 

resuelve 

que es preciso que continue el estudio de los costes asociados al 
examen técnico de las notificaciones de asignacién de frecuencia para las 
diversas clases de estaciones radioeléctricas, redes de satélites, etc., incluidos 
los costes del almacenamiento electrônico de datos, 

encarga al Secretario General 

que haga ese estudio y présente un informe sobre sus resultados, que 
incluya las posibilidades de reducir al mfnimo taies costes, 

invita al Consejo 

a que examine este asunto a la vista del mencionado informe del 
Secretario General. 
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RESOLUCIÔN 20 

Utilizaciôn por el servicio de radiodifusiôn de las bandas 
atribuidas adicionalmente a este servicio 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones (Ginebra, 1979) y la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1992) atribuyeron al servicio de 
radiodifusiôn bandas adicionales de ondas decamétricas; 

b) que el empleo de esas bandas por el servicio de radiodifusiôn se 
régira por las disposiciones que détermine la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planification de las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas a ese servicio; 

c) que la entrada en servicio de una estacién de radiodifusiôn en 
estas bandas no précédera a la fecha de terminaciôn satisfactoria de la 
transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la 
Resoluciôn 8 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), de todas las asignaciones a estaciones del servicio fijo 
que funcionen de conformidad con el Cuadro de atribucién de bandas de 
frecuencias y demâs disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
que estén inscritas en el Registre Internacional de Frecuencias y que puedan 
resultar afectadas por la explotaciôn de estaciones de radiodifusiôn; 

d) que el Sector de Radiocomunicaciones trabaja en el estudio de 
procedimientos de planification alternativos que podrfan aliviar la congestion 
de las bandas de ondas decamétricas y optimizar la utilizaciôn de las bandas en 
dichas ondas que estân atribuidas al servicio de radiodifusiôn; 

e) que los resultados de esta actividad estarân disponibles para las 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones de 1995 y 1997, 
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resuelve 

1. que las administraciones observen estrictamente las disposicio
nes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que no se pondrân en servicio estaciones de radiodifusiôn en las 
bandas anteriormente mencionadas mientras no se haya completado la 
planificaciôn y no se hayan cumplido las condiciones estipuladas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

insta a las administraciones 

a que participen en los trabajos que se desarrollan en el Sector de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn, y sigan los progresos de los mismos. 

RESOLUCIÔN 21 

Medidas especiales sobre procedimientos alternativos de llamada 
en las redes internacionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

la diferencia existente en las tarifas aplicadas a las telecomuni
caciones salientes por los Estados Miembros de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

teniendo en cuenta 

a) que algunas entidades de explotaciôn utilizan redes 
internacionales de telecomunicaciones al margen de los acuerdos bilatérales 
concluidos entre las empresas de explotaciôn de las telecomunicaciones 
internacionales; 
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b) que estas prâcticas repercuten adversamente en los ingresos que 
obtienen algunos Estados Miembros de la UIT de sus servicios de telecomu
nicaciones internacionales; 

c) que algunos Estados Miembros de la UIT consideran estas 
prâcticas como un uso indebido de sus redes de telecomunicaciones; 

d) que estas prâcticas violan el derecho nacional de algunos 
Estados Miembros, 

teniendo en cuenta ademâs 

a) el derecho de los Estados Miembros de la UIT a suspender 
sus servicios de telecomunicaciones internacionales segûn se prevé en el 
artfculo 35 de la Constituciôn (Ginebra, 1992); 

b) el derecho de los Estados Miembros de la UIT a concertar 
acuerdos bilatérales de conformidad con el punto 1.5 del artfculo 1 del 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales, relativo al intercambio 
international de trâfico de telecomunicaciones entre las administraciones de los 
Estados Miembros de la UIT o las empresas de explotaciôn reconocidas, 

considerando también 

a) que cada Estado Miembro deberfa poder impedir la utilizaciôn 
de sus redes para la prestaciôn de servicios distintos de los autorizados por su 
administration o para transmitir information destinada a otra persona sin el 
pago de esa transmisién; 

b) que en la medida de lo posible las empresas de explotaciôn 
deberfan establecer tarifas y polfticas de explotaciôn con objeto de ofrecer a los 
clientes las tarifas mfnimas practicables y que el punto 6.1.1 del artfculo 6 del 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales prevé que las adminis
traciones procurarân evitar una disimetrfa demasiado grande entre las tasas 
aplicables en los dos sentidos de una misma relaciôn, 

resuelve 

1. que las partes en acuerdos bilatérales entre operadores de las 
telecomunicaciones internacionales tomen todas las medidas que autorice su 
legislacién nacional, a fin de eliminar las prâcticas no autorizadas y no 
conformes con esos acuerdos bilatérales; 
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2. que, cuando las prâcticas de una entidad de explotaciôn violen el 
derecho nacional de un Estado Miembro y ese Estado Miembro informe al 
Estado Miembro de cuya jurisdiccién dependa esa entidad de explotaciôn, este 
ûltimo haga las indagaciones necesarias y tome las medidas que permita su 
legislacién nacional, 

insta a los Miembros 

a que colaboren entre ellos para resolver toda dificultad que plantée 
la aplicaciôn de la présente Resoluciôn, con objeto de lograr el respeto de las 
leyes y reglamentos nacionales de los Estados Miembros, 

encarga al Sector de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 

que acelere sus estudios sobre estas prâcticas con objeto de elaborar 
soluciones y recomendaciones adecuadas, 

encarga al Director de la Oficina de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones 

que someta un informe a los Estados Miembros y al Consejo sobre la 
marcha de esos estudios. 

RESOLUCIÔN 22 

Reparto de los ingresos derivados de la prestaciôn 
de servicios internacionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo 
econômico y social de todos los pafses; 
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b) que la Union Internacional de Telecomunicaciones tiene una 
funciôn fundamental que desempenar en la promotion del desarrollo universal 
de las telecomunicaciones; 

c) que la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de 
las Telecomunicaciones en su informe «El Eslabôn Perdido» recomendô, entre 
otras cosas, que los Estados Miembros de la UIT considerarân la posibilidad de 
reservar una pequena parte de los ingresos procedentes de las llamadas entre 
pafses en desarrollo e industrializados para mejorar las telecomunicaciones de 
los pafses en desarrollo; 

d) que la Recomendaciôn UIT-T D.150, que contempla el reparto 
de los ingresos de distribution procedentes del trâfico internacional entre los 
pafses terminales, en principio sobre la base del 50%, fue enmendada en el 
sentido de prever una proportion diferente en los casos en que existan 
diferencias entre los costes de prestaciôn y de explotaciôn de servicios de 
telecomunicaciôn; 

e) que la UIT, en cumplimiento de la Resoluciôn 23 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) y en respuesta a la 
recomendaciôn contenida en «El Eslabôn Perdido», ha llevado a cabo un 
estudio de los costes de la prestaciôn y explotaciôn de servicios de 
telecomunicaciôn entre pafses en desarrollo e industrializados, y ha concluido 
que el coste de la prestaciôn de esos servicios es mucho mâs elevado en los 
pafses en desarrollo que en los desarrollados; 

f) que la Comisiôn de Estudio 3 del UIT-T trabaja sobre la 
Recomendaciôn D.140, a fin de sentar los principios aplicables a la fijacién de 
las tasas de distribution y de répartition en funciôn de los costes en cada 
relaciôn, 

reconociendo 

a) que el persistente subdesarrollo social y econômico de un gran 
numéro de pafses es uno de los problemas mâs graves, no sélo para los propios 
pafses interesados, sino también para toda la comunidad internacional; 

b) que el desarrollo de la infraestructura y los servicios de 
telecomunicaciôn es presupuesto del desarrollo social y econômico; 
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c) que la pénétration desigual de los servicios de telecomunicaciôn 
a escala mundial contribuye a ensanchar la disparidad entre el crecimiento 
econômico y el progreso tecnolôgico del mundo desarrollado y el mundo en 
desarrollo; 

d) que los costes de la transmisiôn y conmutaciôn de las 
telecomunicaciones internacionales tienden a bajar, lo que contribuye a reducir 
los nivelés de las tasas de distribution, especialmente entre los pafses 
desarrollados, pero que las condiciones para la réduction de las tarifas no se 
dan de manera uniforme en todo el mundo; 

e) que elevar en todo el mundo el nivel de calidad de la red de 
telecomunicaciones y la tasa de pénétration telefônica hasta equipararlos a los 
de los pafses desarrollados contribuirâ sustancialmente a lograr un equilibrio 
econômico y a reducir los desequilibrios existentes en llamadas y costes, 

recordando 

a) la Déclaration adoptada en Buenos Aires por la primera 
Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-94) y, 
en particular, el reconocimiento de que debe prestarse una atenciôn especial a 
las necesidades de los Pafses Menos Adelantados (PMA) a la hora de elaborar 
los programas de cooperaciôn para el desarrollo; 

b) la Recomendaciôn contenida en «El Eslabôn Perdido», en el 
sentido de que los Miembros consideren la posibilidad de reordenar los 
procedimientos de tarification del trâfico internacional en las relaciones entre 
pafses en desarrollo y pafses industrializados, de manera que una pequefia 
proporcién de los ingresos por concepto de llamadas se destine al desarrollo, 

resuelve 

que, cuando se llegue a acuerdos bilatérales acerca del reparto de los 
ingresos sobre una base distinta del 50%, los pafses en desarrollo interesados 
puedan utilizar los ingresos adicionales résultantes para mejorar sus 
telecomunicaciones, 
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invita a las administraciones 

a que, a la vista de las conclusiones de los estudios del UIT-T, 
adopten las medidas que consideren apropiadas y, en caso necesario, pidan 
ayuda al Secretario General a este respecto, 

encarga al Sector de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 

que acelere los estudios en curso sobre las tasas de distribution y la 
elaboraciôn de las recomendaciones pertinentes, teniendo en cuenta el coste de 
prestaciôn de servicios, con objeto de que el Director de la Oficina de 
Normalizaciôn de las Telecomunicaciones (TSB) informe al Consejo y este 
pueda preparar un informe sobre el tema de la présente Resoluciôn y elevarlo a 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

encarga al Consejo 

que examine el informe del Director de la TSB sobre los estudios 
efectuados por el Sector de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones y, 
después de consultar a los Miembros, eleve a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios un informe con las recomendaciones que estime apropiadas, 

encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomuni
caciones 

que preste a las administraciones que lo soliciten toda la ayuda 
necesaria, en cooperaciôn con el Director de la TSB. 
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RESOLUCIÔN 23 

Ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) la Déclaration de Buenos Aires sobre el Desarrollo Mundial de 
las Telecomunicaciones de cara al siglo XXI; 

b) el Plan de Acciôn de Buenos Aires (PABA) para el Desarrollo 
Mundial de las Telecomunicaciones, elaborado por la Primera Conferencia 
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1994); 

c) el artfculo 19 del Convenio (Ginebra, 1992) en el que se 
determinan las entidades y organizaciones que pueden ser autorizadas a 
participar en las actividades de los Sectores, 

reconociendo 

a) que los ambiciosos objetivos del PABA no se pueden conseguir 
sin un esfuerzo comûn de toda la comunidad internacional de 
telecomunicaciones; 

b) que el presupuesto ordinario del Sector de Desarrollo de la UIT 
permitirâ a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) llevar a 
la prâctica las medidas bâsicas del PABA; 

c) que se necesitan recursos extrapresupuestarios para ejecutar 
proyectos asociados a los 12 programas del PABA y para las pruebas prâcticas 
de los resultados y recomendaciones de las Comisiones de Estudio de 
Desarrollo; 

d) que un creciente numéro de miembros del Sector de Desarrollo 
de la UIT han mostrado interés en participar tanto en las comisiones de estudio 
como en los programas del PABA, 
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resuelve 

que se aliente a los miembros del Sector de Desarrollo de la UIT, asf 
como a otras entidades del sector privado, a participar en la ejecuciôn del 
PABA, 

invita 

a las administraciones de los Miembros a que estimulen, a nivel 
nacional, la participaciôn de los miembros del Sector de Desarrollo y de otras 
entidades del sector privado interesadas en las telecomunicaciones en las 
actividades del Sector de Desarrollo y, en particular, en las relacionadas con 
el PABA, 

encarga al Consejo 

que efectûe una évaluation anual del PABA velando por que se 
ejecute lo mâs râpidamente posible, 

encarga al Director de la BDT 

que tome las medidas adecuadas para asegurar una mayor 
participaciôn de los miembros del Sector de Desarrollo y de otras entidades del 
sector privado en la ejecuciôn del PABA, en el marco de las disposiciones 
aplicables del Convenio de la UIT, 

encarga al Secretario General 

que apoye las disposiciones que tome el Director de la BDT para 
aplicar la présente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN 24 

Funciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
en el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), junto con las del 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (Melbourne, 1988) y 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) las recomendaciones de los Sectores de Radiocomunicaciones y 
de Normalizaciôn de las telecomunicaciones, 

considerando también 

a) que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para 
establecer el fundamento técnico necesario de la planificaciôn y prestaciôn de 
servicios de telecomunicaciones en todo el mundo; 

b) que el ritmo de evoluciôn de la técnica y los servicios exige una 
constante cooperaciôn entre todas las administraciones y empresas de 
explotaciôn reconocidas, a fin de garantizar la compatibilidad de los sistemas 
de telecomunicaciones en el piano mundial; 

c) que la existencia de unas telecomunicaciones modernas es 
esencial para el progreso econômico, social y cultural de todos los pafses, 

reconociendo 

los intereses de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la 
Education, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizaciôn de Aviation 
Civil Internacional (OACI), la Organizaciôn Marftima Internacional (OMI), 
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la Organizaciôn Internacional de Normalizaciôn (ISO), la Comisiôn Electro-
técnica Internacional (CEI), el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT) y de otras organizaciones internacionales en lo referente a 
ciertos aspectos de las telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones: 

1. continue trabajando en pro de la armonizaciôn, el desarrollo y la 
mejora de las telecomunicaciones en todo el mundo; 

2. vêle por que todas sus actividades se correspondan con la 
funciôn que tiene la UIT, como autoridad responsable en el seno del sistema de 
las Naciones Unidas de establecer a su debido tiempo normas técnicas y de 
explotaciôn para todas las formas de telecomunicaciôn, y vêle también por 
conseguir una utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas y 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios; 

3. aliente y promueva en la mayor medida posible la cooperaciôn 
técnica entre los Miembros en el campo de las telecomunicaciones. 

RESOLUCION 25 

Presencia régional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

las disposiciones pertinentes de las Resoluciones 26 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), 17 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989), y de las Resoluciones 6 y 16 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992), 
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visto 

el informe del Secretario General y las contribuciones de los 
Miembros sobre la presencia régional, 

teniendo en cuenta 

a) las conclusiones de las conferencias mundial y régionales de 
desarrollo de las telecomunicaciones; 

b) la necesidad de una presencia régional intensificada para que la 
Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) pueda desempeiïar 
mâs eficazmente su misiôn sobre el terreno, asf como de mejorar la difusiôn de 
information sobre las actividades de la Union y de fortalecer las relaciones 
entre esta y las organizaciones régionales y subregionales, en particular las que 
se ocupan de telecomunicaciones, financiaciôn y desarrollo; 

c) que, con objeto de que la presencia régional pueda cumplir 
eficazmente su funciôn, es necesario définir claramente sus objetivos y su 
misiôn teniendo en cuenta las particularidades de las diferentes regiones; 

d) que la misiôn de la presencia régional deberfa quedar definida 
dentro del mandata global del Sector de Desarrollo, 

observando 

a) que durante los prôximos anos se debe intensificar el ritmo de 
desarrollo de los servicios de telecomunicaciones en los pafses en desarrollo de 
las diversas regiones, con objeto de salvar la disparidad entre el Norte y el Sur 
en materia de telecomunicaciones; 

b) la necesidad constante de mejorar la productividad y la eficacia 
de los métodos de trabajo de la Union, 

resuelve 

1. que el objetivo principal de la presencia régional es acercar lo 
mâs posible la Union a sus Miembros y, en especial, a los pafses en desarrollo, 
y satisfacer, en la medida de lo posible y en funciôn de los recursos 
disponibles, las necesidades crecientes y diversificadas de esos pafses en 
materia de las telecomunicaciones mediante acciones sobre el terreno; 
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2. que, en términos générales, la presencia régional de la UIT sirva 
esencialmente de apoyo técnico y logfstico a las actividades de la BDT, a fin de 
poner en prâctica sobre el terreno y gracias a contactos directos y constantes 
con las autoridades nacionales responsables, las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones y otras organizaciones interesadas, las decisiones, 
recomendaciones, acciones, programas y proyectos aprobados por la Union con 
la finalidad principal de promover y apoyar los programas y actividades del 
Sector de Desarrollo; 

3. que la presencia régional consista también en : 

représentai cuando sea necesario, al Secretario General o a uno 
de los Directores de las Oficinas de los très Sectores; 

prestar el apoyo necesario a los Directores de las Oficinas de 
Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn para la organizaciôn 
de ciertas manifestaciones en la région de que se trate; 

servir y actuar en la medida de lo posible de enlace para el 
intercambio y difusiôn de information sobre las actividades de 
los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn en 
interés mutuo de la Union y de los pafses de la région; 

4. que las misiones confiadas a la presencia régional de la Union 
dentro del marco de las actividades que son de la competencia de la BDT 
abarquen las cuatro funciones fundamentales del Sector de Desarrollo definidas 
en el Plan Estratégico de la Union: organismo especializado, agente de 
ejecuciôn, movilizaciôn de recursos y centre de information; 

5. que, en cuanto a su contenido concreto, esas misiones se adapten 
a las necesidades peculiares de cada région y se evaluen detenidamente cada 
cuatro o cinco anos en funciôn de los resultados, la evoluciôn de las 
necesidades de los pafses en desarrollo y el entorno de las telecomunicaciones, 
asf como de los recursos de que dispone la Union; 

6. que, para realizar su misiôn, las oficinas régionales de la UIT: 

reciban directrices claras y apoyo de la Sede y colaboren 
estrechamente sobre temas concretos con las organizaciones 
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régionales de telecomunicaciones, en el contexte de la polftica 
gênerai de la UIT de intensificar su relaciôn con esas organiza
ciones, segûn se indica en la Resoluciôn 58; 

contribuyan activamente, por medio de actividades prâcticas 
especfficas, a la ejecuciôn de todos los planes de acciôn 
adoptados por las conferencias de desarrollo, en particular el 
Plan de Acciôn de Buenos Aires, e intensifiquen su partici
paciôn en los trabajos de las comisiones de estudio del Sector de 
Desarrollo y en la préparation de las conferencias de desarrollo, 
concretamente en la formulation de los temas que estas hayan 
de estudiar; 

- coordinen las actividades con las organizaciones interesadas con 
objeto de optimizar la utilizaciôn de los recursos y evitar la 
dispersion de esfuerzos, 

encarga al Consejo 

que constituya un grupo restringido y equilibrado de expertos con la 
misiôn de: 

procéder a una évaluation detallada de la presencia régional 
teniendo en cuenta las evaluaciones anteriores y sin perjuicio de 
la continuidad de los programas, proyectos y actividades en 
curso; 

- examinar los resultados de esa évaluation y adoptar medidas 
encaminadas a mejorar la estructura y la gestion de la presencia 
régional reforzada, en particular en relaciôn con la définition de 
las responsabilidades, funciones y obligaciones de las oficinas 
régionales y de zona, 

encarga al Secretario General y al Director de la BDT 

que presten al Consejo y al grupo de expertos toda la asistencia 
necesaria para realizar esta evaluaciôn. 
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RESOLUCIÔN 26 

Mejora de los medios de que dispone la Union 
para prestar asistencia técnica 

y asesoramiento a los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

habiendo tomado nota 

de los pârrafos del informe del Consejo que versan sobre las 
actividades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(Documento 20), 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los pafses en desarrollo en 
cumplimiento de las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio 
(Ginebra, 1992), 

considerando 

a) que es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica de la 
Union y seguir mejorando su calidad; 

b) que los pafses en desarrollo y, en particular, los pafses menos 
adelantados, necesitan en muchos casos un asesoramiento sumamente 
especializado y que tal asesoramiento tienen que obtenerlo, a menudo, a corto 
plazo; 

c) que los pafses en desarrollo pueden adquirir también de los 
Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn de las Telecomunica
ciones, o a través de ellos, conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 



- 1 7 3 - Res. 26 

resuelve 

1. que las funciones de la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (BDT) comprendan la aportaciôn de expertos técnicos 
para: 

1.1 trabajar con las Oficinas de Radiocomunicaciones y de 
Normalizaciôn de las Telecomunicaciones para 
proporcionar information y asesoramiento sobre asuntos de 
importancia para los pafses en desarrollo en cuanto a la 
planificaciôn, organizaciôn, desarrollo y explotaciôn de sus 
sistemas de telecomunicaciones; 

1.2 a pétition de las administraciones, preparar 
especificaciones técnicas normalizadas para el equipo mâs 
comûnmente utilizado; 

1.3 asesorar de manera râpida y constructiva, bien por 
correspondencia, bien mediante el envfo de misiones, sobre 
las cuestiones prâcticas que les planteen los pafses en 
desarrollo Miembros de la Union; 

1.4 proporcionar la oportunidad para que los funcionarios 
superiores de los pafses en desarrollo que visiten la sede de 
la Union efectûen consultas especializadas y de alto nivel; 

1.5 participar en seminarios y cursos organizados por la Union 
en la sede o fuera de ella sobre aspectos especializados de 
temas de telecomunicaciones; 

2. que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contrataciôn 
de expertos altamente capacitados, por periodos que normalmente no excedan 
de un mes cada vez, para complementar los conocimientos y la experiencia 
ofrecidos por la BDT, 

encarga al Secretario General 

que incluya en los informes anuales al Consejo: 

1. las especialidades y el tipo de asistencia que los pafses en 
desarrollo necesitan de la BDT, teniendo en cuenta la râpida evoluciôn 
tecnolôgica; 
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2. su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada, indicando las dificultades que eventualmente hayan surgido para 
satisfacer estas solicitudes, 

encarga al Consejo 

1. que examine los informes anuales del Secretario General y tome 
las medidas pertinentes para atender las solicitudes de servicios de la BDT; 

2. que incluya en el presupuesto de la Union los créditas 
necesarios para sufragar los gastos estimados de los servicios de expertos 
contratados por corto periodo a que se refiere el punto 2 del resuelve; 

3. que siga atentamente la evoluciôn cuantitativa y cualitativa y el 
tipo de asistencia técnica realizada por la Union en cumplimiento de esta 
Resoluciôn. 

RESOLUCIÔN 27 

Participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en otros programas del sistema 

de las Naciones Unidas y en otros arreglos de financiaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistos 

a) el numéro 45 de la Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) en que se establece la Oficina de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (BDT); 
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b) los pârrafos del informe del Consejo que versan sobre las 
actividades de cooperaciôn técnica de la Union (Documento 20) y las 
decisiones de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1994), 

reconociendo 

a) que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y, en particular, su programa multinational constituyen uno de los 
medios utiles para ayudar a los pafses en desarrollo a mejorar sus servicios de 
telecomunicaciôn ; 

b) las medidas adoptadas por el Consejo en cumplimiento de la 
Resoluciôn 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), relativa 
a la participaciôn de la Union en el PNUD, 

expresando su satisfacciôn 

por la atenciôn que el PNUD ha prestado a esta cuestiôn en algunas 
regiones, facilitando a la UIT fondos para proyectos multinationales de 
coopération técnica en favor de los pafses en desarrollo, pero observando que 
estos fondos no responden suficientemente a las aspiraciones de ciertas 
regiones, 

resuelve 

que la Union, en el marco de su doble funciôn de organismo 
especializado de las Naciones Unidas para las telecomunicaciones y de 
organismo de ejecuciôn del PNUD, continue participando plenamente en las 
actividades del PNUD en el marco de la Constituciôn (Ginebra, 1992) y de 
acuerdo con las condiciones establecidas por el Consejo de Administration del 
PNUD o por otros ôrganos compétentes del sistema de las Naciones Unidas, 

invita al PNUD 

a que, con objeto de reforzar la cooperaciôn técnica en el sector de 
las telecomunicaciones y contribuir asf eficazmente a acelerar el ritmo de 
intégration y desarrollo, considère favorablemente un aumento suficiente de 
los fondos para proyectos nacionales y multinationales de asistencia y para el 
apoyo sectorial de las actividades en dicho sector, 
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invita a los Gobiernos de los Miembros 

a que sigan debidamente este asunto para alcanzar los objetivos de la 
présente Resoluciôn, 

invita a los Miembros de la Union que también forman parte del 
Consejo de Administraciôn del PNUD 

a que hagan posible que en dicho Consejo, se dé un curso favorable a 
la présente Resoluciôn. 

encarga al Secretario General 

1. que présente cada ano al Consejo un informe detallado sobre la 
participaciôn de la Union en el PNUD y otros arreglos de financiaciôn; 

2. que someta al Consejo las recomendaciones que juzgue 
necesarias para mejorar la eficacia de dicha participaciôn, 

encarga al Consejo 

que tome las medidas necesarias para dar la mâxima eficacia a la 
participaciôn de la Union en las actividades del PNUD y otros arreglos de 
financiaciôn, teniendo présentes las decisiones del Consejo de Administraciôn 
del PNUD y la necesidad de mantener un equilibrio entre ingresos y gastos. 

RESOLUCION 28 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

reconociendo 

a) el papel fundamental que desempefian las telecomunicaciones 
para conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 
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b) el interés de todos los Miembros en la expansion de las redes 
mundiales basadas en redes nacionales de telecomunicaciones bien 
desarrolladas; 

y reconociendo en particular 

a) la necesidad de que toda la humanidad pueda accéder fâcilmente 
a las telecomunicaciones en los primeros anos del prôximo siglo y, por 
consiguiente, 

b) la necesidad de asistencia técnica especffica en muchos pafses, 
a fin de mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomu
nicaciones y de reducir asf la gran diferencia entre los pafses en desarrollo y los 
pafses desarrollados, 

considerando 

que las necesidades de los pafses en desarrollo en materia de 
cooperaciôn y asistencia técnicas para la mejora de sus redes nacionales no 
pueden ser plenamente satisfechas con los fondos consignados a ese fin en el 
presupuesto ordinario de la Union ni con la asignaciôn de fondos del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo a los proyectos de telecomunica
ciones ejecutados por la UIT, 

considerando asimismo 

que la Union puede desempeiïar un papel catalizador muy util para 
identificar proyectos de desarrollo y senalarlos a la atenciôn de los 
responsables de programas bilatérales y multilatérales con miras a una mejor 
adaptation de los recursos a las necesidades, 

resuelve 

mantener y reforzar el Programa voluntario especial de cooperaciôn 
técnica basado en contribuciones financieras, en servicios de expertos o en 
cualquier otra forma de asistencia, a fin de satisfacer en la mayor medida 
posible las demandas de los pafses en desarrollo en materia de telecomu
nicaciôn, 
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insta a los Miembros de la Union, a sus empresas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras 
entidades y organizaciones 

a que apoyen el Programa voluntario especial proveyendo los 
recursos requeridos en cualquier forma conveniente, para atender mâs 
eficazmente las necesidades de los pafses en desarrollo en materia de 
telecomunicaciôn, 

encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

1. que détermine los tipos especfficos de cooperaciôn y asistencia 
técnicas requeridos por los pafses en desarrollo que sean idôneos para este 
Programa voluntario especial; 

2. que busqué activamente un amplio apoyo a este Programa y 
publique regularmente los resultados para information de todos los Miembros; 

3. que establezca dentro de los recursos existentes la estructura 
administrativa y operacional necesaria para el funcionamiento de este 
Programa; 

4. que asegure la correcta intégration de este Programa con otras 
actividades en materia de cooperaciôn y asistencia técnicas; 

5. que présente al Consejo un informe anual sobre el desarrollo y 
la gestion de este Programa, 

encarga al Consejo 

que examine los resultados conseguidos con este Programa y que 
adopte todas las medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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RESOLUCIÔN 29 

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

a) la Déclaration Universal de Derechos Humanos, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) las Resoluciones 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciem
bre de 1978, respectivamente; 

c) las recomendaciones de la Conferencia intergubernamental 
para la cooperaciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el 
desarrollo de la comunicaciôn (Paris, 1980) y, en particular, la Recomenda
ciôn viii) de la parte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn N.° 4.21 de la 21.a réunion de la Conferencia 
General de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Education, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) (Belgrado, 1980), que establece el Programa 
Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn (PIDC), 

reconociendo 

a) la importancia de la cooperaciôn entre la Union y la UNESCO 
para el eficaz desarrollo de las actividades del PIDC; 

b) los buenos resultados que se consiguen gracias a la actividad 
conjunta de la UIT y del PIDC en relaciôn con el desarrollo de la radiodifusiôn 
en Africa; 

c) la importancia de una infraestructura adecuada de telecomuni
caciones para cumplir los objetivos del PIDC; 

d) la necesidad de mantener un enlace permanente entre la Union y 
los diversos servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC, 
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reafirmando 

el papel primordial de la Union dentro del sistema de las Naciones 
Unidas en materia de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomente 
de la cooperaciôn internacional con miras al mejoramiento y al empleo racional 
de las telecomunicaciones de todo tipo, 

aprueba 

las medidas adoptadas por el Secretario General para reforzar la 
participaciôn de la Union en los trabajos del PIDC por medio del Programa 
Voluntario Especial, 

resuelve 

que el Consejo y el Secretario General mantengan y apoyen la 
participaciôn de la Union en el PIDC, incluido su Consejo Intergubernamental, 
participaciôn esta directamente relacionada también con las actividades de la 
Union en materia de prestaciôn de asistencia técnica a los pafses en desarrollo, 

pide a los paises Miembros de la UNESCO 

que faciliten mayores recursos para los componentes de 
telecomunicaciones de los proyectos del PIDC que contribuyen al desarrollo de 
todos los medios de comunicaciôn, establecidos para mejorar la calidad de vida 
en los pafses en desarrollo, 

encarga al Secretario General 

1. que informe al Consejo del desarrollo de estas actividades; 

2. que senale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, al Consejo Intergubernamental del PIDC y al Director 
General de la UNESCO, 
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encarga al Consejo 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y 
adopte las medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la 
UIT a los trabajos del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto de la 
Union de crédites apropiados para mantener el enlace con el Consejo 
Intergubernamental, la Secretarfa del PIDC y los servicios de la UNESCO que 
intervienen en los trabajos del PIDC. 

RESOLUCIÔN 30 

Medidas especiales en favor de los paises menos adelantados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn 36/194 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de 17 de diciembre de 1981, que aprobô el «Nuevo Programa Sustancial de 
Acciôn para el decenio 1980 para los pafses menos adelantados» establecido 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los pafses menos adelantados 
(Paris, septiembre de 1981), la Resoluciôn 45/206 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de 21 de diciembre de 1990 sobre la aplicaciôn del 
Programa de Acciôn en favor de los pafses menos adelantados en el decenio 
de 1990 adoptado por la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los pafses menos adelantados (Paris, septiembre de 1990) y el punto del 
informe del Consejo (Documento C94/20) que trata de la aplicaciôn de la 
Resoluciôn 26 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de los 
pafses en cuestiôn, 
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vtstos 

la Resoluciôn 1 de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1994) y el Plan de Acciôn de Buenos 
Aires, 

preocupada 

porque el numéro de pafses menos adelantados ha seguido 
aumentando constantemente a lo largo de los anos y ha pasado de 25 en 1971 
a 47 en 1993, 

encarga al Secretario General 

1. que continue examinando la situation de los servicios de 
telecomunicaciones en los pafses identificados por las Naciones Unidas como 
menos adelantados y que necesitan medidas especiales para el desarrollo de las 
telecomunicaciones, y que identifique los sectores en que las deficiencias son 
crfticas y requieren acciôn prioritaria; 

2. que présente al Consejo un informe con sus conclusiones; 

3. que proponga medidas concretas con objeto de lograr auténticos 
progresos y de prestar ayuda eficaz a dichos pafses, utilizando el Programa 
Voluntario Especial de Cooperaciôn Técnica, recursos propios de la Union y 
recursos de otras procedencias; 

4. dentro de los recursos existentes, que establezca la necesaria 
estructura administrativa y operacional para la buena administraciôn de los 
recursos adecuados para los pafses menos adelantados; 

5. que présente al Consejo un informe anual al respecto, 

encarga al Consejo 

1. que estudie el informe del Secretario General y tome las 
medidas oportunas para que la Union siga manifestando plenamente su interés 
y colaborando activamente en el desarrollo de los servicios de 
telecomunicaciôn de esos pafses; 
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2. que asigne a tal efecto créditas con cargo al Programa 
Voluntario Especial de Cooperaciôn Técnica y a los recursos propios de la 
Union y recursos de otras procedencias; 

3. que siga en todo momento la evoluciôn de la situation e informe 
al respecto a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCION 31 

Infraestructura de las telecomunicaciones y desarrollo 
socioeconômico y cultural 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

consciente 

de que el subdesarrollo social y econômico de gran parte del mundo 
es uno de los problemas mâs graves que afectan no solo a los pafses que lo 
sufren, sino también a toda la comunidad internacional, 

considerando 

a) que los equipos y servicios de telecomunicaciôn son a la vez 
resultado del crecimiento econômico y requisito del desarrollo en gênerai; 

b) que las telecomunicaciones son parte intégrante del proceso de 
desarrollo nacional e internacional; 

c) que el progreso espectacular reciente, y en particular la 
convergencia de las tecnologfas y los servicios de telecomunicaciôn y de 
informâtica, hacen de las telecomunicaciones el motor del cambio hacia la era 
de la information, 
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destacando 

la importante funciôn coadyuvante y no solamente infraestructural 
desempeiïada por las telecomunicaciones en el desarrollo de la agricultura, 
sanidad, éducation, transporte, industria, asentamientos humanos, comercio, 
transferencia de information para el bienestar social y en el proceso econômico 
y social gênerai de los pafses en desarrollo, 

recordando 

a) que en el informe de la Union sobre el Desarrollo Mundial de 
las Telecomunicaciones de 1994 se destaca el inaceptable desequilibrio 
existente en la distribution de las telecomunicaciones, y la necesidad urgente e 
imperiosa de remediar dicha situation; 

b) que, en este contexte, la Conferencia Mundial de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1994) ha pedido a los gobiernos, a los 
organismos internacionales y a todos los demâs interesados que, entre otras 
cosas concedan, en particular a los pafses en desarrollo, una mayor prioridad 
para la inversion y para las demâs actividades conexas en relaciôn con el 
desarrollo de las telecomunicaciones, 

reconociendo 

a) que debido a los condicionamientos que pesan sobre la situation 
econômica mundial, persiste la limitation de recursos en la mayorfa de los 
pafses en desarrollo para la inversion en diversos sectores de desarrollo; 

b) que, en este contexte, siguen surgiendo dudas en cuanto a las 
prioridades intersectoriales para la atribuciôn de recursos a los diversos 
sectores, con objeto de orientar las decisiones nacionales; 

c) que es necesario, pues, ofrecer a quienes toman las decisiones 
information pertinente y oportuna sobre la funciôn y la contribuciôn gênerai de 
las telecomunicaciones al desarrollo planificado; 

d) que los estudios anteriormente efectuados por iniciativa de la 
Union para evaluar los beneficios de las telecomunicaciones han tenido un 
efecto positivo, 
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apreciando 

los diversos estudios realizados como parte del programa de 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnica de la Union, 

resuelve 

1. que la Union siga organizando, realizando o patrocinando los 
estudios necesarios para destacar, en un contexto variado y en evoluciôn, la 
contribuciôn de las telecomunicaciones al desarrollo gênerai; 

2. que la Union continue desempenando su funciôn coordinadora 
de la information sobre resultados de estudios anâlogos efectuados por otros 
ôrganos nacionales, régionales e internacionales, 

invita 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, 
organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
organizaciones no gubemamentales e intergubernamentales, instituciones 
financieras y proveedoras de equipos y servicios de telecomunicaciones a que 
presten su apoyo para el cumplimiento satisfactorio de la présente Resoluciôn, 

insta 

a todos los organismos de ayuda o asistencia al desarrollo, 
comprendidos el Banco Internacional de Reconstrucciôn y Fomente (BIRF), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y los Estados 
Miembros de la Union donantes y beneficiarios, a que atribuyan mayor 
importancia a las telecomunicaciones en el proceso de desarrollo y concedan 
una prioridad superior a la atribuciôn de recursos a este sector, 

encarga al Secretario General 

1. que ponga esta Resoluciôn en conocimiento de todas las partes 
interesadas, comprendidos en particular del PNUD, el BIRF, los bancos 
régionales de desarrollo y los fondos nacionales de desarrollo para la 
coopération; 
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2. que, si lo juzga necesario, organice de vez en cuando estudios en 
el marco de los crédites disponibles; 

3. que informe todos los anos al Consejo sobre los progresos 
realizados en el cumplimiento de la présente Resoluciôn; 

4. que organice la difusiôn gênerai de las conclusiones de los 
estudios efectuados de conformidad con la présente Resoluciôn, 

encarga al Consejo 

1. que examine los informes del Secretario General y adopte las 
decisiones adecuadas para velar por el cumplimiento de la présente Resoluciôn; 

2. que présente un informe sobre el particular a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCION 32 

Asistencia técnica a la Autoridad Palestina para 
el desarrollo de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

a) la Carta de las Naciones Unidas y la Déclaration Universal de 
Derechos Humanos; 

b) el actual proceso de paz en el Oriente Medio y, en particular, los 
acuerdos firmados por Israël y la Organizaciôn de Liberaciôn de Palestina, 
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considerando 

a) que el proceso de paz ha cambiado fundamentalmente la 
situation en el Oriente Medio; 

b) que los principios fundamentales de la Constituciôn y del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) 
estân destinados a fortalecer la paz y la seguridad mundiales para el desarrollo 
de la cooperaciôn internacional y mejorar la comprensiôn entre los pueblos, 

considerando asimismo 

a) que una red fiable de telecomunicaciones es esencial para el 
fortalecimiento y la consolidation de la comprensiôn entre los pueblos 
interesados; 

b) que es indispensable que la comunidad internacional, sea 
colectivamente por conducto de organizaciones internacionales o mediante la 
acciôn individual, ayude a la Autoridad Palestina a establecer una infraestruc
tura moderna y fiable de telecomunicaciones, 

enterada 

a) del informe sometido por el Secretario General a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Documento 52); 

b) que, segûn un estudio reciente del Banco Mundial, la asistencia 
técnica a la Autoridad Palestina en el campo de las telecomunicaciones 
contribuirâ a preparar el marco reglamentario y a transferir la competencia 
sobre los servicios pûblicos de los israelfes a los palestinos, asf como a formar 
a la Autoridad Palestina en la gestion de dichos servicios pûblicos, 

resuelve 

evaluar y estudiar las necesidades de la Autoridad Palestina con 
objeto de mejorar la infraestructura de las telecomunicaciones e identificar las 
âreas en las que se necesita asistencia, 
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encarga al Secretario General 

que difunda entre los Miembros los resultados de dicho estudio, 
invitândoles a que aporten su contribuciôn para mejorar las redes de 
telecomunicaciôn de la Autoridad Palestina, 

invita a los Miembros 

a que ofrezcan la asistencia que necesite la Autoridad Palestina a la 
luz del referido estudio, asf como cualquier otro tipo de asistencia disponible, 

encarga al Consejo 

a) que examine el informe de referencia y, juntamente con los très 
Sectores de la UIT, encuentre medios para proporcionar asistencia; 

b) que colabore en los proyectos del Banco Mundial relativos a las 
telecomunicaciones de la Autoridad Palestina. 

RESOLUCION 33 

Asistencia y apoyo a la Repûblica de Bosnia y Herzegovina para 
la reconstrucciôn de su red de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

a) los nobles principios, fines y objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos; 
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b) los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas para 
promover un desarrollo sostenible y, en particular, las Resoluciones 
adoptadas por el Consejo de Seguridad a propôsito de la situation en Bosnia 
y Herzegovina; 

c) el objeto de la Union enunciado en el artfculo 1 de su 
Constituciôn (Ginebra, 1992), 

reconociendo 

a) que una red fiable de telecomunicaciones es indispensable para 
el desarrollo socioeconômico de los pafses, en particular de aquéllos que han 
sufrido catâstrofes naturales, conflictos internos o guerras; 

b) que las instalaciones de telecomunicaciones de la Repûblica 
de Bosnia y Herzegovina han sufrido graves danos a causa de la guerra en el 
pafs; 

c) que los danos causados a las telecomunicaciones en la Repûblica 
de Bosnia y Herzegovina deben preocupar a toda la comunidad internacional, 
en particular a la Union Internacional de Telecomunicaciones que es el 
organismo especializado de las Naciones Unidas encargado de las telecomuni
caciones; 

d) que la Repûblica de Bosnia y Herzegovina no podrâ, en las 
condiciones actuales ni en el futuro prévisible, mejorar su sistema de telecomu
nicaciones hasta un nivel aceptable sin la ayuda de la comunidad internacional, 
proporcionada bilateralmente o por conducto de las organizaciones interna
cionales, 

resuelve 

que se inicie una acciôn especial en el marco de las actividades del 
Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la Union y con la ayuda 
especializada de los otros dos Sectores, para dar asistencia y apoyo adecuados a 
la Repûblica de Bosnia y Herzegovina en la reconstrucciôn de su red de 
telecomunicaciones, 



Res. 34 - 190 -

pide a los Miembros 

que ofrezcan toda la ayuda y el apoyo posibles al Gobierno de la 
Repûblica de Bosnia y Herzegovina, ya sea bilateralmente o por medio de la 
referida acciôn especial de la Union y, en todo caso, en coordinaciôn con ella, 

encarga al Consejo 

que consigne los fondos necesarios dentro de los recursos disponibles 
e inicie dicha acciôn, 

encarga al Secretario General 

que invite al Gobierno de la Repûblica de Bosnia y Herzegovina a 
exponer la situaciôn de su red de telecomunicaciones y sus puntos de vista 
sobre las medidas necesarias para reconstruirlas, que coordine las actividades 
desplegadas por los très Sectores de conformidad con el anterior resuelve, que 
dé la mayor eficacia posible a la acciôn de la UIT en favor de la Repûblica de 
Bosnia y Herzegovina y que informe sobre el asunto al Consejo. 

RESOLUCION 34 

Asistencia y apoyo a Libéria, Somalia y Rwanda 
para la reconstrucciôn de sus redes de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

a) los nobles principios, fines y objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos; 
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b) los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas para 
promover un desarrollo sostenible; 

c) el objeto de la Union enunciado en el artfculo 1 de su 
Constituciôn (Ginebra, 1992), 

reconociendo 

a) que una red fiable de telecomunicaciones es indispensable para 
el desarrollo socioeconômico de los pafses, en particular de aquéllos que han 
sufrido desastres naturales, conflictos internos o guerras; 

b) que las instalaciones de telecomunicaciones de Libéria, Somalia 
y Rwanda han sufrido graves danos causados por la guerra en sus respectivos 
pafses; 

c) que los danos causados a las telecomunicaciones en estos pafses 
Miembros deben interesar a toda la comunidad internacional, en particular a la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, que es el organismo especializado 
de las Naciones Unidas encargado de las telecomunicaciones; 

d) que estos pafses no podrân, en las condiciones actuales ni en el 
futuro prévisible, mejorar su sistema de telecomunicaciones hasta un nivel 
aceptable sin ayuda de la comunidad internacional, proporcionada bilateral
mente o por conducto de las organizaciones internacionales, 

resuelve 

que se inicie una acciôn especial en el marco de las actividades del 
Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la Union y con la ayuda 
especializada de los otros dos Sectores para dar asistencia y apoyo adecuados a 
Libéria, Somalia y Rwanda en la reconstrucciôn de sus redes de telecomu
nicaciones, una vez que se reûnan las condiciones de orden y de seguridad 
previstas por las Resoluciones de las Naciones Unidas, 

pide a los Miembros 

que ofrezcan toda la ayuda y el apoyo posibles a los Gobiernos de 
Libéria, Somalia y Rwanda, ya sea bilateralmente o por medio de la referida 
acciôn especial de la Union y, en todo caso, en coordinaciôn con ella, 
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encarga al Consejo 

1. que consigne los fondos necesarios dentro de los recursos 
disponibles e inicie dicha acciôn; 

2. que, en caso necesario, extienda la acciôn prevista en el resuelve 
a otros pafses Miembros que se encuentren en la misma situaciôn y que asf lo 
soliciten, 

encarga al Secretario General 

1. que invite a los Gobiernos de Libéria, Somalia y Rwanda a 
exponer la situaciôn actual de sus redes de telecomunicaciones y sus puntos de 
vista sobre las medidas necesarias para reconstruirlas; 

2. que coordine las actividades desplegadas por los très Sectores de 
conformidad con el anterior resuelve, que dé la mayor eficacia posible a la 
acciôn de la UIT en favor de las Repdblicas de Libéria, de Somalia y Rwandesa 
y que informe sobre el asunto al Consejo. 

RESOLUCIÔN 35 

Contribuciôn de las telecomunicaciones 
a la protecciôn del medio ambiente 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que las tecnologfas de las telecomunicaciones y de la informa
tion pueden desempenar una funciôn importante en la protecciôn del medio 
ambiente y la promotion de actividades de desarrollo con pocos riesgos para el 
mismo; 
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b) que las tecnologfas de las telecomunicaciones y la information 
mâs modernas, especialmente las relacionadas con sistemas espaciales, pueden 
resultar extremadamente utiles en diversas actividades relacionadas con el 
medio ambiente, como el control de la contamination del aire y los rfos, 
puertos y mares, la télédétection, los estudios sobre la fauna y flora silvestres, 
la explotaciôn forestal y muchas otras; 

c) que la aplicaciôn de la tecnologfa de las telecomunicaciones 
reduce considerablemente el consumo de papel, lo que en ûltima instancia 
contribuye a preservar los bosques; 

d) que las tecnologfas de las telecomunicaciones y de la 
information respetan el medio ambiente, y que las industrias conexas se 
pueden instalar en zonas rurales con miras a reducir la superpoblaciôn urbana; 

e) que, en muchos casos, las tecnologfas de las telecomunicaciones 
y de la information pueden favorecer, de manera mâs econômica que otros 
medios, la toma de decisiones râpidas sobre asuntos relacionados con la 
protecciôn del medio ambiente; 

f) que es necesario difundir information sobre estas cuestiones, 
conforme a la Declaraciôn de Rfo sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el 
Programa 21, 

resuelve 

que la Union favorezca por todos los medios que las tecnologfas de 
las telecomunicaciones y de la information desempefïen un papel creciente en 
la protecciôn del medio ambiente y el desarrollo sostenible, 

encarga al Secretario General 

1. que prépare, con ayuda de los Directores de las Oficinas y en 
colaboraciôn con las organizaciones internacionales y régionales compétentes, 
un documento de principios sobre la promotion del empleo de las tecnologfas 
de las telecomunicaciones, de la information y espaciales en las aplicaciones 
destinadas a la protecciôn del medio ambiente; 

2. que prépare un informe sobre esta cuestiôn para su difusiôn 
después de su consideraciôn por el Consejo, 
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encarga a los très Sectores 

que asistan al Secretario General en la aplicaciôn de esta Resoluciôn 
proporcionândole toda la informaciôn relacionada con el tema de la misma y 
efectuando estudios en determinados dominios para evaluar y determinar las 
ventajas que tienen las aplicaciones de telecomunicaciones para la protecciôn 
del medio ambiente, 

encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomuni
caciones 

que organice seminarios y programas de formation profesional para 
cumplir los objetivos de esta Resoluciôn y promueva la participaciôn en 
exposiciones y actividades similares a los mismos efectos. 

RESOLUCIÔN 36 

Telecomunicaciones para mitigar los efectos de las catastrofes 
y para operaciones de socorro en caso de catastrofe 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

refrendando 

la Resoluciôn 7 sobre las comunicaciones de socorro en situaciones 
de catastrofe de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunica
ciones (CMDT) (Buenos Aires, 1994), 

visto 

el programa de acciôn de la Conferencia Mundial sobre la réduction 
de los desastres naturales (Yokohama, mayo de 1994), 
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reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para mitigar los efectos de 
las catâstrofes y para las operaciones de socorro en caso de catastrofe, 

considerando 

a) que se ha afirmado repetidamente la necesidad de un convenio 
internacional sobre comunicaciones en caso de catastrofe, en particular en los 
puntos 12 y 15 de la Declaraciôn de Tampere anexa a la Resoluciôn 7 de 
laCMDT; 

b) que la tecnologfa y los servicios de telecomunicaciones pueden 
desempenar una importante funciôn en la mitigaciôn de los efectos de las 
catâstrofes y en las operaciones de socorro, 

preocupada 

por el hecho de que en muchos casos las barreras reglamentarias y el 
elevado coste de los servicios limitan la utilizaciôn efectiva de las 
telecomunicaciones para mitigar los efectos de las catâstrofes y las operaciones 
de socorro, en caso de catastrofe, 

encarga al Consejo 

que aborde las cuestiones que se plantean en la Resoluciôn 7 de 
la CMDT y que tome disposiciones adecuadas para su aplicaciôn, 

encarga al Secretario General 

que informe al Consejo en su réunion de 1995 sobre las disposiciones 
tomadas en cumplimiento de la Resoluciôn 7 de la CMDT, 

insta a las administraciones 

a que tomen todas las disposiciones prâcticas necesarias para facilitar 
el râpido despliegue y el uso eficaz del equipo de telecomunicaciones con 
objeto de mitigar los efectos de las catâstrofes y para las operaciones de 
socorro en caso de catastrofe, reduciendo y, cuando sea posible, suprimiendo 
las barreras reglamentarias e intensificando la cooperaciôn transfronteriza entre 
Estados. 
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RESOLUCIÔN 37 

Capacitaciôn profesional de refugiados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vista 

la Resoluciôn 36/68 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativa al cumplimiento de la declaraciôn sobre la concesiôn de independencia 
a los pafses y pueblos colonizados y otras resoluciones pertinentes relativas a la 
asistencia a los refugiados, 

encarga al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de la 
Resoluciôn de las Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan 
de la capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas 
como fuera de él; 

3. que présente un informe sobre la aplicaciôn de esta Resoluciôn a 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente, 

invita a los Miembros de la Union 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados 
seleccionados y a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los 
centres o escuelas profesionales. 
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RESOLUCIÔN 38 

Partes contributivas para el pago de los gastos de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que el numéro 468 del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), prevé la posibilidad de que los pafses 
menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al 
pago de los gastos de la Union en las clases de 1/8 o de 1/16 de unidad; 

b) que en esa misma disposiciôn se prevé que las clases de 1/8 
o 1/16 de unidad podrân aplicarse igualmente a otros pafses indicados por el 
Consejo; 

c) que ciertos pafses de poblaciôn reducida y bajo producto 
nacional bruto por habitante podrfan tener dificultades financieras en caso de 
tener que contribuir al pago de los gastos de la Union en la clase de 1/4 de 
unidad; 

d) que la Union debe aspirar a una participaciôn universal, que 
convendrfa alentar a todos los pafses a que sean Miembros de la Union y que 
todos los Miembros puedan pagar sus contribuciones, 

encarga al Consejo 

que, previa pétition, revise en cada una de sus reuniones la situaciôn 
de los pafses no incluidos en la lista de pafses menos adelantados de las 
Naciones Unidas, y que détermine cuales pueden considerarse con derecho a 
contribuir al pago de los gastos de la Union en las clases de 1/8 o de 1/16 de 
unidad. 
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RESOLUCIÔN 39 

Fortalecimiento de las bases financieras 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) la adoption de una planificaciôn estratégica de la gestion y el 
presupuesto de la UIT, segûn la Recomendaciôn del Comité de Alto Nivel 
sobre la estructura y el funcionamiento de la UIT; 

b) la necesidad de analizar con mâs detenimiento las posibilidades 
de ahorro e ingresos a fin de que la UIT pueda emprender tareas prioritarias a 
la par que contrôla los costes; 

c) que las entidades que participan en los trabajos de la UIT deben 
hacer contribuciones financieras que correspondan por lo menos a los costes 
atribuibles a su utilizaciôn de los servicios de la UIT y su participaciôn en los 
Sectores de la UIT, 

dândose por enterada 

a) de las responsabilidades de planificaciôn estratégica y gestion de 
los trabajos de la Union asignadas a la Conferencia de Plenipotenciarios, el 
Consejo, el Secretario General y el Comité de Coordinaciôn en los artfculos 8, 
10 y 11 de la Constituciôn y los artfculos 4, 5 y 6 del Convenio (Ginebra, 
1992); 

b) de las medidas adoptadas por el Secretario General en 
cumplimiento de la Resoluciôn 13 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992) sobre las mejoras de la utilizaciôn de medios 
técnicos y de almacenamiento y difusiôn de datos de la Oficina de 
Radiocomunicaciones ; 
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c) de las medidas adoptadas por el Secretario General en 
cumplimiento de la Resoluciôn 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992) para aplicar las prâcticas de gestion mejorada 
relativas a la transparencia de las asignaciones de costes y del control 
presupuestario; 

d) de la necesidad de garantizar que el presupuesto ordinario de la 
UIT, cubierto por las contribuciones de los Miembros conforme al artfculo 28 
de la Constituciôn (Ginebra, 1992), siga constituyendo una base firme para los 
servicios proporcionados a los Miembros de acuerdo con los objetivos de la 
Union y esté sujeto a un estrecho control financiero bajo la supervision del 
Secretario General y el Consejo; 

e) de que ya se esta procurando recuperar costes, en cierta medida, 
en diversas actividades de la UIT, como la venta de publicaciones, la organi
zaciôn de eventos TELECOM y la asignaciôn de numéros identificadores de 
expedidor de tarjetas con cargo a cuenta para telecomunicaciones 
internacionales, 

dândose por enterada asimismo 

del numéro considérable de entidades, especialmente empresas de 
explotaciôn reconocidas, que no aportan actualmente ninguna contribuciôn 
financiera a los Sectores de la UIT, 

invita 

a los Miembros a que adopten medidas para incitar a todas las 
entidades que hayan reconocido y patrocinado a que aporten una contribuciôn 
financiera apropiada (véase el considerando c) anterior), 

resuelve 

1. que se defina un marco de atribuciôn de costes para identificar 
claramente los costes relacionados con funciones y actividades concretas de 
la UIT; 
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2. que se emprenda un examen de las opciones de costes e ingresos 
de las actividades de la UIT, con miras a fortalecer la base financiera de la 
Union y, concretamente: 

2.1 de las posibilidades de reducir costes siempre que sea 
posible, prestando particular atenciôn a una atribuciôn mâs 
eficaz de los recursos y a una jerarquizaciôn de actividades 
conforme a los objetivos establecidos en el Plan 
estratégico; 

2.2 de las medidas adicionales necesarias para fomentar una 
mayor participaciôn de las entidades diferentes de los 
Miembros; 

2.3 de las posibilidades de aprovechar mâs eficazmente los 
recursos informativos de la UIT y, cuando procéda, cobrar 
los servicios de la UIT, particularmente cuando esos 
servicios se presten con carâcter discrecional o cuando 
rebasen el nivel de los medios ofrecidos generalmente, 

encarga al Secretario General 

1. que estudie las cuestiones y opciones senaladas en los 
resuelve 1 y 2, y comunique sus conclusiones y recomendaciones al Consejo; 

2. que, al presentar al Consejo los proyectos de presupuestos de 
la UIT, proponga posibilidades de ahorros e ingresos compensatorios, que 
puedan ayudar a la UIT a financiar sus actividades sin aumentar el valor de la 
unidad contributiva. 
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RESOLUCIÔN 40 

Modalidades de financiaciôn para los programas de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

reconociendo 

a) la funciôn indispensable de la UIT como organismo mundial 
especializado en telecomunicaciones; 

b) la importancia econômica de las telecomunicaciones modernas 
en todos los Estados Miembros de la UIT; 

c) las cada vez mâs numerosas peticiones para que la Union 
cumpla sus responsabilidades mundiales en relaciôn con la promociôn y el 
desarrollo de las telecomunicaciones en los Estados Miembros de la UIT, 

observando 

a) que las modalidades de financiaciôn de la UIT no han cambiado 
desde su establecimiento; 

b) que las contribuciones preceptivas de los Estados Miembros al 
presupuesto ordinario han alcanzado un nivel estable, 

resuelve 

que los Estados Miembros de la Union estudien, cuando sea 
necesario, medios nuevos e innovadores para cumplir su responsabilidad de 
contribuir al mantenimiento financiero de la Union, dadas las ventajas que 
procuran las telecomunicaciones. 
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RESOLUCIÔN 41 

Liquidaciôn de atrasos y cuentas especiales de atrasos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vtstos 

el Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la 
situaciôn de las cantidades adeudadas a la Union por los Miembros y los 
miembros (Documento 20) y la Nota del Secretario General sobre atrasos y 
cuentas especiales de atrasos (Documento 60), 

lamentando 

el nivel creciente de los atrasos y la falta de liquidaciôn de las cuentas 
especiales de atrasos, 

considerando 

que redunda en interés de todos los Miembros de la Union mantener 
saneadas las finanzas de esta, 

insta 

a todos los Miembros y miembros que estén atrasados en sus pagos o 
que tuviesen cuentas especiales de atrasos al 31 de diciembre de 1993 a que 
sometan al Secretario General dentro de un plazo de seis meses a partir del 
15 de octubre de 1994 su respectivo plan de amortizaciôn, con objeto de 
liquidar sus atrasos lo mâs râpidamente posible, 

resuelve 

que las sumas adeudadas que fueron transferidas a cuentas especiales 
de atrasos no se tomen en cuenta cuando se aplique lo dispuesto en el 
numéro 169 de la Constituciôn (Ginebra, 1992), a condition de que los 
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Miembros en cuestiôn hayan presentado al Secretario General un plan de 
amortizaciôn antes del 15 de abril de 1995 y mientras cumplan estrictamente 
dicho plan y las condiciones asociadas al mismo, 

encarga al Secretario General 

1. que ponga la présente Resoluciôn en conocimiento de las 
autoridades compétentes de los Miembros y miembros que estén atrasados en 
sus pagos o que tengan cuentas especiales de atrasos; 

2. que négocie y acuerde con todos ellos, sobre la base del 
respectivo plan de amortizaciôn, las condiciones relativas a la liquidaciôn de 
sus deudas; 

3. que informe cada ano al Consejo sobre el progreso realizado por 
dichos Miembros y miembros en el reembolso de sus deudas, asf como sobre 
eventuales incumplimientos de las condiciones acordadas en el plan de 
liquidaciôn, 

autoriza al Consejo 

1. a que apruebe medidas, como la réduction temporal de la clase 
contributiva dentro del marco de lo previsto en el numéro 165 de la 
Constituciôn (Ginebra, 1992), con objeto de acelerar la liquidaciôn de los 
atrasos y de las cuentas especiales de atrasos; 

2. que, en lo que concierne a las sumas adeudas por los miembros 
o al incumplimiento de las condiciones acordadas en los planes de liquidaciôn, 
adopte medidas apropiadas, como la suspension de su participaciôn en los 
trabajos del Sector o de los Sectores respectivos de la Union; 

3. que verifique el nivel adecuado de la provision especial para 
cuentas deudoras; 

4. que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre los resultados obtenidos en cumplimiento de la présente Resoluciôn, 
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insta a los Miembros 

a que ayuden al Secretario General y al Consejo en la aplicaciôn 
de la présente Resoluciôn, incluso en el caso de los miembros cuya partici
paciôn en las actividades de la Union haya sido previamente aprobada por 
aquéllos de conformidad con lo preceptuado en el artfculo 19 del Convenio 
(Ginebra, 1992). 

RESOLUCION 42 

Cuentas especiales de atrasos y cuentas de intereses 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

visto 

a) el informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la situaciôn de las cantidades adeudadas a la Union; 

b) la Resoluciôn 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Resoluciôn 53 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) y la Resoluciôn 38 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

observando con satisfacciôn 

a) que la Repûblica de El Salvador ha saldado su deuda en relaciôn 
con la Resoluciôn 10 (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

b) que la Repûblica de Sudân efectuô en 1993 y en 1994 un pago 
para la liquidaciôn partial de su deuda en relaciôn con la Resoluciôn 38 
(Niza, 1989); 
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c) que la Repûblica de Libéria ha adoptado medidas para efectuar 
su primer pago en relaciôn con la Resoluciôn 38 (Niza, 1989); 

d) que la Repûblica del Chad ha sometido un plan de pago en 
relaciôn con la Resoluciôn 53 (Nairobi, 1982), 

e) que la Repûblica Fédéral Islâmica de las Comoras ha sometido 
un plan de pago en relaciôn con la Resoluciôn 53 (Nairobi, 1982), 

lamentando 

que la Repûblica de Bolivia y la Repûblica Dominicana en relaciôn 
con la Resoluciôn 10 (Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Repûblica de Guatemala 
y la Repûblica Islâmica de Mauritania en relaciôn con la Resoluciôn 53 
(Nairobi, 1982) y la Repûblica de Guatemala en relaciôn con la Resoluciôn 38 
(Niza, 1989) no hayan liquidado sus cuentas ni propuesta ningùn plan de 
amortizaciôn, 

considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Union en bien de 
todos sus Miembros, 

resuelve que 

1. las contribuciones de 1988 a 1992, por un importe de 169.103 
francos suizos, y los intereses de mora de 17.517,30 francos suizos adeudados 
por la Repûblica Democratica de Santo Tome y Principe y 

2. los 90.071,15 francos suizos por concepto de intereses de mora 
y 19.437,55 francos suizos por publicaciones adeudados por la Repûblica 
del Chad; 

se transfieran a una cuenta especial de atrasos que no devengue intereses en las 
condiciones fijadas en la Resoluciôn 41; 

3. los 27.897,75 francos suizos por concepto de intereses de mora 
adeudados por la Repûblica Democratica de Santo Tome y Principe se 
transfieran a una cuenta especial de intereses; 
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4. la transferencia a las cuentas especiales de atrasos no libère a los 
Miembros interesados de la obligation de pagar sus deudas; 

5. esta Resoluciôn no se pueda invocar en ningùn caso como 
précédente, 

encarga al Secretario General 

1. que informe a las autoridades compétentes de los dos Miembros 
interesados por esta Resoluciôn y por la Resoluciôn 41 ; 

2. que présente un informe anual al Consejo sobre los progresos 
efectuados por estos dos Miembros para el pago de sus deudas y sobre las 
medidas que hayan tomado con arreglo a la Resoluciôn 41, 

encarga al Consejo 

1. que tome medidas adecuadas para el cumplimiento de esta 
Resoluciôn; 

2. que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre los resultados obtenidos en cumplimiento de la présente Resoluciôn; 

3. que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de atrasos. 

RESOLUCIÔN 43 

Aprobaciôn de las cuentas de la Union 
correspondientes a los anos 1989 a 1993 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) lo dispuesto en el numéro 53 de la Constituciôn de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992); 
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b) el informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento 20), el Documento 15 y su Addéndum 1 sobre las cuentas de la 
Union correspondientes a los anos 1989 a 1993 y el informe de la Comisiôn de 
Finanzas de la présente Conferencia (Documento 186), 

resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los anos 1989 
a 1993. 

RESOLUCIÔN 44 

Auditorîa de las cuentas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

que el auditor externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza ha examinado con sumo cuidado, competencia y 
précision las cuentas de la Union correspondientes a los anos 1989 a 1993, 

expresa 

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia 
de auditorfa de las cuentas de la Union, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN 45 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
en materia de finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

que, en virtud de los acuerdos vigentes, el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza pone a disposiciôn del Secretario General, por su solicitud 
en los casos necesarios, fondos para atender las necesidades de tesorerfa 
transitorias de la Union, 

expresa 

1. al Gobierno de la Confederaciôn Suiza su satisfaction por la 
generosa ayuda prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN 46 

Rémunération y gastos de representaciôn 
de los funcionarios de elecciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

teniendo présente 

la Resoluciôn 42 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989), 

reconociendo 

que los sueldos de los funcionarios de elecciôn deben fijarse en un 
nivel adecuado por encima de los pagados al personal de nombramiento en el 
Sistema Comûn de las Naciones Unidas, 

resuelve 

1. que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el Consejo 
a los Miembros de la Union de acuerdo con las instrucciones que siguen, 
el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de las Oficinas 
de Radiocomunicaciones, de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones y 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones reciban, con efecto a partir del 
1 de enero de 1995 sueldos fijados en relaciôn con el sueldo mâximo pagado al 
personal de nombramiento, sobre la base de los porcentajes siguientes: 

Secretario General 134% 

Vicesecretario General, Directores de las 
Oficinas de Radiocomunicaciones, de 
Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 
y de Desarrollo de las Telecomunicaciones 123% 
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2. que los porcentajes anteriores se apliquen al sueldo de base neto 
con personas a cargo y que todos los demâs elementos de la remuneraciôn se 
calculen sobre esta base empleando la metodologfa en vigor en el Sistema 
Comûn de las Naciones Unidas, siempre que se aplique un porcentaje adecuado 
a cada elemento de la remuneraciôn, 

encarga al Consejo 

1. que, de hacerse un ajuste pertinente de las escalas de sueldos del 
Sistema Comûn, apruebe las modificaciones necesarias de los sueldos de los 
funcionarios de elecciôn que resulten de la aplicaciôn de los porcentajes arriba 
mencionados; 

2. que, si surgieran factores, que, a su juicio, justificaran una 
modificaciôn de los porcentajes mencionados, someta a los Miembros de la 
Union para su aprobaciôn por mayorfa, los porcentajes revisados con las 
justificaciones apropiadas, 

resuelve asimismo 

que los gastos de representaciôn se reembolsen, contra présentation 
de las correspondientes facturas, hasta los siguientes lfmites: 

Francos suizos por ano 

Secretario General 29.000 

Vicesecretario General, Directores de las 
Oficinas de Radiocomunicaciones, de 
Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 
y de Desarrollo de las Telecomunicaciones 14.500 
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RESOLUCIÔN 47 

Retribuciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vista 

la Resoluciôn 46/192 adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su cuadragésimo sexto periodo de sesiones, que condujo a 
la introduction de un sistema de ajuste de pensiones que protège en gran 
medida el poder adquisitivo de las mismas, conforme al objetivo de la 
Resoluciôn 43 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

considerando 

a) que los nivelés de remuneraciôn del personal de las categorfas 
profesional y superior en el régimen comûn no son ya competitivos con los de 
diversas funciones pûblicas internacionales; 

b) las necesidades especfficas de la Union de atraer y conservar 
personal altamente calificado y especializado que esté al corriente de los mâs 
recientes avances tecnolôgicos; 

c) que la mayorîa de las funciones pûblicas y organizaciones que 
han experimentado dificultades anâlogas han podido encontrar soluciones 
apropiadas; 

d) que debe aumentarse la motivation del personal mediante la 
introduction de un sistema de incentivos, conforme a lo recomendado por el 
Comité de Alto Nivel, 

preocupada 

por el numéro creciente de medidas especfficas adoptadas por 
algunos Estados Miembros para ofrecer a aquéllos de sus nacionales que 
trabajan en el sistema de las Naciones Unidas una rétribution adicional, a fin 
de compensar la falta de competitividad de los nivelés de remuneraciôn de las 
Naciones Unidas, 
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recordando 

la décision de principio tomada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Resoluciôn 47/216 de introducir baremos especiales 
para determinadas profesiones, décision que todavfa no se ha llevado a la 
prâctica, 

invita a la Comisiôn de Administraciôn Pûblica Internacional (CAPI) 
y a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

a) a que resuelvan con carâcter urgente el problema de la falta de 
competitividad del sistema de retribuciones del régimen comûn en lo que 
respecta al personal de las categorfas profesional y superior; 

b) a que introduzcan efectivamente en el régimen comûn de las 
Naciones Unidas la flexibilidad necesaria para que los pequenos organismos de 
carâcter altamente técnico sean competitivos en el mercado de trabajo en el que 
contratan a su personal; 

c) a que elaboren y aprueben un sistema de incentivos significativo 
a fin de aumentar la motivaciôn del personal, como ya se hace en numerosas 
funciones pûblicas y en la industria privada, 

encarga al Consejo 

a) que siga de cerca la cuestiôn de la protecciôn del poder 
adquisitivo de las pensiones; 

b) que esté al tanto de la actuaciôn de la CAPI y de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, con objeto de que queden satisfechas las 
necesidades especfficas de la UIT reflejadas en la présente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN 48 

Gestion y desarrollo de los recursos humanos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

a) La Resoluciôn 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989) sobre el perfeccionamiento profesional de los funcionarios; 

b) La Resoluciôn 46 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989) sobre la revalorizaciôn de los recursos humanos, 

tomando nota 

a) del Informe del Consejo (1994) sobre la capacitaciôn y el 
desarrollo de los recursos humanos; 

b) de las recomendaciones de la Comisiôn de Administraciôn 
Pûblica Internacional comunicadas por el Secretario General en el Docu
mento 12, titulado «Polftica gênerai y gestion de personal», 

reconociendo 

la importancia de los recursos humanos de la Union para el 
cumplimiento de sus objetivos, 

reconociendo ademâs 

el valor mutuo que tiene para la Union y para el personal la 
revalorizaciôn de estos recursos en la mayor medida posible, a través de 
distintas actividades de desarrollo de los recursos humanos y, en particular, del 
perfeccionamiento profesional de los funcionarios en el empleo, 
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considerando 

a) la repercusiôn en la Union y en su personal de la evoluciôn 
constante de las actividades en el campo de las telecomunicaciones y la 
necesidad de que la Union y sus recursos humanos se adapten a esta evoluciôn; 

b) el peso creciente que tienen en el presupuesto de la Union los 
créditas atribuidos a la capacitaciôn y su incidencia en las actividades de la 
Union, 

considerando ademâs 

la importancia de fortalecer y armonizar los vfnculos entre los 
diferentes factores de gestion y de desarrollo de los recursos humanos, 

observando 

que la Comisiôn de Administraciôn Pûblica Internacional reconoce la 
gestion de los recursos humanos como «un método sistemâtico que contribuye 
a la utilizaciôn eficiente y eficaz de los recursos humanos», 

recordando 

sus decisiones sobre contrataciôn (Resoluciones 29 y 41 (Niza, 
1989)) y el informe del Consejo (1994) relativo a la contrataciôn del personal 
de la UIT y de los expertos para misiones de asistencia técnica, 

resuelve 

1. que la gestion y el desarrollo de los recursos humanos en la 
Union deberfan ser compatibles con los objetivos y actividades de la UIT; 

2. que los principios de gestion y desarrollo de recursos humanos 
se deberfan aplicar en la planificaciôn, contrataciôn y sélection de recursos 
humanos, la capacitaciôn, las retribuciones, la clasificaciôn de empleos, las 
perspectivas de carrera, la évaluation del rendimiento y el cese en el servicio, 
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encarga al Secretario General 

1. que establezca las «Reglas para la capacitaciôn profesional del 
personal de la UIT» sobre la base de los principios aprobados por el Consejo y 
las aplique al Programa de capacitaciôn profesional del personal de la UIT; 

2. que establezca planes de desarrollo de los recursos humanos a 
medio y largo plazo para responder a las necesidades de la Union y de su 
personal; 

3. que continue estudiando la aplicaciôn ôptima, dentro de la 
Union, de los principios relativos a la gestion y desarrollo de los recursos 
humanos, habida cuenta de las recomendaciones de la Comisiôn de 
Administraciôn Pûblica Internacional, y que informe al Consejo, 

encarga al Consejo 

que asigne los créditas apropiados para la capacitaciôn profesional de 
acuerdo con un programa establecido que représente el 1% como mfnimo, con 
un aumento graduai hasta el 3% como mâximo, de la parte del presupuesto 
asignada a costes de personal, 

pide al Consejo 

1. que asegure que se faciliten los recursos de personal y 
financieros necesarios, mencionados en el Documento 28, que lleva por tftulo 
«Capacitaciôn y desarrollo de los recursos humanos», para examinar los 
aspectos relacionados con la gestion y desarrollo de los recursos humanos de 
la UIT; 

2. que examine el informe del Secretario General sobre este asunto 
y décida las medidas que han de adoptarse. 
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RESOLUCIÔN 49 

Estructura orgânica y clasificaciôn de empleos en la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

a) las recomendaciones del Comité de Alto Nivel sobre la 
necesidad de aumentar la délégation de funciones en la Secretarfa de la UIT; 

b) los cambios estructurales que se han introducido en 
cumplimiento de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992) y la réduction résultante del numéro de funcionarios 
de elecciôn de la UIT; 

c) la obligation de que la Union aplique el sistema de clasificaciôn 
de empleos aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas para su 
aplicaciôn en todas las organizaciones del sistema comûn de las Naciones 
Unidas, 

teniendo en cuenta 

a) que la UIT deberfa utilizar enteramente la estructura de 
clasificaciôn del sistema comûn de las Naciones Unidas (G.l a D.2); 

b) que los empleos se deberfan clasificar en el grado que resuite de 
la aplicaciôn de las normas de clasificaciôn de empleos del sistema comûn de 
las Naciones Unidas, 

encarga al Consejo 

1. que vêle por la aplicaciôn correcta de las normas de clasificaciôn 
de empleos de las Naciones Unidas a los puestos de direcciôn, teniendo en 
cuenta el grado de responsabilidad y la délégation de funciones; 

2. que aplique la décision de principio tomada por la présente 
Conferencia de utilizar el grado D.2 para esos puestos cuando las normas del 
sistema comûn de las Naciones Unidas lo justifiquen; 
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3. que, sobre la base de un informe del Secretario General, vêle por 
que se apliquen las normas, reglamentos y prâcticas pertinentes de la UIT en 
cuestiôn de nombramientos y ascensos. 

RESOLUCION 50 

Contrataciôn de personal de la UIT y de expertos 
para misiones de asistencia técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistos 

a) el numéro 154 de la Constituciôn (Ginebra, 1992); 

b) el Informe del Consejo sobre la aplicaciôn de la Resoluciôn 41 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989); 

c) la secciôn del Informe del Consejo (Documento 20) que trata de 
las medidas adoptadas en aplicaciôn de la Resoluciôn 29 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989); 

d) el aumento del numéro de pafses de los cuales proviene el 
personal de la Union y la mejora habida en la distribution geogrâfica del 
personal de nombramiento, 

vistos igualmente 

a) las recomendaciones de la Comisiôn de Administraciôn Pûblica 
Internacional (CAPI) sobre polfticas y procedimientos de contrataciôn dadas a 
conocer por el Secretario General en el documento titulado «Polftica gênerai y 
gestion de personal» (Documento 12); 
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b) el Informe del Consejo sobre la contrataciôn del personal de 
la UIT y de expertos para misiones de asistencia técnica (Resoluciones 29 y 41 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989)), 

considerando 

a) la necesidad de seguir una polftica de contrataciôn adecuada a 
las necesidades de la Union, incluida la redistribution de empleos y la 
contrataciôn de especialistas jôvenes, observando al mismo tiempo las 
recomendaciones pertinentes de la CAPI; 

b) la necesidad de continuar mejorando la distribution geogrâfica 
del personal de nombramiento de la Union; 

c) la necesidad de alentar la contrataciôn de personal femenino en 
las categorfas profesional y superior; 

d) los constantes adelantos de la tecnologfa y la explotaciôn de las 
telecomunicaciones, asf como la consiguiente necesidad de contratar a los 
expertos mâs compétentes para trabajar en las distintas Oficinas de la UIT y en 
las actividades de asistencia técnica de la Union, 

considerando ademâs 

a) las crecientes dificultades cuantitativas y cualitativas que plantea 
la contrataciôn de expertos para misiones de asistencia técnica; 

b) la demanda cada vez mayor de expertos altamente calificados 
para misiones de corta duraciôn tanto en los servicios tradicionales como en los 
nuevos; 

c) la gran importancia de reforzar la asistencia técnica a los pafses 
en desarrollo, 

habiendo observado 

que no se da suficiente publicidad a la necesidad de la Union de 
contratar expertos altamente calificados, ni a la informaciôn sobre vacantes de 
empleo en los pafses que pudieran facilitar dichos expertos, 
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desea expresar 

su gratitud a los Miembros que han proporcionado expertos de sus 
pafses para misiones de asistencia técnica, 

invita a los Miembros de la Union y a las entidades y organizaciones 
distintas de las administraciones 

1. a que intensifiquen sus esfuerzos por explorar todas las 
posibilidades de encontrar candidatos y, especialmente, candidatas, para 
empleos de la UIT y puestos de expertos, entre el personal de las 
administraciones, empresas de explotaciôn reconocidas, industrias, 
universidades, instituciones de capacitaciôn, organismos cientfficos y de 
investigation, etc., dando la mayor difusiôn posible a la informaciôn sobre 
vacantes de empleos y mediante contactos directos con estas posibles fuentes 
de personal especializado; 

2. a que faciliten al mâximo el traslado de los candidatos elegidos 
y su reincorporaciôn al terminar sus misiones de asistencia, sin que el periodo 
de ausencia perjudique su carrera; 

3. a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los 
servicios necesarios para los seminarios organizados por la Union, 

invita a los paises en desarrollo Miembros de la Union 

a que tengan particularmente en cuenta a los candidatos para 
misiones de asistencia técnica presentados por otros pafses en desarrollo, 
siempre que reûnan las condiciones requeridas, 

resuelve 

1. que continue la contrataciôn international del personal de 
nombramiento en las categorfas profesional y superior y que, en gênerai, se dé 
la mayor publicidad posible a las vacantes de estos empleos, en particular en 
las administraciones de todos los pafses Miembros de la Union; aunque se debe 
seguir ofreciendo posibilidades razonables de ascenso al personal existente; 
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2. que, cuando se cubran los puestos vacantes mediante 
contrataciôn internacional, al efectuar la selecciôn entre los candidatos que 
reûnan los requisitos para un empleo, se dé preferencia a los candidatos 
procedentes de regiones del mundo insuficientemente representadas en el 
personal de la Union, teniendo en cuenta el equilibrio aconsejable entre 
personal femenino y masculino; 

3. que, cuando se cubran los empleos vacantes mediante 
contrataciôn internacional y ningùn candidato reûna todas las condiciones 
requeridas, la contrataciôn se haga en el grado inmediatamente inferior, en la 
inteligencia de que el interesado tendra que cumplir ciertos requisitos antes de 
ejercer todas las responsabilidades del empleo y obtener el ascenso, puesto que 
todavfa no satisface todos los requisitos; 

4. que, en gênerai, el personal de la categorfa de servicios 
générales (grados G. 1 a G.7) se contrate entre personas résidentes en Suiza o 
en territorio francés dentro de un radio de 25 km de Ginebra. 
Excepcionalmente, las vacantes que se produzcan en empleos de carâcter 
técnico de grados G.5, G.6 y G.7 se podrân cubrir mediante contrataciôn 
internacional, 

encarga al Secretario General 

1. que siga aplicando una polftica de contrataciôn encaminada a 
mejorar la representaciôn geogrâfica del personal de nombramiento en los 
empleos de la Union sujetos a distribution geogrâfica; 

2. que en el caso de igualdad de condiciones, favorezca el 
nombramiento de personal femenino en empleos de las categorfas profesional y 
superior con el fin de lograr una representaciôn equitativa de la mujer en el 
personal de la Union, a réserva del punto 2 de la parte dispositiva de esta 
Resoluciôn; 

3. que contrate a especialistas jôvenes en empleos de grado 
P.1/P.2, cuando procéda, con miras a mejorar el profesionalismo dentro de la 
Union, teniendo en cuenta la distribution geogrâfica y el equilibrio entre 
personal femenino y masculino; 
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4. que examine con la mayor atenciôn los conocimientos, 
experiencia y aptitudes de los candidatos a los empleos de expertos vacantes al 
someter las candidaturas a los pafses beneficiarios; 

5. que no imponga lfmites de edad estrictos a los candidatos a 
puestos de expertos, aunque no sin asegurarse de que los candidatos que hayan 
rebasado la edad de jubilation fijada en el régimen comûn de las Naciones 
Unidas son aptos para desempenar las funciones descritas en los avisos de 
vacantes de empleo; 

6. que establezca y publique periôdicamente una lista de los 
empleos de expertos vacantes que deban cubrirse en los meses siguientes y 
suministre informaciôn sobre las condiciones de empleo; 

7. que mantenga actualizada la lista de posibles candidatos a 
empleos de expertos, en particular de especialistas para misiones de corta 
duraciôn; 

8. que présente cada ano al Consejo un informe sobre las medidas 
adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y la evoluciôn de las cuestiones 
de contrataciôn en gênerai; 

9. que continue observando las recomendaciones de la CAPI 
aplicables a la situaciôn de la Union en materia de contrataciôn, 

invita al Consejo 

a que siga con la mâxima atenciôn el asunto de la contrataciôn y 
adopte las medidas que considère necesarias para lograr un numéro adecuado 
de candidatos calificados para los empleos de la Union y los empleos de 
expertos sacados a concurso por la Union. 
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RESOLUCIÔN 51 

Participaciôn del personal en las Conferencias de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que el personal es un elemento clave para que la Union pueda 
alcanzar sus objetivos; 

b) la importancia de una buena gestion de los recursos humanos de 
la Union para que esta pueda alcanzar sus objetivos; 

c) la importancia de una fructffera relaciôn de trabajo entre el 
personal y su empleador y de la participaciôn del personal en la gestion de la 
Union, 

reconociendo 

los derechos del personal reconocidos en el artfculo 8 de los Estatutos 
y Reglamento del Personal, 

tomando nota de 

la iniciativa del Consejo de crear un grupo consultivo integrado por 
représentantes del personal y miembros del Consejo, 

advirtiendo 

a) que el Consejo invita regularmente a participar en sus reuniones 
a représentantes del personal; 

b) que esa participaciôn esta sujeta cada vez al acuerdo previo del 
Consejo; 

c) que esa incertidumbre impide a los représentantes del personal 
prepararse con suficiente antelaciôn, 
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considerando ademâs 

que la participaciôn de représentantes del personal séria positiva para 
la Conferencia de Plenipotenciarios, 

resuelve 

que, en lo sucesivo, el personal esté representado por una persona (o 
dos como mâximo) y participe en las reuniones del Consejo y las Conferencias 
de Plenipotenciarios de la UIT, exponiendo, previa invitaciôn del Présidente de 
la Comisiôn que se ocupa de los asuntos de personal, sus opiniones sobre estos 
asuntos y que esa participaciôn no tenga repercusiones en el presupuesto de 
la UIT. 

RESOLUCIÔN 52 

Saneamiento del Fondo de Pensiones 
de la Caja de Seguros del Personal de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union International de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

la situaciôn financiera del Fondo de Pensiones al 31 de diciembre 
de 1993, que, pesé a ser precaria, mejora progresivamente, 

teniendo en cuenta 

la eficacia de las medidas de apoyo aplicadas hasta ahora, 

consciente 

de la necesidad de seguir sosteniendo el Fondo de Pensiones 
mediante una contribuciôn anual, 
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encarga al Consejo 

que siga atentamente los prôximos anos la situaciôn de la Caja de 
Seguros del Personal de la UIT, y en particular la del Fondo de Pensiones, para 
tomar las medidas que considère apropiadas, 

resuelve 

que la contribuciôn anual de 250.000 frs.s. del presupuesto ordinario 
al Fondo de Pensiones se reduzca a un mâximo de 200.000 frs.s. y se mantenga 
al nivel necesario hasta que el Fondo esté en condiciones de hacer frente a sus 
obligaciones. 

RESOLUCION 53 

Medidas destinadas a permitir que las Naciones Unidas 
cumplan plenamente cualquier mandate en virtud 
del artfculo 75 de la Carta de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

consciente 

de la Décision de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-
Torremolinos, 1973) de suprimir la categorfa de Miembro asociado de la Union 
y del Protocolo Adicional III al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

que la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) decidiô dejar de 
utilizar protocolos adicionales y adoptô la Resoluciôn 47 sobre esa cuestiôn, 
que es también el tema de la présente Resoluciôn, 
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atenta 

a la peticiôn que le ha vuelto a someter en fecha reciente el Secretario 
General de las Naciones Unidas de que se continue, como en el pasado, la 
aplicaciôn, en caso necesario, de las disposiciones que permiten a las Naciones 
Unidas cumplir cualquier mandato de conformidad con el artfculo 75 de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

resuelve 

1. que, de acuerdo con la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), las Naciones Unidas 
puedan seguir aplicando las disposiciones correspondientes a la categorfa de 
Miembro asociado que figuraban en el Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones (Montreux, 1965), cuando cumplan cualquier mandato de confor
midad con el artfculo 75 de la Carta de las Naciones Unidas; y 

2. que el Consejo examine cada caso relacionado con el 
resuelve 1. 

RESOLUCION 54 

Apoyo a los Miembros que acogen a Fuerzas de Mantenimiento 
de la Paz de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

reconociendo 

a) que algunos Miembros deben recurrir a la ayuda de las Naciones 
Unidas para la resoluciôn de conflictos, el restablecimiento de la paz y la 
seguridad y el suministro de asistencia humanitaria en época de crisis; 
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b) que unas comunicaciones eficaces son vitales para que los 
organismos de las Naciones Unidas y otros organismos de asistencia puedan 
cumplir estas importantes misiones; 

c) que, en la realizaciôn de dichas misiones, las operaciones de 
mantenimiento de la paz realizadas por las Naciones Unidas en cumplimiento 
de un mandato del Consejo de Seguridad pueden exigir el despliegue de 
fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y la participaciôn 
de organizaciones de asistencia (pûblicas y privadas) dotadas de sus propios 
medios de comunicaciôn, 

reconociendo asimismo 

a) que para establecer sus instalaciones de comunicaciôn, las 
Fuerzas de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas necesitan 
normalmente el apoyo de la administraciôn de acogida para solventar 
cuestiones taies como la aplicaciôn de la législation nacional sobre 
telecomunicaciones y la asignaciôn de frecuencias; 

b) que el momento en el que el pafs Miembro acoge a la Fuerza de 
Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas résulta ser casi siempre aquél 
en el que mâs necesita aplicar su reglamentaciôn nacional y esta en peores 
condiciones de hacerlo, debido a que la situaciôn que ha motivado la 
intervention de las Naciones Unidas puede haber paralizado la administraciôn 
del pafs de acogida, 

recordando 

la responsabilidad de la Union como organismo especializado de las 
Naciones Unidas y su voluntad de cooperar con estas y prestarles toda la 
asistencia posible, de conformidad con el Acuerdo concertado entre las 
Naciones Unidas y la Union Internacional de Telecomunicaciones (artfculo VI) 
y con sus respectivos instrumentos fundamentales, 

de conformidad con 

a) el objeto de la Union expuesto en el artfculo 1 de la Constituciôn 
y, especialmente, el mandato de la UIT de coordinar los esfuerzos para eliminar 
las interferencias perjudiciales y promover la utilizaciôn de los servicios de 
telecomunicaciones con el fin de facilitar las relaciones pacfficas; 
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b) los procedimientos establecidos en el epfgrafe «comunica
ciones» (anexo II, artfculo 4, parte B) del proyecto sobre la utilizaciôn de 
dispositivos de defensa militar y civil1, 

considerando 

que entre los objetivos de la Union figura también el de proporcionar 
asistencia directa a los Miembros para la aplicaciôn de las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y que la UTT viene enviando regular
mente en misiôn a expertos proporcionados por los Miembros, 

considerando ademâs 

que la falta de una administraciôn nacional efectiva capaz de apoyar a 
las fuerzas militares de las Naciones Unidas y a las organizaciones de 
asistencia puede: 

obstaculizar las operaciones de las Fuerzas de Mantenimiento de 
la Paz de las Naciones Unidas y perjudicar el restablecimiento 
de la paz en la région o el suministro de asistencia humanitaria; 

crear situaciones en las que los pafses Miembros vecinos pueden 
sufrir interferencias perjudiciales y perturbaciones de sus 
servicios de telecomunicaciôn; 

provocar situaciones que puedan comprometer los intereses a 
largo plazo de la administraciôn de acogida, dado que no puede 
ejercer sus derechos en materia de utilizaciôn del espectro y 
coordinaciôn internacional, 

encarga al Secretario General 

que estudie las posibles funciones de la UIT y de sus Miembros en el 
sector del apoyo a la gestion de frecuencias para ciertas operaciones de 
mantenimiento de la paz, en consulta con los ôrganos pertinentes de las 

El proyecto sobre la utilizaciôn de dispositivos de defensa militar y civil 
para socorro en caso de catâstrofes naturales entra dentro del mandato del Departamento 
de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas y sus directrices se refieren al uso de 
dichos dispositivos cuando se les utiliza exclusivamente como parte de la asistencia 
humanitaria internacional después de una catastrofe natural. 
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Naciones Unidas y teniendo en cuenta las consideraciones jurfdicas, 
jurisdiccionales y financieras y que comunique sus conclusiones al Consejo 
en 1996, 

encarga al Consejo 

que examine el informe del Secretario General en su réunion de 1996 
y que formule recomendaciones adecuadas para cumplimiento por la UIT y por 
sus Miembros. 

RESOLUCIÔN 55 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico de telecomunicaciones de los organismos especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947), en particular su artfculo 16; 

b) la Resoluciôn 50 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989), en la que se afirma que la red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas puede cursar el trâfico de los organismos especializados en 
ciertas condiciones précisas, 

observando 

a) que el Secretario General de las Naciones Unidas ha solicitado 
que la Union Internacional de Telecomunicaciones tome las medidas 
apropiadas para que los organismos especializados puedan utilizar la red de 
telecomunicaciones de las Naciones Unidas; 
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b) que desde 1989 la UIT ha colaborado estrechamente con el 
servicio de telecomunicaciones de las Naciones Unidas para mejorar la red de 
telecomunicaciones de estas, 

resuelve 

que la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas pueda 
cursar el trâfico de los organismos especializados que deseen utilizar esa red, a 
condition de: 

1. que los organismos especializados paguen el servicio sobre la 
base de los gastos de explotaciôn de este por las Naciones Unidas y de las 
tarifas establecidas por las administraciones dentro del marco de la 
Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992), de los reglamentos administra
tivos y de las prâcticas de la Union en vigor; 

2. que la utilizaciôn de la red quede circunscrita a los ôrganos 
principales, las oficinas y los programas de las Naciones Unidas y a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas; 

3. que las transmisiones se limiten al intercambio de informaciôn 
sobre asuntos oficiales del sistema de las Naciones Unidas; 

4. que en la explotaciôn de la red se tengan debidamente en cuenta 
las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992), de los 
reglamentos administrativos y de las prâcticas de la Union en vigor, 

encarga al Secretario General 

que siga atentamente la evoluciôn de la red de telecomunicaciones de 
las Naciones Unidas, continue la colaboraciôn con el servicio de 
telecomunicaciones de las Naciones Unidas y proporcione la orientation que se 
considère apropiada, 

encarga asimismo al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 
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RESOLUCIÔN 56 

Révision eventual del artfculo IV, secciôn 11, del Convenio sobre 
privilegios e inmunidades de los organismos especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistas 

la Resoluciôn 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Buenos 
Aires, 1952), la Resoluciôn 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Ginebra, 1959), la Resoluciôn 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965), la Resoluciôn 34 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Resoluciôn 40 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) y la Resoluciôn 53 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

considerando 

a) que, al parecer, existe contradiction entre la définition de las 
telecomunicaciones de Estado contenida en el anexo a la Constituciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y lo dispuesto en 
el artfculo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados; 

b) que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados no ha sido modificado en el sentido que pidieron las 
Conferencias de Plenipotenciarios de Buenos Aires (1952), Ginebra (1959), 
Montreux (1965), Mâlaga-Torremolinos (1973), Nairobi (1982) y Niza (1989), 

resuelve 

mantener las decisiones de las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Buenos Aires (1952), Ginebra (1959), Montreux (1965), Mâlaga-Torremolinos 
(1973), Nairobi (1982), Niza (1989) y de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional de Ginebra (1992) de no incluir a los Jefes de los organismos 
especializados entre las autoridades que, segûn el anexo a la Constituciôn 
(Ginebra, 1992), pueden enviar o responder a telecomunicaciones de Estado, 
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espéra 

que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este 
problema, y que, teniendo en cuenta la présente décision, modifiquen 
convenientemente el artfculo IV, secciôn 11 del Convenio sobre privilegios e 
inmunidades de los organismos especializados, 

encarga al Consejo 

que haga las gestiones necesarias ante los organismos 
correspondientes de las Naciones Unidas a fin de lograr una solution 
satisfactoria. 

RESOLUCIÔN 57 

Dependencia Comûn de Inspection 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

la Resoluciôn 52 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza 
(1989), 

vistas 

las secciones correspondientes del Informe del Consejo a la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), 

considerando 

que es conveniente que la Union Internacional de Telecomunica
ciones continue beneficiândose de la funciôn util que desempeïïa la 
Dependencia Comûn de Inspection (DCI) como servicio independiente de 
inspecciôn y évaluation del sistema de las Naciones Unidas, 
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encarga al Secretario General 

que continue cooperando con la DCI y someta al Consejo los 
informes de la DCI que tengan interés para la Union, junto con los comentarios 
que considère adecuados, 

encarga al Consejo 

que examine los informes de la DCI sometidos por el Secretario 
General y adopte las medidas que considère adecuadas al respecto. 

RESOLUCION 58 

Intensification de las relaciones con las organizaciones 
régionales de telecomunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

reconociendo 

que en el artfculo 43 de la Constituciôn se dispone que 
«los Miembros se reservan el derecho a celebrar conferencias régionales, 
concertar acuerdos régionales y crear organizaciones régionales con el fin de 
resolver problemas de telecomunicaciôn que puedan ser tratados en un piano 
régional...», 

considerando 

a) que la Union y las organizaciones régionales comparten la 
creencia de que una estrecha colaboraciôn puede promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones régionales gracias, entre otras cosas, a la sinergia 
organizativa; 
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b) que en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomuni
caciones de Buenos Aires, celebrada en Buenos Aires en 1994, algunas 
organizaciones régionales de telecomunicaciones como la Telecomunidad 
Asia-Pacffico (APT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos 
y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisiôn Interamericana de Telecomunica
ciones (CITEL), la Union de Telecomunicaciones del Caribe (CTU), la Union 
Panafricana de Telecomunicaciones (PATU), el Comité Permanente de Teleco
municaciones de la Liga de los Estados Arabes, etc., expresaron la necesidad 
de que la Union colabore mâs estrechamente con las organizaciones régionales 
de telecomunicaciones; 

c) que existe una necesidad constante de que la Union colabore 
mâs estrechamente con las organizaciones régionales de telecomunicaciones, 
dada la creciente importancia de las organizaciones régionales interesadas en 
asuntos régionales; 

d) que en el Convenio se fomenta la participaciôn de las 
organizaciones régionales de telecomunicaciones en las actividades de la Union 
y se prevé su asistencia como observadores en las conferencias de la Union; 

e) que la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomuni
caciones (Buenos Aires, 1994) pidiô al Secretario General que estudie la 
orientation de su Resoluciôn 6 en el informe que présente en relaciôn con la 
Résolution 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (APP) 
(Ginebra, 1992), 

observando 

que el informe del Secretario General en relaciôn con la Résolu
tion 16 de la APP (Ginebra, 1992) facilitarâ, cuando esté disponible, la 
évaluation por el Consejo de la presencia régional de la Union, 

resuelve 

que la Union estreche sus relaciones con las organizaciones 
régionales de telecomunicaciôn, 
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encarga al Secretario General 

1. que consulte en una fecha prôxima con las organizaciones 
régionales de telecomunicaciones en cuanto a la colaboraciôn sobre las bases 
previstas en la Resoluciôn 16 de la APP (Ginebra, 1992) y la Resoluciôn 6 de 
la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1994); 

2. que someta un informe sobre los resultados de esa consulta al 
Consejo para que este lo examine en su réunion de 1995 y que informe 
periôdicamente al Consejo, 

encarga al Consejo 

que examine los informes sometidos y tome las medidas adecuadas, 
entre otras, las necesarias para hacer llegar las conclusiones de los informes y 
del Consejo a los Miembros que no forman parte del Consejo y a las 
organizaciones régionales de telecomunicaciones. 

RESOLUCIÔN 59 

Solicitud de opiniones consultivas 
a la Corte Internacional de Justicia 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistos 

a) el artfculo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, en el que se prevé que la Conferencia de 
Plenipotenciarios o el Consejo, actuando en virtud de una autorizaciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, podrân solicitar opiniones consultivas a la 
Corte Internacional de Justicia; 

b) el acuerdo del Consejo de «afiliar la Union al Tribunal 
Administrative de la Organizaciôn Internacional del Trabajo» y la declaraciôn, 
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reconociendo la jurisdicciôn de este Tribunal, hecha por el Secretario General 
en virtud de dicho Acuerdo; 

c) las disposiciones del anexo al Estatuto del Tribunal Adminis-
trativo de la Organizaciôn Internacional del Trabajo, segûn las cuales este 
Estatuto se aplica fntegramente a toda organizaciôn intergubernamental que 
haya reconocido la jurisdicciôn del Tribunal, de conformidad con el punto 5 
del artfculo II del Estatuto del Tribunal; 

d) el artfculo XTI del Estatuto del Tribunal Administrative de la 
Organizaciôn Internacional del Trabajo, en virtud del cual y como 
consecuencia de la declaraciôn antes mencionada, el Consejo de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones puede someter a la Corte Internacional de 
Justicia la validez de un fallo dictado por el Tribunal, 

toma nota 

de que el Consejo esta autorizado para solicitar opiniones consultivas 
a la Corte Internacional de Justicia, segûn se prevé en el artfculo XII del 
Estatuto del Tribunal Administrative de la Organizaciôn Internacional del 
Trabajo. 

RESOLUCION 60 

Estatuto juridico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

visto 

el acuerdo de 22 de julio de 1971 entre el Consejo Fédéral Suizo y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones para determinar el estatuto 
jurfdico de esta organizaciôn en Suiza y las disposiciones de aplicaciôn 
relativos al mismo, 



Res. 61 - 236 -

habiendo tomado nota con satisfacciôn 

de las observaciones formuladas por el Consejo en la secciôn 2.2.7.1 
de su Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios (Documento 20) relativas a 
la Resoluciôn 56 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

encarga al Secretario General 

que siga atentamente las disposiciones del acuerdo y las modalidades 
de su aplicaciôn a fin de que los privilegios y las inmunidades concedidos a la 
UIT sean équivalentes a los de las otras organizaciones de las Naciones Unidas 
con sede en Suiza e informe, en su caso, al Consejo, 

pide al Consejo 

que informe al respecto, si procède, a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

RESOLUCIÔN 61 

Locales en la Sede de la Union: 
Construction del «Edificio Montbrillant» 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

que la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) en su Resolu
ciôn 57 autoriza al Consejo a: 

«1. que examine cuanto antes el estudio que le someta el Secretario 
General y adopte una décision sobre el programa de construction; 
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2. que adopte las disposiciones administrativas y financieras 
necesarias para poner en prâctica su décision. Las propuestas del Consejo de 
Administraciôn y las repercusiones financieras résultantes se someterân a 
los Miembros para su aprobaciôn de conformidad con el pârrafo 8 de la 
Décision 1,» 

habiendo estudiado 

el informe del Consejo (Documento 20) sobre el proyecto preliminar 
relacionado con el nuevo «Edificio Montbrillant» para que la Union disponga 
de los locales necesarios, 

considerando 

que en la sede de la Union en Ginebra se debe disponer de locales 
adecuados para organizar eficazmente las reuniones, disponer de un espacio 
suficiente para oficinas y utilizar racionalmente dicho espacio para todo el 
personal de la sede de la Union, y mejorar los locales para los servicios 
informâticos, la biblioteca y los archivos, asf como para las instalaciones, los 
equipos y los almacenes necesarios para el buen funcionamiento de todos los 
servicios, 

consciente 

de que la Union tiene una oportunidad excepcional y ûnica de 
construir el citado edificio en una parcela de terreno adyacente a su edificio 
actual de la calle Varembé y muy prôximo al edificio de la Torre en la avenida 
Giuseppe Motta de Ginebra, 

resuelve 

construir el nuevo «Edificio Montbrillant», para disponer de los 
locales e instalaciones necesarios para atender las necesidades de la Union, de 
conformidad con el plan de financiaciôn de construcciones propuesto por el 
Consejo en el Documento 20, 
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encarga al Secretario General 

1. que confirme a las autoridades suizas la décision de la Union de 
construir el nuevo «Edificio Montbrillant» y acuerde con ellas la adecuada 
financiaciôn del proyecto de construction; 

2. que organice la realizacién del proyecto de construction con una 
gestion eficaz y teniendo debidamente en cuenta los costes, la funcionalidad 
del diseiïo y la calidad; 

3. que se cerciore de que el diseiïo detallado y la construction del 
edificio y las instalaciones correspondientes se llevan a cabo de la forma mâs 
apropiada; 

4. que prépare un informe anual al Consejo sobre los progresos en 
la aplicaciôn de esta Resoluciôn, 

encarga al Consejo 

que, vistos los informes anuales que le présente el Secretario General, 
adopte las disposiciones administrativas y financieras y las decisiones 
necesarias para facilitar la aplicaciôn de la présente Resoluciôn. 

RESOLUCIÔN 62 

Limitaciones provisionales de la utilizaciôn de los idiomas 
oficiales y de trabajo de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistos 

el artfculo 29 de la Constituciôn y el artfculo 35 del Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), 
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recordando 

la Resoluciôn 59 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989), 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas 
oficiales y de trabajo de la Union con objeto de que un mayor numéro de 
Miembros pueda participar mâs activamente en los trabajos de la Union; 

b) de las ventajas de ampliar dicha utilizaciôn desde los puntos de 
vista técnico, administrative financiero y de personal; 

c) de la necesidad de esa mayor utilizaciôn de los idiomas oficiales 
y de trabajo para lograr un mayor entendimiento entre los Miembros y para la 
consecuciôn de todos los objetivos de la Union, 

considerando 

que la utilizaciôn plena de todos los idiomas oficiales y de trabajo de 
la Union dentro de la estructura actual de la Union requerirfa recursos 
importantes que diffeilmente se pueden facilitar en este momento, 

en virtud de 

lo dispuesto en el numéro 172 de la Constituciôn (Ginebra, 1992), 

resuelve 

1. que los siguientes documentas de la Union se redacten 
solamente en inglés, francés y espanol: 

- todos los documentas de las conferencias y asambleas de la 
Union salvo* los textos definitivos de las Actas Finales, 
Protocolos, Resoluciones, Cuestiones, Recomendaciones, 
Ruegos y Manuales; 

* En estos casos se aplicarâ lo dispuesto en el artfculo 29 de la 
Constituciôn, es decir, se utilizarân los seis idiomas de trabajo, y se traducirân todos los 
textos. 
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los documentas preparatorios de las comisiones de estudio de 
los très Sectores de la UIT, salvo* los textos definitivos de las 
Cuestiones, Recomendaciones y Manuales; 

- las propuestas y contribuciones para las conferencias, asambleas 
y reuniones de los très Sectores de la UIT que se distribuyen a 
los Miembros y cuyos originales se someten en cualquiera de los 
idiomas de trabajo de la Union; 

todos los demâs documentes de distribution gênerai preparados 
por la Secretarfa General en el marco de sus funciones, salvo** 
las Circulares semanales de la Oficina de Radiocomunicaciones, 
las Cartas Circulares del Secretario General y de los Directores 
de las Oficinas de los très Sectores de la UIT, conforme al 
acuerdo entre el Secretario General y los Miembros o grupos de 
Miembros interesados; 

2. que en las otras reuniones de los très Sectores de la UIT distintas 
de las conferencias mundiales, las asambleas y las comisiones de estudio 
incluidas en el programa de trabajo aprobado por una conferencia o asamblea, 
que se regirân por lo dispuesto en el artfculo 29 de la Constituciôn 
(Ginebra, 1992) y en las que se utilizarân los seis idiomas de trabajo, habrâ 
interprétation recfproca en inglés, francés y espanol, a condition de que los 
Miembros que necesiten interprétation en uno de estos idiomas comuniquen su 
participaciôn en taies reuniones con una antelaciôn de 90 dfas; 

3. que en caso necesario y conforme al acuerdo entre el Secretario 
General y los Miembros o grupos de Miembros interesados, las propuestas y 
contribuciones destinadas a una conferencia régional de desarrollo deberfan 
formularse en idiomas oficiales y de trabajo diferentes teniendo en cuenta los 
idiomas de trabajo de la UIT utilizados en la Région, limitados a un mâximo de 
très; 

* En estos casos se aplicarâ lo dispuesto en el artfculo 29 de la 
Constituciôn, es decir, se utilizarân los seis idiomas de trabajo, y se traducirân todos los 
textos. 

En estos casos se aplicarâ lo dispuesto en el artfculo 29 de la 
Constituciôn, es decir, se utilizarân los seis idiomas de trabajo. 
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4. que los gastos totales résultantes permanezcan dentro de los 
topes financieros establecidos en la Décision 1, 

encarga al Secretario General 

1. que, previa consulta con los Miembros o grupos de Miembros 
interesados, organice la préparation de los documentos de la Union en arabe, 
chino y ruso de la manera mâs eficaz y econômica posible; 

2. que someta un informe al Consejo sobre la evoluciôn de la 
situaciôn en esta materia, 

encarga al Consejo 

1. que examine el informe del Secretario General; 

2. que adopte, en su caso, las medidas apropiadas para la 
distribution gênerai en los idiomas oficiales y de trabajo de la Union de los 
documentos seleccionados por los Miembros o grupos de Miembros 
interesados, dentro del tope de los créditas fijados por la présente Conferencia. 

RESOLUCIÔN 63 

Examen de los idiomas en la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) la necesidad de mantener y ampliar la cooperaciôn internacional 
entre todos los Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicaciones, asf como promover y propor
cionar asistencia técnica a los pafses en desarrollo en el campo de las telecomu
nicaciones; 
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b) el artfculo 29 de la Constituciôn y el artfculo 35 del Convenio 
(Ginebra, 1992) sobre los idiomas; 

c) las propuestas sometidas a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la mejora en la utilizaciôn de los idiomas; 

d) la Resoluciôn 59 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 989) sobre «Limitaciones en la utilizaciôn de los idiomas de trabajo»; 

e) la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales 
y de trabajo de la Union, con objeto de que un mayor numéro de Miembros 
pueda participar mâs activamente en las actividades de la Union, 

consciente 

de la repercusiôn de la utilizaciôn de multiples idiomas en las 
finanzas y en el funcionamiento de la Union, 

reconociendo 

la necesidad de adoptar una polftica eficaz, eficiente y equilibrada en 
la utilizaciôn de los idiomas en la Union, 

advirtiendo 

la gran gama de opiniones sobre el equilibrio ôptimo de los idiomas 
de trabajo que se han de utilizar en las reuniones, documentos y publicaciones 
en funciôn del coste asociado y de la puntualidad en la production de 
documentos y publicaciones, 

resuelve 

que se realice un estudio en el que se examinen los aspectos 
pertinentes con miras a elaborar un informe con recomendaciones para su 
considération en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998, 
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encarga al Consejo y al Secretario General 

a) que realice un estudio de la utilizaciôn eficaz de los idiomas que 
deben emplearse en la Union, considerando entre otras cosas: 

1. la prâctica seguida por otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 
en gênerai; 

2. la funciôn que los nuevos instrumentos tecnolôgicos 
modernos pueden desempenar en el futuro; 

3. los intereses de los diferentes grupos lingufsticos; 

b) que no mâs tarde de 1996 élabore un informe sobre los 
resultados del estudio y proponga recomendaciones altemativas; 

c) que distribuya dicho informe a todos los Miembros para que 
formulen observaciones, antes de elevarlo a la considération de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de 1998. 

RESOLUCIÔN 64 

Acceso no discriminatorio a los modernos medios 
y servicios de telecomunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vista 

la Resoluciôn sobre el «Acceso sin discrimination a los modernos 
medios y servicios de telecomunicaciôn» («Iniciativa de Buenos Aires»), 
presentada por el Secretario General a instancias de la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1994), 
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teniendo en cuenta 

la importancia de las telecomunicaciones para el progreso polftico, 
econômico, social y cultural, 

teniendo en cuenta ademâs 

a) que la Union Internacional de Telecomunicaciones desempeïïa 
una importante funciôn en el fomento del desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones; 

b) que, para ello, la Union coordina esfuerzos encaminados a lograr 
el desarrollo armonioso de los medios de telecomunicaciôn, 

teniendo en cuenta asimismo 

la necesidad de preparar propuestas sobre las cuestiones que 
determinan la estrategia de desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo, 
asf como de facilitar la movilizaciôn de los recursos necesarios a dicho efecto, 

observando 

a) que los modernos medios y servicios de telecomunicaciôn se 
establecen fundamentalmente sobre la base de las Recomendaciones del 
Sector de Normalizaciôn de Telecomunicaciones (UIT-T) y del Sector de 
Radiocomunicaciones (UIT-R); 

b) que las recomendaciones del UIT-T y del UIT-R son el 
resultado del esfuerzo colectivo de todos quienes participan en el proceso de 
normalizaciôn dentro de la UIT y que se aprueban por consenso de los 
Miembros de la Union; 

c) que las limitaciones del acceso a los medios y servicios de 
telecomunicaciôn de que dépende el desarrollo nacional de las telecomuni
caciones y que se establecen sobre la base de las recomendaciones del UIT-T y 
del UIT-R constituyen un obstâculo para el desarrollo armonioso y la 
compatibilidad de las telecomunicaciones en el mundo, 
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reconociendo 

que la plena armonizaciôn de las redes de telecomunicaciones es 
imposible a menos de que todos los pafses que participan en los trabajos de la 
Union sin exception alguna tengan un acceso no discriminatorio a las nuevas 
tecnologfas de telecomunicaciôn y a los modernos medios y servicios de 
telecomunicaciôn, sin perjuicio de la reglamentaciôn nacional y de los 
compromisos internacionales adquiridos dentro de la esfera de competencia de 
otras organizaciones internacionales, 

resuelve 

1. que haya un acceso sin discrimination a las tecnologfas, medios 
y servicios de telecomunicaciôn establecidos sobre la base de las 
recomendaciones del UIT-T y del UIT-R; 

2. que la UIT facilite este acceso a las tecnologfas, medios y 
servicios de telecomunicaciôn establecidos sobre la base de las recomenda
ciones del UIT-T y del UIT-R; 

3. que la UIT aliente en la mayor medida posible la cooperaciôn 
entre los Miembros de la Union sobre la cuestiôn del acceso sin discrimination 
a las tecnologfas, medios y servicios de telecomunicaciôn establecidos sobre la 
base de las recomendaciones del UIT-T y del UIT-R, con miras a satisfacer la 
demanda de modernos servicios de telecomunicaciones, 

invita a los Gobiernos de los Miembros de la Union 

1. a que ayuden a los fabricantes de equipo y a los proveedores de 
servicios de telecomunicaciôn a garantizar que los medios y servicios de 
telecomunicaciones establecidos sobre la base de las recomendaciones del 
UIT-T y del UIT-R estén en gênerai disponibles para el pûblico sin 
discrimination; 

2. a que cooperen entre sf para dar cumplimiento a la présente 
Resoluciôn, 
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encarga al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General 
de las Naciones Unidas con el fin de senalar a la atenciôn de la comunidad 
mundial el punto de vista de la UIT, en su calidad de organismo especializado 
de las Naciones Unidas, sobre el acceso sin discrimination a las nuevas 
tecnologfas y a los modernos medios y servicios de telecomunicaciôn, como 
importante factor del progreso tecnolôgico mundial. 

RESOLUCIÔN 65 

Teleacceso a los servicios de informaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) las instrucciones que figuran en la Resoluciôn 62 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989); 

b) las instrucciones que figuran en la Resoluciôn 14 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992); 

c) que la informaciôn que se intercambia con los Miembros de 
la UIT, los miembros y la comunidad de telecomunicaciones en sentido amplio 
es uno de los medios fundamentales para conseguir las metas de la UIT 
definidas en el artfculo 1 de la Constituciôn (Ginebra, 1992); 

d) que el Convenio (Ginebra, 1992) (CV 178, 203 y 220) dispone 
que las Oficinas intercambien «con los miembros datos en forma legible 
automâticamente»; y 



- 247 - Res. 65 

e) las crecientes oportunidades que ofrece la convergencia entre las 
telecomunicaciones, la informâtica y otras tecnologfas, y en especial, que las 
redes de informaciôn y comunicaciôn estân cada vez mâs disponibles y 
asequibles en todo el mundo, 

reconociendo 

a) la necesidad de dar directrices de polftica gênerai al Consejo, 
que le permitan adoptar las decisiones necesarias para su aplicaciôn por el 
Secretario General y los Directores de las Oficinas; 

b) las fuertes presiones a que esta sometido el presupuesto de la 
Union, 

encarga al Consejo 

1. que autorice, dentro de los topes presupuestarios 
correspondientes, el mantenimiento sistemâtico de la informaciôn de la UIT en 
medios electrônicos ampliamente accesibles y la instalaciôn progresiva en la 
Sede de la Union y, en la mayor medida posible, en las Oficinas régionales y de 
zona de la UIT, de medios que ofrezcan a todos los participantes en las 
actividades de la UIT la oportunidad de teleacceder a los sistemas de 
informaciôn apropiados; 

2. que mantenga consultas con los grupos asesores de los très 
Sectores de la UIT para ayudar al Consejo a seguir desarrollando esas 
instalaciones y servicios, 

encarga al Secretario General 

1. que, en consulta con el Comité de Coordinaciôn y los grupos 
asesores de los très Sectores, someta al Consejo recomendaciones detalladas 
con estimaciones del coste de ampliaciôn de las instalaciones y servicios de 
teleacceso al intercambio de informaciôn; 

2. que vêle por que esas recomendaciones se centren 
particularmente en los problemas que puedan encontrar los pafses en 
desarrollo; 

3. que utilice programas de asistencia técnica para atender las 
necesidades conexas de capacitaciôn y tecnologfa de los pafses en desarrollo. 
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RESOLUCIÔN 66 

Acceso a los documentos y publicaciones de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) la recomendaciôn 46 del Comité de Alto Nivel («La UIT del 
mafïana: los desaffos del cambio», Ginebra, abril de 1991); 

b) la necesidad de contar con una comercializaciôn y distribution 
eficaces de las publicaciones de la Union para promover la utilizaciôn mâs 
intensa de las recomendaciones y otras publicaciones de la UIT; 

c) la evoluciôn del tratamiento electrônico de la informaciôn; 

d) el desarrollo de nuevas tecnologfas de publicaciôn (como 
CD-ROM, acceso en lfnea a bases de datos, etc.); 

e) la conveniencia de cooperar con los organismos que se dedican 
a la elaboraciôn de normas pertinentes; 

f) las disposiciones relativas a los derechos de autor de la Union 
con respecto a sus publicaciones; 

g) la necesidad de mantener los ingresos derivados de la venta de 
publicaciones como medio para cubrir los costes de production, comercia
lizaciôn y venta a cargo de la Union; 

h) la necesidad de establecer un proceso mundial râpido y eficaz de 
normalizaciôn, 

considerando ademâs 

a) que un objetivo primario de la Union es hacer llegar los 
beneficios de las nuevas tecnologfas de las telecomunicaciones a todos los 
habitantes del mundo; 
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b) la necesidad de establecer una polftica financiera y de precios 
cohérente, que asegure la continuidad de las publicaciones, incluido el 
desarrollo de productos nuevos y de métodos modernos de distribution, 

resuelve 

1. que cualquier Miembro o miembro de la Union pueda accéder 
por medios electrônicos a todos los documentos de la Union que estén 
disponibles en forma electrônica y destinados a facilitar la elaboraciôn puntual 
de recomendaciones de la Union; 

2. que se pueda accéder por medios electrônicos a todas las 
publicaciones oficiales disponibles en las bases de datos de la Union para su 
distribution electrônica, incluidas las recomendaciones de la Union presentadas 
en forma de publicaciôn por el Sector de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones o por el Sector de Radiocomunicaciones, con las 
disposiciones oportunas para el pago a la Union de la publicaciôn solicitada. La 
pétition de esa publicaciôn obliga al comprador a no reproducirla para su 
distribution o venta fuera de su propia organizaciôn. Esas publicaciones 
podrân ser utilizadas en la organizaciôn que las reciba para continuar la labor 
de la Union o de cualquier ôrgano de normalizaciôn que élabore normas 
conexas, proporcionar orientation para el desarrollo y aplicaciôn de productos 
o servicios o servir de documentation de base de los productos o servicios; 

3. que nada de lo expuesto en los pârrafos anteriores pueda ir en 
detrimento de los derechos de autor de la Union, por lo que toda entidad que 
desee reproducir las publicaciones de la Union para su reventa deberâ obtener 
un previo acuerdo con esta finalidad, 

encarga al Secretario General 

1. que tome las medidas necesarias para facilitar la aplicaciôn de 
esta Resoluciôn; 

2. que procure que las publicaciones en papel sean puestas a 
disposiciôn de los interesados tan pronto como sea posible a fin de no privar 
del acceso a las mismas a los Miembros o miembros que no posean medios 
electrônicos; 
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3. que ponga en prâctica, dentro de los condicionamientos 
financieros de la Union, estrategias y mecanismos que permitan a todos los 
Miembros y miembros adquirir y utilizar los aparatos necesarios para accéder a 
los documentos y publicaciones electrônicas de la Union; 

4. que vêle por que los precios de las publicaciones de la Union en 
cualquier medio sean razonables para estimular su distribution; 

5. que mantenga consultas con los ôrganos asesores de los très 
Sectores de la UIT para que le proporcionen asistencia en la elaboraciôn de 
polfticas en materia de publicaciones. 

RESOLUCIÔN 67 

Actualisation de las definiciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

a) que los anexos a la Constituciôn y al Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) contienen definiciones 
de algunos términos empleados en la Constituciôn, el Convenio y los 
Reglamentos administrativos; 

b) que, teniendo en cuenta el progreso técnico y la evoluciôn de 
los métodos de explotaciôn, podrfa ser conveniente revisar algunas de estas 
definiciones, 

encarga al Secretario General 

que someta al Consejo toda modificaciôn aceptada por una 
conferencia de cualquier définition contenida en los anexos a la Constituciôn y 
al Convenio (Ginebra, 1992), para su transmisiôn a la Conferencia de Plenipo
tenciarios, a fin de que esta adopte las medidas que estime adecuadas. 
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RESOLUCIÔN 68 

Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

considerando 

la oportunidad que brinda la celebraciôn anual del Dfa Mundial de las 
Telecomunicaciones para la promociôn de la Union, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn 46 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-
Torremolinos, 1973), que instituye el Dfa Mundial de las Telecomunicaciones, 
celebrado anualmente el 17 de mayo, 

invita a las administraciones de los Miembros 

a celebrar anualmente dicho dfa organizando los programas 
nacionales apropiados con la participaciôn de sus empresas de explotaciôn 
reconocidas, organismos cientfficos o industriales y otras entidades interesadas, 
con el objeto de: 

dar a conocer aûn mâs el papel fundamental de las 
telecomunicaciones en el bienestar de la humanidad; 

promover el interés por las telecomunicaciones en las 
universidades y otras instituciones de ensenanza y atraer asf 
nuevos y jôvenes talentos hacia la profesiôn; 

informar sobre cuestiones de telecomunicaciôn y sobre el 
papel prééminente de la Union en los asuntos internacio
nales relacionados con las telecomunicaciones; 
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- informar a las entidades nacionales de telecomunicaciones 
y otras organizaciones, incluidas las instituciones de 
desarrollo y financiaciôn, sobre los beneficios que recibirân 
al convertirse en miembros de los Sectores de la Union y 
alentarlas a que asf lo hagan, lo que reforzarâ la base de la 
Union; 

- apoyar los principales objetivos estratégicos de la Union, 

invita al Consejo 

a que adopte un tema determinado para cada Dfa Mundial de las 
Telecomunicaciones, 

encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunicaciôn la informa
ciôn y la asistencia necesarias para coordinar los preparativos del Dfa Mundial 
de las Telecomunicaciones. 

RESOLUCION 69 

Aplicaciôn provisional de la Constituciôn y el Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) 

por los Miembros de la Union que no han adquirido todavia 
la condiciôn de Estados Parte en esos tratados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

recordando 

la Resoluciôn 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional de 
la Union (Ginebra, 1992), relativa a la aplicaciôn provisional de ciertas partes 
de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunica
ciones (Ginebra, 1992) y la Recomendaciôn 1 de la misma Conferencia, 
relativa al depôsito de instrumentos y a la entrada en vigor de dicha 
Constituciôn y de dicho Convenio, 
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observando 

que, si bien los referidos Constituciôn y Convenio entraron en vigor 
en 1 de julio de 1994 entre los Miembros que habfan depositado sus 
instrumentos de ratification, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion antes de esa 
fecha, solo 56 de los 184 Miembros de la Union han depositado en poder del 
Secretario General sus respectivos instrumentos por los que consienten en 
obligarse por dichos tratados, 

consciente 

del llamamiento hecho en la présente Conferencia y contenido en su 
Recomendaciôn 1, en favor de un depôsito sin demora de dichos instrumentos, 

considerando 

que es indispensable para el funcionamiento adecuado de la Union, 
en su carâcter de organizaciôn intergubernamental, que esté regida por un solo 
cuerpo de disposiciones y normas contenido en su instrumento bâsico, es decir, 
la Constituciôn de la Union (Ginebra, 1992) y el Convenio (Ginebra, 1992) 
cuyas disposiciones completan las de la referida Constituciôn, 

resuelve 

hacer un llamamiento a todos los Miembros de la Union que no 
hayan adquirido todavfa la condition de Estados Parte en la Constituciôn y en 
el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), 
para que apliquen sus disposiciones a tftulo provisional hasta que adquieran la 
condition de Estados Parte en los mismos merced al depôsito en poder del 
Secretario General de sus respectivos instrumentos en los que manifiestan su 
consentimiento en obligarse por esos tratados, y confirmar que seguirâ siendo 
aplicable lo dispuesto en el numéro 210 de la referida Constituciôn hasta el 
momento en que se produzca dicho depôsito. 
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RECOMENDACIÔN 1 

Depôsito de los instrumentos relacionados con la Constituciôn 
y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

(Ginebra, 1992) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

teniendo en cuenta 

la Recomendaciôn 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992) sobre el depôsito de instrumentos y entrada en vigor 
de la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

considerando 

que segûn el numéro 238 del artfculo 58 de la Constituciôn, los 
mencionados instrumentos de la Union entraron en vigor el 1 de julio de 1994 
entre los Miembros que depositaron antes de esa fecha su instrumento de 
ratification, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, 

considerando ademâs 

que redunda en interés de la Union que todos los Miembros de la 
Union se constituyan lo antes posible en Partes de dicha Constituciôn y 
Convenio, 

invita 

a todos los Miembros de la Union que todavfa no lo hayan hecho a 
que aceleren sus procedimientos nacionales de ratification, aceptaciôn o 
aprobaciôn (véase el artfculo 52 de la Constituciôn) o de adhésion (véase el 
artfculo 53 de la Constituciôn) a la Constituciôn y al Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, (Ginebra, 1992) y a que depositen sus 
respectivos instrumentos en poder del Secretario General lo antes posible, 
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encarga al Secretario General 

que sefiale la présente Recomendaciôn a la atenciôn de todos los 
Miembros de la Union y que recuerde su contenido periôdicamente, segûn 
juzgue oportuno, a los Miembros de la Union que no hayan depositado todavfa 
el correspondiente instrumento. 

RECOMENDACIÔN 2 

Libre difusiôn de las informaciones y derecho a la comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistos 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) el Preâmbulo y los artfculos 1, 33, 34 y 35 de la Constituciôn de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992); 

c) la disposiciôn de la Constituciôn de la Organizaciôn de las 
Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) relativa 
a la libre difusiôn de las ideas mediante palabras e imâgenes y la declaraciôn de 
principios fundamentales, adoptada por el XX periodo de sesiones de la 
Conferencia General de la UNESCO relativos a la contribuciôn de los medios 
de comunicaciôn social al fortalecimiento de la paz y la comprensiôn 
internacional, a la promotion de los derechos humanos y la lucha contra el 
racismo, la segregaciôn racial y la incitaciôn a la guerra y las resoluciones 
pertinentes del XXI periodo de sesiones de la Conferencia General de la 
UNESCO; 

d) las recomendaciones de la Conferencia Mundial sobre Derechos 
Humanos adoptadas en Viena, en 1993, en las que se establece que la 
promotion y la protecciôn de los derechos humanos son cuestiones prioritarias 
para la comunidad internacional, 
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consciente 

de los nobles principios de la libre difusiôn de informaciôn y de que 
el derecho a la comunicaciôn es un derecho bâsico de la humanidad, 

consciente también 

de que es importante que estos nobles principios promuevan la 
difusiôn de informaciôn, con objeto de fortalecer la paz, la cooperaciôn, la 
comprensiôn mutua entre los pueblos y el enriquecimiento espiritual de la 
personalidad humana, asf como la difusiôn de la cultura y de la educaciôn entre 
todos los individuos, cualesquiera que sean su raza, sexo, idioma o religion, 

recomienda 

a los Miembros de la Union que faciliten la libre difusiôn de 
informaciôn por los servicios de telecomunicaciôn. 

RECOMENDACIÔN 3 

Trato favorable a los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), 

vistos 

a) el objeto de la Union, que es mantener y ampliar la cooperaciôn 
international para la mejora y el empleo racional de toda clase de 
telecomunicaciones; 

b) la realidad actual de un desequilibrio creciente, desde los puntos 
de vista econômico y tecnolôgico, entre los pafses desarrollados y los pafses en 
desarrollo; 
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c) el hecho de que el poder econômico de los pafses desarrollados 
se basa o se conjuga con el alto nivel de su tecnologfa, lo que se refleja en 
amplios y crecientes mercados internacionales, mientras que la economfa de los 
pafses en desarrollo es relativamente débil y con frecuencia deficitaria, como 
consecuencia de una tecnologfa en proceso de intégration o adquisiciôn, 

recomienda 

1. que los pafses desarrollados atiendan las solicitudes de trato 
favorable que los pafses en desarrollo les hagan en sus relaciones de servicio, 
comerciales u otras que se efectûen en el campo de las telecomunicaciones, 
contribuyendo asf al equilibrio econômico deseado, que alivie las tensiones 
mundiales existentes; 

2. que, con el fin de identificar pafses de una u otra condition 
econômica, se podrân aplicar los criterios de ingreso por habitante, producto 
nacional brute, desarrollo telefônico nacional u otros mutuamente convenidos, 
seleccionados de entre aquéllos internacionalmente reconocidos por las fuentes 
de informaciôn especializada de las Naciones Unidas, 

recomienda ademâs 

que los Miembros de la Union pongan a disposiciôn de la Secretarfa 
General toda informaciôn pertinente sobre la aplicaciôn de esta 
Recomendaciôn, 

encarga al Secretario General 

que supervise, sobre la base de la informaciôn recibida de los 
Miembros, en que medida los pafses desarrollados han dado un trato favorable 
a los pafses en desarrollo, 

encarga al Consejo 

que examine los resultados logrados y que adopte las medidas 
necesarias para promover los objetivos de esta Recomendaciôn. 
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